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N T R o D u e e I o N 

Ahora m6s que antes, es cuando la banca adquiere 

relevancia tanto en M6xico como en el resto del mundo, y es 
que el desarrollo econ6rnico de cualquier país es paralelo al 

de su sistema bancario, y para poder comprender la problemá

tica de la banca múltiple en torno del actual Sistema Bancario 
Mexicano es necesario tomar en cuenta que, conforme a nues -
tras leyes, la intermc<liaci6n bancaria se considera un servi

cio p6blico; por lo tanto es el Gobierno Federal quien en 
principio debería proporcionarlo, pero desde fines del siglo 
pasado se otorg6 autorizaci6n para ejercer la banca, es decir 

se concesion6 la actividad bancaria. En México todas las ins
tituciones que conformaron hasta el 31 de agosto de 1982 a la 
banca privada y mixta operaban mediante una concesión federal. 

La cimcntaci6n de la estructura bancaria fue per
fectamente respaldado con la creaci6n del banco central o sea 

el Banco de M6xico, la definici6n de las facultades de la Se

cretaría de Hacienda, y con la creaci6n de un organismo com
plementario, lo Comisi6n Nacional Bancaria observa que se o
pere dentro de los controles establecidos. Es una cornisi6n -

porque, aunque está presidida por la Secretar.ía de Hacienda, 
se integra con los propios representantes de la banca. Del 
1º <le septiembre de 1982 a la fecha,hnn habido muchos cambios 

en la vida nacional y uno de ellos le corresponde al nuevo -

Sistema Bancario Nacional, cuando por ~ecrcto oficial se na
cionaliz6 u la banca mexicana, y se estableció el Control Ge

neral de Cambios. Posteriormente en los decretos publicados -

en el Diario Oficial el 29 de agosto de 1983 en el que se -
transforman los bancos múltiples socied;idcs :rn6nimas, en ban

cos m6Itiplcs sociedades nacionales de cr6dito; los decretos 

de transformación y fusi6n de bancos m6ltip1es, especializa-
dos y mixtos, en sociedades nacionales <le cr6<lito y tambi6n -

los reglamentos org6nicos de cada una <le las nuevas socicda--



des nacionales de crédito. 

A su vez en ese decreto se dieron a conocer las -
reglas sobre la suscripci6n, tenencia y circulaci6n de los -
certificados de aportación patrimonial de la serie "B" de las 
sociedades nacionales de crédito, y las bases para la design~ 
ci6n de los miembros de los consejos directivos por los cert! 
ficados serie "B" <le las propias sociedades. Estas reglas y -

bases entraron en vigor el 31 de agosto pasado, así como tam
bién los decretos de transformaci6n a todos los bancos. Es a 
través del presente trabajo que he desarrollado la idea de 
que la banca múltiple sí tiene los medios para proporcionar a 
las empresas mexicanas la asesoría y el mecanismo del finan-
ciamiento adecuado a las precarias condiciones actuales, es -
decir considerando los muy difíciles momentos que estamos pad~ 
ciendo casi todos los mexicanos, y en especial la pequeña y me 
diana empresa. 

En el primer capítulo menciono los antecedentes -
de la banca en general así como la historia de la banca nacio 
nal; en el segundo capítulo me refiero al desarrollo de la -
banca m6ltiple en México; en el tercero seftalo los financia-
mientos disponibles por la banca; el capítulo cuarto compren
de básicamente la introducci6n a la necesidad de los diversos 
fondos de fomento y en especial el financiamiento a las cxpo~ 
taciones a través del Fondo de Fomento para las Exportaciones 
de Productos Manufacturados (FOMEX), así como el uso de la -
carta de crédito de exportaci6n; en el quinto capítulo indico 
los financiamientos a través de los fondos de fomento como el 
FIRA, el FONEI, el FOGAIN y el FONATUR; en el sexto expongo -
varios de los motivos o fen6menos que han originado el encar~ 
cimiento del financiamiento en México y en el mundo; y final
mente en el capítulo séptimo doy conclusiones al trabajo ex-

puesto. 



CAPITULO 

GENERALIDADES 

LA BANCA A TRAVES DE LA HISTORIA 

De acuerdo a los datos arqueológicos de investigadores, las

prácticas bancarias datan de las primeras civilizaciones como lo fueron -

los fenicios, los babilonios y los egipcios, en donde existieron institu

ciones generalmente templos, que recibían en depósito mercancías, en esp,g_ 

cial granos, mismos que eran prestados en momentos de carestía, sobre to

do en los meses anteriores a la cosecha. 

En Babilonia alrededor del siglo VII a.c., se encuentra el -

antecedente histórico más remato en relación con la banca. Según -------

Lenormont el primer certificado de banca, la primera letra de cambio y -

las primeras Órdenes de pago, fueron utilizadas ahí por los babilonids; -

aunque también se ha atribuido al Banco de Inglaterra dicha creación. 

En el Año 757 a.c., se fundó el Banca Igibí, que prestaba dinero sobre 

cosechas y otros objetos y se dedicaba tar.,'.Jién a la administración de bie 

nes a comisión. 

Otros puEOlos dei Cercano Oriente, como Asiria, Sumeria y --

Sardes, realizaron también operaciones bancarias. 

En el MuBeo Britanico se encuentra un ladrillo con la inscrig 

ción de una orden de pago por cuatro minas y 15 siclos de plata, con fe-

cha de 553 a.c., conteniendo el nombre del librador, librado y beneficia

rio. Durante el reinado de Nabucodonosor existió una casa que recibía di

nero del público para prestarlo a sus clientes con garantía prendaria y -

ejerciendo a la vez funciones de caja por cuenta de éstos. 

En Egiµto se observó gran desenvolvimiento ce la banca. En el Museo de -

Berlin se encuentran documentos de investigaciones hechas sobre papiros -

grecoegipcios que revelan las funciones ejercidas por la banca. Ademas se 

tiene conocimiento de 1a existencia de un banco di=l Est'3do que alcanzó 

gran desarrollo con el monopolio de esta actividad utilizando también le

tras de cambio y Órdenl's de par¡o; por supuest::i, nn c111111J '<Js qu1' conocemos-



... 
...--

hoy día. Es en Egipto donde los tolomeos establecieron la cámara de corn-

penaación, en la que el trigo era el medio de cambio y el estado, el ope-

redor. Es aquí donde el banco del estado egipcio otorgaba concesiones pa-

ra el ejercicio de la banca y entre otras funciones tenla la de recauda--

dor de impuestos, documentación de contratos y pagos a terceros por orden 

de sus clientes quienes tenlan su dinero en los templos. 

En Grecia el verdadero banquero o trapezitoi recibía dinero -

del público para luego oárse lo 8 sus clientes en calidad de préstamo, los 

Krematistas y Kolibistas se dedicaban al intercambio de moneda, los de--

neístas colocaban los depósitos captados por los trapezitai. En el siglo

VI a.c., se encuentra el antecedente de considerar a la banca como de in

terés público al intervenir directamente el Estado en su control. En ---

aquella época existian banqueros y cambistas. El primer banquero griego -

según discursos de Isócrates fue Filostéfano, quien recibió para su guar

da y custodia en Corinto, 70 talentos de Temístocles. 

Demóstenes también afirma que Fnción cedió su empresa en crédl_ 

to de 50 talentos provenientes de depósitos. En aquel entonces en Grecia

no existían leyes aplicables al ejercicio de la banca sino que se regían

por el derecho civil y mercantil; después se crearon normas derivadas de

la costumbre que llegaron a formar parte del derecho helénico y más tarde 

fueron incorporados al derecho romano. 

En tiempo de Ptolomeo, el estado griego estableció el monopo-

lio de las operaciones bancarias, hasta que volvió a funcionar la banca -

privada bajo el Imperio Romano en Grecia. Ciertos documentos del siglo V

a.e., mencionan entre los ingresos del Templo Delfos, un cargo por ínter.§_ 

ses sobre préstamos con la tasa del 10%, pero cuando el préstamo se otor

gaba a las ciudades la tasa de interés disminuía; tal es el caso de los -

préstamos que fueron otorgados por el tesoro de Partenón a la ciudad de -

Atenas. A este templo Delfos acudían peregrinos de todas las provincias -

griegas para consultar el oráculo¡ por este motivo, dicho l•Jgar alcanzó 

gran desarrollo y actividad bancaria, ya que llegó a reunir en aquella -

época la importante suma de 1, 800 talentos, que e qui valían a 500 dracrnas

y cada dracma a 4.37 gramos de plata. A pesar rJel auge del Templo Delfos-
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se tiene conocimiento de que fue en el Atica donde alcanzó mayor desarro-

llo el comercio del dinero y en consecuencia de toda la península. 

U sea que la aparición de la moneda representó un estímulo para

las operaciones bancarias, y loa templas griegas (Delfos y EfeSo) se con-

'lirtieron en depositarios de los ahorros de las comerciantes y también de-

los esclavos. 

Entre los hebreos se puede señalar que no obstante de que la ley 

de Moisés prohibía~desde luego en otros términos o palabras-- el cobro de 

intereses por concepto de préstamos (excepto a los extranjeros), la econo

mia seguía en poder del templo, cuyos dirigentes administraban los bienes

de los huérfanos y de las viudas, así como los depósitos del pueblo, aun-

que el desarrollo de este ultimo era deficiente. En Roma la ecanomla fue -

próspera gracias a la protet:ción que proporcionaba el rey, los cónsules y

ernperadores a los súbditos y a la vigilancia efectuada en las vías d~ corn.!;l_ 

nicación, a fin rle r;vitm los 'loqur;os o los comerciantes. En un principio, 

las operaciones dr? cambio y crédito estaban en poder de los griegon, quie

nes cobraban un interés exorbitante, rmr lo que se hizo intervenir la Ley

de las Doce Tablas, que prohibía el cobro excesivo de intereses, asi como

la Ley Genuncia que prohibía los préstamos con interés. Aunque poco des--

pués el interés era cobrado par mutuo acuerdo de los participantes de la -

operación, la ley Onciarum Feenus fijó un interés máximo del 12%; Alejan-

dro baja de nueva él mismo al 4% y Finalmente Constantino establece otra -

vez el 12%. 

El Est?dO asignó a los cambistas como lugar de operación el Foro 

de la ciudad cerca de la estatua de Apolo (que significa una licencia para 

el ejercicio de la activid8d, que hoy conocemos como concesión). 

Por los altos intereses que imponían, los cambistas empezaron a ser margi

nados por la aristocracia, ~si que aquellos idearon ejercer sus activida-

des a nombre y representación de algún person¡¡je, o blc:n, ayudar al gobie! 

no prestándole con bajo interés, lo que les L1io acceso a las altas capas -

sociales e inclusive se les otorgaba un título de nobleza. Marco Antonio -

menmJpreciá el linaje de Auqusto porque entre sus antepasados había un ca_!!! 
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bista y su abuelo se dedicaba a la banca, y así fue como apareció la fun

ción bancaria ya no entre labriegos, sino de la nueva aristocracia, incl~ 

so la nobleza, tan sólo con la exclusión de las mujeres, a quienes se les 

prohibía el ejercicio del comercio. 

Ahora bien, hay que reconocer la influencia griega, ya que -

contribuyó a que los romanos desempeñaran sus funciones como lo hicieron

los trapezitai griegos en sus tiempos. Entre los que se distinguieron en

esta actividad encontramos a los argentarii o cambistas y los numularii o 

banqueros y se dice que es en Roma donde se encuentra el antecedente de -

la consideración de la banca corno función pública aunque ya hemos visto,

al hablar de Grecia, que es en este país en el que el Estado ya interve-

n1a en el control de la banca. Los argentarii se constituyeron en consej~ 

ros muy apreciados por sus clientes, y sus libros eran utilizados corno -

prueba, como si se tratara de un notario público de nuestros días ya que

por mediación de ellos se formalizaban contratos marítimos. 

Otra organización importante fue el Colegio de los Flamens,

al que se le atribuye el crédito de ser el fundador del fideicomiso por -

la encomienda que se les hizo de vigilar el cumplimiento de un testamento. 

A rredida que Roma progresaba, las operaciones bancarias se hacían más ca!!!. 

plejas y al llegar a constituirse como capital política del Mediterráneo, 

se convertía a la vez en la capital financiera y comercial del mundo. 

Hasta entonces la actividad bancaria en Roma consistía en -

cambios de moneda, transporte de dinero, recibir depósitos regulares e -

irregulares y como operación principal: el préstamo como inversión de C2, 

pita! propio y ajeno. También proporcionaban servicio de caja y otorga-

ben fianzas, intervenían en las ventas de muebles e inmuebles y hasta en 

las subastas públicas que regulaba el Estado. Cuando empezaron a obser-

varse algunas deficiencias administrativas se crearon leyes sobre algu-

nos aspectos de la banca, como la autorización para su ejercicio, el ho

rario de operación y la condenación del fraude. 

El ocaso del Imperio Romano motivó una etapa de decadencia

en la banca y durante mucho tiempo no existieron bancos privados, sino -
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que esta actividad volvió a ser privativa de los templos y monoterios, -

salvo aquellos ~ue de manera clandestina realizaban operaciones banca--

rias. O sea que con las inversiones bárbaras, que desmoronaron la unidad 

económica del Imperio Romano, y con la desaparición del gran comercio -

1.m la cuenca mediterránea, desde la formación del Imperio Islámico, la -

banca dejó prácticamente de existir. 

En la EDAD MtDIA reaparecieron los numularii con el nombre

de capsore§ y con el desarrollo del comercio mediterráneo y la prosperi

dad de las grandes ciudades comerciales, surgen importantes empresas ba!!_ 

carias como el Monte Vecchio, que se encargaba de administrar un préstamo 

estatal, la Taula de Canvi de Barcelona, el Banco de Valencia, el Banco

de San Jorge, el Banco de Rialto, el Banco de Amsterdam, etc;. 

En Venecia y Florencia las principales familias legaron. su

nombre a la historia de la banca. 

Posteriormente la Iglesia, inspirada en ciertos conceptos -

éticos afirmados por Aristóteles, Platón, Catón y Sivueca y fundamental

mente por la doctrina hebrea, prohibía prestar dinero con interés a los

pobres y sólo permitía hacerlo a los ricos y a los extranjeros, y como -

es de suponerse que c·on estos criterios se propició un poco el estanca-

miento del desarrollo bancario. 

Más tarde con motivo de las cruzadas surge la necesidad de

enviar grandes cantidades de dinero para las operaciones militares, y a 

pesar de la prohibición de la Iglesia, la banca empieza a recuperarse 

con la aparición de los florentinos y vieneses que, convertidos en pres

tamistas de los monarcas y del mismo Papa, hicieron que los ducados de -

Venecia y los florines de Florencia fueran las monedas corrientes de --

Francia y Alemania. 

~e dice que en la Edad Media los judíos se establecieron en 

Lombard1.a para dedicarse a la banco, extendiendo sus operaciones más --

alli de los Alpes y negociando en aran escala con el monarca Luis IX. 

Posteriormente, los lombardos fueron desterrados de Italia y Francia, 

5 



confiscándoles sus bienes, principalmente documentos que amparaban adeu

dos del monarca¡ inclusive algunos fueron enviados a la carcel por orden 

de éste. Con el tiempo lograron recobrar algunos fondos para establecer

se en Inglaterra, en la calle que habría de hacerse famosa con el nombre 

de Lombard; desde entonces esa calle constituye el centro bancario de la 

ciudad. 

En el año de 1118 Hugo de Payns y ocho caballeros franceses

que habían seguido la cruzada de Godofredo de Bovlllan fundan la orden -

de los templarios, y se les llamó asi porque el rey de Jerusalem, Baldo

vino II, les proporcionó un palacio junto al Templo de Salomón. 

Los templarios gozaban de grandes privilegios en la jerar--

qu1a eclesi~stica y en Oriente llegaron a ser grandes terratenientes al

contar con el honor de ser de alta estima del Papa y de los príncipes y

reyes. Arrige I y Juan sin Tierra confiaron el tesoro del Estado a los -

templarios y éstos además se dedicaban a la recaudación de impuestos por 

cuenta de algunos Estaoos: Hungría, España e Inglaterra. 

Entre otras actividades; hicieron caminos, fundaron iglesias, 

subsidiaron a la navegación y a la agricultura y vivían como reyes en -

sus castillos, llamados templos, en un aislamiento lleno de ostentacibn. 

Cuando Jerusalen fue ¿evastada por los infi~les, los templarios abando

naron Palestina y se refugiaron primero en Chipre y después en París. En 

traron en esta última ciudad con un lujo sin precedente, llevando una 

procesión de mulas cargadas de oro, plata y joyas, y se instalaron en un 

edificio fortificado que inmediatamente fue llamado la Templé. Los desa§_ 

tres militares de Oriente indispusieron a los pueblos; los templarios h~ 

bían perdido su prestigio, de manera que Felipe el Hermoso, rey de Fran

cia, decidió confiscar los bienes, acusándolos de herejía. Fueron arres

tados el 13 de octubre de 1307 y t'inalmente confesaron haber renegado -

del Redentor y llevado una vida poco ejemplar. El Papa o Sumo Pontífice 

declaró disuelta la orden. Los templarios fueron condenados a muerte y

sus inmensas riquezas fueron decomisadas por el rey. 

Más tarde surgen los toscanos, ban4ueros que llegaron a ac.!:!. 
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mular enormes cantidades de dinero, también se les atribuye haber utiliz~ 

da las letras de cambio, el giro y el aval. En la época de los toscanos -

los comerciantes vieneses, luqueses y florentinos viajaban con sus mercan

cías a las diferentes ciudades comerciales con motivo de las ferias del -

Santo Patrona de éstas. Para la realización de sus operaciones establecían 

filiales y administradores - hay denominados carres~onsales para reducir -

el peligro que representaba en aquellas días el transporte, ya que los ca

minos se encontraban infestadas de bandidos, y los toscanas tenlan el en-

cargo del óbolo de San Pedro en el extranjero par cuenta de la Santa Sede, 

por lo que también se les llamó usurarii papae. 

El español Sarabia de la Calle, afirma ~ue los usuraii papae

andaban de feria en feria y de lugar en lugar carga~ca sus mesas, cajas y 

libros y que los mercaderes que iban a las Ferias a caíl1)rar, lo primero -

que hacían era depositar su dinero en poder de éstas. Par lo anterior se

asegura que la palabra~ se deriva de la mesa y 21 banco de los ben-

queras de las ferias y que cuando estos se convertían en insolventes o -

sea que fracasaban en su misión o negocia, rompían su Janca sobre la mesa 

en señal de quiebra, de ahí la palabra bancarrota aplicada actualmente a

la quiebra. También hay quien afirma que la palabra bc.>co es una traduc-

ción del alemán (bank) de la palabra italiana monte que se utilizó para -

designar el má. antiguo banco veneciana; de estos ambul~•tes banqueros SU.E._ 

gen grandes casas bancarias en Europa que alcanzaron gran desarrollo con

el descubrimiento del Nuevo Mundo. En el sigla XII resurgen los bancos -

privados, se funda el Banco de San Giorgia en Génova, autcrizado para rec.!. 

bir depósitos sin intereses y realizar cambios de moned:. Finalizando ya

la Edad Media aparecen los bancos de Estocolmo y Amsterj~0 con experien-

cias más refinadas de la actividad bancaria que les per0:tía la expedición 

de resguardos al portador. 

En los inicios de la EPOCA MODERNA surgen los montes de pie-

dad y es que el darse cuenta la Iglesia de que la prohibición de prestar

dinero con interés, actividad considerada como despreciable y poco humana, 

perjudicaba más a la gente pobre, que se veía obligada a 2::udir nuevarren

te a los hebreos, italianos, carsinos o a cualquier cambista r¡ue hubiese

obtenido (de algún príncipr) la licencia de conceder prést2mos sobre pre,!2_ 

da y 
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que además frenaba el desarrollo económico y provocaba el asesinato de mi

llares de hebreos, comenzó a tolerar el funcionamiento de tales activída-

des. Con tal motivo se tienen noticias de la creación de un banco de empe

ños en Freising, residencia de los duques bávaros. En Salins se hizo una -

colecta de 20,DüO florines de oro para socorrer a los pobres con préstamos 

sobre prenda. En Londres, el obispo de la iglesia de San Pablo donó 1,üOD

monedas de plata para anticipos sin intereses. El Consejo Comunal Frankfort 

fundó un banco de empeños. La orden cte los Franciscanos animada por la Sa~ 

ta Sede constituyó un Mens Suventionis Etcoritales con objeto de ayudar a

la gente pobre otorgándole préstamos sobre prenda. Todas estas institucio

nes ten1an el carácter de montes prestatis en oposición a los montes profE_ 

ni antes mencionados. 

En Perusa Italia, un monje fundó el primer monte de piedad -

que estaba administrado por clérigos que proporcionaron muchos medios -

provenientes de la Iglesia, por concepto de donaciones, herencias, etc., -

pero la demanda de capitales superaba a la oferta; los montes necesitaban

atraerse capitales aparte de las limosnas y de la beneficencia, pero los

depositantes pedlan que se les abonara un interés. 

El Concilio Leteranese y León X conciliaron los dos extremos 

la ley canónica y las exigencias del mundo laico, permitiendo a los montes 

conceder préstamos con interés, pero sólo hasta cubrir los gastos de admi

nistración. Pronto todos los montes se convirtieron en bancos con funcio-

nes de caja, depósitos y préstamos; como puede observarse, bajo la direc-

ción eclesiástica y laica prosperaron en Italia los montes de piedad hasta 

fines del siglo XVIII. 

Pero con motivo del descubrimiento de América, en el sigla -

XVI ae presenció la transf armacin económica con nuevas ideas y nuevos inte 

reses económicas. El Mediterráneo pierde su prepond~rencia comercial, que

se traslada al Atlántico, donde España, Portugal y después Francia y la -

Gran Bretaña, se convierten en el centro comercial del mundo con sus proc~ 

dimientoa de depósito, pago y giro. 

En el siglo XVII sucede lo mismo con Alemania, Italia y no--
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landr,; µosteriormente en Alemania nlcanzn gran celebridad la Banca de Ham

burgo y en Austria la Wilner, Stadtbank. En esa época los joyeros londine.1} 

ses recibían depósitos, efectuaban préstamos y cámbíos de moneda. 

Adoptando una nueva político basada en la concluisión de que

na era necesario tener guardado todo el dinero, sino que podian otorgar en 

préstamo gran porcentaje de los depósitos, empezaron a extender recibos 

por cantidades superiores a las depósitos¡ esto permitió gran desarrollo,

ya que para atraer mayores capitales empezaron a pagar un interés sobre -

los depósitos recibidos en lugar de cobrar la comisión por la guarda, cus

todia y administración acostumbrada. 

Los descendientes de los joyeros capitalizaron las experien-

cias de sus antecesores y crearon un banco privado llamado Hoare And Co.,

al cual según algunos tratadistas se le atribuye ser el creador del primer 

cheque, expedido a nombre de Witt Margan, por 511 libras a cargo de Ri·cardo 

Hoare y suscrito por Will Halt! con fecha 11 de julio de 1676. Este banco

pronto se vio en liquidación y quiebra debido a que Carlos Il desconoció -

un considerable adeudo otorgado por el Hoare and Co., a raíz de la crisis

creada por este monarca y en virtud de la necesidad que tuvo el gobierno -

de reunir a los comerciantes para obtener el dinero necesario para conti-

nuar la guerra contra Francia. En 1694 nace el Banco de Inglaterra con el

titulo de "El Gobernador y Compañía del Banco de Inglaterra", con capital

que provenía de comerciantes y gobierno. Este banco fue constituido media!:!. 

te concesión a un plazo de 12 años y con facultades para emitir billetes -

por la cantidad de 1'200,000 Libras Esterlinas, con la obligación de que -

en igual cantidad otorgaría el banco al gobierno un préstamo de las depósl_ 

tos recibidas. Al terminarse lo concesión, el Banco de Inglaterra aprove-

chando sus relaciones con el gobierno, solicitó otra por 25 años en la que 

se le concediera la exclusividad de la emisión de billetes, lo cual no con 

siguió debido a que todos los bancos existentes estaban autorizados para -

emitir sus propios billetes. Como consecuencia de tanto banco emisor y 

puesto que no se mant.enian lus reservas m~cl".'sarias, todas estos bancos re

currlan al Banco de Inglaterra que se había convertido en la principal ins 

titución bancaria del país, para obtener financiamiento en sus momentos --
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dé! apuro. Estos bancos 8n su mayoría p8queF1os, no pudi8ndo competir con 

81 Banco de Inglaterra empezaron a declararse 8n quiebra, lo que motivó en 

consecuencia, una crisis al Banco de Inglaterra por los préstamos que ha-

bÍa otorgado a los bancos o banqueros que ahora ya se encontraban en quie

bra. Debido a la crisis mencionada que se incrementaba cada dia, creada -

por lo pequeños banqueros, se llegó a un desajuste general que puso en pe

ligro al Banco de Inglaterra y al pueblo mismo, éste opinaba que el probl_g_ 

ma se debía a que el banco emitía papel moneda en exceso. 

En 1844 se establece la centralización de la emisión de bi 

lletes y la prohibición para el establecimiento de nuevos bancos emisores, 

por lo que el Banco de Inglaterra deja de ser empresa privada para conver

tirse en el primer banco central y de emisión. El Banco de Inglaterra es -

la gran aportación al sistema de organización de la banca en el mundo. Por 

primera vez se contempla el estudio de la seguridad de la recuperación de

los créditos antes de otorgarlos. Las modernas instituciones que la banca

actual utiliza son atribuidas al Banco de Inglaterra como su creador. La

elaboración de los billetes de banco como sustituto del dinero metálico es 

quizá la más importante aportación en la historia de la banca. Aunque exis 

ten discrepancias sobre este punto, al Banco de Inglaterra le debemos el -

cheque, las notas de caja, las letras de cambio, los pagarés y las obliga

ciones. 

La libra esterlina durante los años siguientes, alcanzó --

gran importancia, ya que se llegó 3 considerarla como moneda universal, s.!_ 

tuación que logró que el cambio de ella aumentara en todas partes y permi

tiera al Banco de Inglaterra, realizar su convertibilidad en oro, al grado 

de triplicar su reserva en este metal durante el año de 1915. 

Sin embargo, Inglaterra al tener el compromiso de la finan

za bélica, la emisión de billetes y el conceder créditos a las naciones 

aliadas obviamente sus reservas fueron insuficientes y por consiguiente em 

pezó la baja de valor de la libra esterlina gradualmente y no fue sino has 

ta 1931 y después de la notable devaluaci6n en relación al dólar estadouni 

dense, abandonó el talón de oro. 
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Posteriormente en Italia surgieron nuevos ordenamientos ban

carios, logrando hacer la distinción de la técnica bancaria para el empleo 

del ahorro a corto, mediano y largo plazo por diferentes instituciones de

crédito, indicando que las operaciones crediticias a corto plazo están re

presentadas por financiamientos de carácter comercial, de desarrollo rela

tivamente rápido, en virtud del cumplimiento de un ciclo de trabajo. En -

cambio las operaciones a mediano y largo plazo llamadas mobiliarias, corres 

pondían el financiamiento a la agricultura, la industria y a obras sobre -

inmuebles en general, surgiendo de hecho los bancos de crédito hipotecario 

y crédito agrario. 

Ahora bien, es conveniente regresar un poco en el tiempo y -

lugar, así que nos .trasladarnos al continente americano por el año de 1700 y

especÍf icamente en las colonias inglesas de norteall'érica donde el trueque

fue el medio de paga y por esas fechas se crean 

las en donde se emite papel moneda que estaba 

por las aportaciones de las propiedades rurales 

reales de los que disponían los pioneros de esa 

los primeros 

respaldado o 

que eran los 

época. 

bancos i:igrÍcE_ 

garantizado -

únicos bienes 

La extensión del territorio hizo necesaria la descentraliz~ 

ción sobre todo cuando se promulgó en 1789 la independencia de las trece -

colonias y se cambió por la de Estados Unidos de Norteamérica constitucio

nalmente se confirmó la prerrogativa a la Federación de acuñar moneda, por 

lo que los pocos bancos existentes en aquel momento emitieron sus propios

billetes para cada estado, pero fue indispensable la autorización guberna

mental llamada "Charter" para crear bancos de responsabilidad limitada, ª.!2. 

te el gobierno de cada estado en particular y no por el de toda la joven -

nación, los cuales deberían ser registrados (Incorporated). Posteriormente 

en 1791 se proclnrnó ln necesldad de la unificación monetaria v se pidió la 

creación de un Banco Central de Emisión, el cual fue creado con la aproba

ción del congreso en ese mismo año. 

En 1816 fue creado un segundo banco fPderal, que duró hasta 

1836, año en que ya no se renovó el charter, originando con éste otro pe-

r1odo de bonanza pnra los State Banks, mismos que nuevamente volvieron a -

abusar de la emisión de papel billete y no se tuvo más remedio en 1861 que 
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suspender sus pagos en efectivo, obligando al gobierno a instituir el cur

so forzoso y no pudiendo arrebatar a los diversos bancos de los Estados, -

la prcn-ogativa de emitir billetes, por ser una acción anticonstitucional. 

El 25 de febrero de 1863 el Congreso aprobó una Ley bajo el

nombre de 11 To provide a National Currency" lo que permitió tener una mone

da de carácter nacional y creó al mismo tiempo los National Banks, someti

dos al control Federal a través de un funcionario del tesoro "Comptroller

of the Currency"; los cuales deberían tener un capital mínimo variable se

gún la importancia de la localidad (de 200 a 50,000 dólares) invertir en -

bonos del tesoro una parte del total de los billetes emitidos, mantener -

constantemente un depósito en efectiva en el tesoro igual al 5% de las re.§_ 

pectivas emisiones, siendo los fundadores responsables de los respectivos

bancos, por un valor iguol al doble de sus cuotas. El gobierno americano -

estableció estas medidas básicamente para proteger los intereses del públ.!. 

co y con el desea de eliminar a los States Banks, lo que na fue posible en 

virtud a varias imperfecciones de la Ley sobre los National Banks, par la

que el sistema resultó ineficaz hasta 1913. En estas condiciones y no lo-

granda el gobierno establecer un control adecuado para las instituciones -

de crédito, su sistema monetario carecia de unidad de control y dirección. 

Los balances de los bancos no siempre revelaban la situación -

real, ya que los depósitos estaban constituidos por los mismos préstamos -

concedidos. No fue sino hasta 1913 a través de la llamada Federal Reserve

Act., o también Glass-Owen Act., todo el territorio federal quedó dividido 

en doce distritos y en cada uno de ellos un banco de Reserva Federal 

(Federal Reserve Bank), considerando a los State Banks, los National Banks 

y a los Trust Companies como bancas asociados mediante una cuota fijada en

la medida del 6% del capital más reserva del banco asociado. Los Federal -

Reserve Bank, quedaron sometidos al control de una oficina central en ---

Washington, el "Federal Reserve Board", compuesto por cinco miembros de -

nombramiento presidencial, de la que no pueden formar parte miembros del -

Congreso, el Secretario de Estado del Tesoro y el Contralor de la moneda. 

Al lado de este Federal Reserve Board, opera un Órgano con fun

ciones consultivas; el "Federal Advisarv Council 11
• 
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La dirección de los negocios de cada banco federal, está con

finada a un directorio de nueve miembros, de los cuales seis son nombrados 

por los bancos asociados y tres por el Federal Reserve Agent". 

La emisión de billetes de banco por parte de los Reserve Banks 

está sometida a reglamentos especiales; el respaldo de los billetes emiti

dos debe estar constituido por el 40% de oro y por el 60% de letras de ca_'.l!. 

bio descontadas a los bancos asociados; el 5% de las notas emitidas, com-

prendidos en el 40% ya indicado, debe ser depositado siempre en ora en las 

cajas del gobierno en Washington y el gobierna federal garantiza las notas 

emitidas por los Reserve Banks. Esto~ recibiendo billetes emitidos por --

otros Reserve Banks, deben tomarlos en pago, pero no restituirlos al banco 

emitente. El tipo de descuento puede ser individualmente fijado por cada -

Reserve Bank, con.una intervención directa de parte del Federal Board, al

cual los Reserve Banks deben enviar a petición del Federal Reserve Agent -

diariamente un prospecto de las operaciones realizadas. 

Por otra parte, fue fijada una graduación de reserva en efec

tivo, calculada con base en el monto de los depósitos que los mismos ban-

cos deberían de mantener constantemente, parte en sus propias cajas y par

te en el Reserve Bank de la zona respectiva. Esta reserva varía del 5% al-

18% según la clase de banco, Loan Bank, National Bank, etc., y de la loca

lidad en el cual desarrolla su actividad. 

Esta graduación sufrió frecuentemente oportunas variaciones,

de aumento o disminución, según las necesidades de la economía estadouni-

dense, funcionando corno válvula que hace fluir disponibilidad líquida a -

los bancos, los que restringiendo o ensanchando el crédito, frenar la actJ:. 

viciad económica que haya ;c¡lcanzado un desarrollo excesivo o por el contra

rio, estimularlos en los períodos de depresión. 

De esta forma el sistema monetario estndounidense ya se apoya 

en bases sólidas con la creación de los Reserve Bonks operantes en los di~ 

tritos respectivos, pero ligados con el Federal System de Washington, uni

ficando la poli ticn monetaria de todu la federación, respetando sin emtmr

go, la autonomía de cada estado; adernbs con la posibilidad de variar el --
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porcentaje de dinero en efectiv~ que loa bancos tenían obligatoriamente -

en sua cajas o en loa Reserve 8anks, el Gobierno Norteamericano se había

asegurado, siempre con la aproba~íón del Congreso, un instrumento eficaz

para combatir, tanto la depresi6~ como la properidad malsana. 

Actualmente esta país tiene la preponderancia bancaria i.!J. 

ternacional en el mundo de las f ~nanzas, gracias al fabuloso desarrollo -

adquirido durante la Segunda Gue::-:::a ~tmdial ( 1939 a 1945) v después de -

ella, colocando al dólar sobre la libra esterlina en los mercados moneta

rios y de capital, predominio qua ha continuado vigente hasta nuestros 

d1as a pesar de los grandes problemas a los que dicho país se enfrenta y

a las tensiones financieras reci2ntes en todo el mundo. 

EVOLUCION DE LA BANCA =:rJ EL AMBITO NACIONAL 

La historia de la banca mexicana se remonta a la Colonia

y la primera etapa de México Inda=endiente, lo que puede considerarse co

mo una incipiente actividad banca:::ia quedó en manos del clero o de los -

particulares que, sin concesión le;ial Mi más normas que los dictados de -

su interés, hacían préstamos hipot,;,car!.os y refaccionarios emitiendo en -

algunos casos vales que adquirían _na circulación imperfecta; pero que -

pueden considerarse antecedentes e'= la banca de emisión. 

Fue en el gobierno de Carlos III de España, cuando se in_!, 

ciaron los primeros esfuerzos pera :rear un banco destinado a facilitar -

y fomentar las operaciones del cor.e~cio en general. Se trata del Banco -

Nacional de San Carlos, fundado er. '-'iéxico en 1782 de vida ef1mera y sin -

resultados positivos. 

Más éxito tuvo el B~-ico de Avío de Minas, creado durante

el mismo gobierno, cuya operación d~ró hasta los primeros años de la Ind~ 

pendencia. Sin embargo, esta Insti t~::ión destinada a otorgar préstamos r_g_ 

faccionarios a la minerla -actividac que, junto con la agricultura ocupa

ba el mayor rango en la economla mexicana de la época- fue vista desde un 

prinC1pio como una insti tucion desti:-;ada a suplir los préstamos particul~ 

res. Lo que hizo exiguo su desarrollo y escasamente satisfactorio sus re-
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sultados. 

Otro intento de institucionalizar la actividad bancaria, lo --

constituye la creaci6n del Banco de Avío proyectado y promovido por Lucas 

Alemán y Esteban de Antuñano en 1830. Esta Institución, establecida por -

el gobierno de la época, responsable a la persistente actitud de Alemán v 
su grupo de iniciar la industrialización del país, con objeto de evitar -

peligrosas dependencias con el exterior, fundamentalmente con los países

europeos y de lograr, en forma paulatina, nuestra autosuficiencia econ6mi 

ca. Así, el Banco de Avío se orient6, de manera principal o promover la

industria de textiles de algodón, poniendo créditos a disposición de los

importadores del equipo necesario. Su funcionamiento, sin embargo, se --

vio interferido por los acontecimientos pollticos, como lo fue la Guerra

de Texas y se comenzaba a gestar la sorrbra de la intervención norteameri

cana que tuvo lugar más tarde; así como los constantes disturbios que se

sucedían con alarmante frecuencia. Además, graves fallas en la adrninis-

tración del banco y la carencia de capitales privados mexicanos hicieron

que esta institución no prosperara. 

La poca trascendencia de estos intentos hace que los das pri

meras tercios del México Independiente continúen transcurriendo coma en -

el pasado, sin un sistema financiero organizado, con la recurrencia a --

pr.estamistas particulares no autorizados para la atención de 'lAñ necesi

dades financieras y con negociaciones no siempre positivas, de créditos -

extranjeros para la satisfacción de los requerimientos gubernamentales. 

En 1864, durante el Irrperio de Maximiliano, se establece en -

México una sucursal del Banco de Londres, México y Sudamérica, institu--

ción inglesa que actÚE corno banco de emisión. Este hecho tiene mayor --

trascendencia, ya que por primera vez hay billetes de Bonco de México, y

estos penetran en nuestro lll?dio sin dificultad, igual durante el irrperio

que, más adelante, en la ílepública Triunfante. Sin embargo, durante los

primeros años de su actividad, el Estado no ejerce sobre esta Institución 

el menor derecho de lntr!rvención en sus operacJ ones v la Insti tuci6n tra

baja sin rendir cuentas, ni publicar balances, ni sujetarse a la menor 

vigilancia gubernamental. 
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Si bien el Banco de Londres, México y Sudamérica viene -

a ser en rigor el pionero del régimen bancario mexicana, el papel de fund.2_ 

dar de los bancas legalmente constituidas y dotadas de personalidad clara

mente reconocida par la Ley corresponde al Banco Nacional de México, esta

blecido en 1884, aun cuando con anterioridad se otorgaran concesiones est.2_ 

tales, coma la que en 1875 dio lugar el establecimiento del Banco de Santa 

Eulalia, en el Estado de Chihuahua. 

Esta posibilidad de contar con una banca que operara en -

escala nacional pudo lograrse gracias a que, en el mes de diciembre de 

1883 quedó probada una trascedencia en la reforma al artículo 72 de la Cons 

titución Política para federalizar la Legislación Bancaria. Esta reforma 

cabra especial importancia dentro de ella, ya que permite que el Código de 

Comercio de 1884 -y después el de 1889- estructuren en lo jurídico el cará.E_ 

ter de las operaciones bancarias, evitando la anarquía que se había prese.!:l 

tado par falta de normas generales, al dejar al arbitrio de los gobiernas

estatales la concesión de los bancos y teóricamente, la reglamentación de

sus operaciones. 

Sin embargo, no es sino hasta 1897, al expedirse la Ley -

General de Instituciones de CI'édito, que queda reglamentada por primera -

vez la actividad bancaria, definiéndose la facultad del Estado para regu-

larla y controlarla y estableciéndose atribuciones para fiscalizar su ope

ración. Este ordenamiento viene a constituir la más importante aportación 

en materia del régimen legal can el que habrá de aperar la banca porfiria

na. La presencia del Estado como rector de la actividad bancaria,can las

limi taciones que le impone un régimen defensor delrrés puro y recalcitrante 

liberalismo económico, viene a significar la importancia que se otorga, -

desde entonces a la banca dentro del contexto económico de la Nación y el

recanacimiento de la responsabilidad que se confía a esa actividad. 

Sin embargo, la banca porfiriana peca del mismo defecto, -

en que, en otras campos, incurre al régimen su falta de sentida social. 

El banco es contemplado, frecuentemente como un instrumen

to de apoyo a los negocios de las grandes élites, de grupas económicos c_g_ 
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rrados y de las min 0 rias de la población, sin constituir un instrumento -

compensatorio y regulador de la riqueza. 

Durante el gobierno de Porfirio Diaz (1876 a 1911) la es-

tructura bancaria correspondía a un mecanismo en formación integrado por

bancos de emisión y unos cuantos bancos hipotecarios y refaccionarios, P.9.. 

co elástico en sus operaciones y cuyos servicios eran restringidos. 

A partir de la Revolución, el fracaso de muchas institucio 

nes obedece en gran parte al sistema político en el q ue quedaron enclavE_ 

das. Al quebrantarse las grandes fortunas de la época con el sacudimiento 

político, el sistema financiero entró en crisis y muchos bancos no pudie

ron superar una situación angustiosa que los llevó a la quiebra. De los-

25 bancos de emisión, 3 hipotecarios y 7 refaccionarios que constituían -

el sistema financiero porfiriano, muy pocos lograron sobrevivir los añas

violentos de la Revolución Mexicana. 

A partir de ese momento, México se siente aquejado par prE_ 

fundas y dolorosas luchas intestinas, buscando soluciones que no dejan de 

ser incompletas si se piensa en la dificultad de implementarlas en momen

tos de dificil equilibrio pol1tico. Par ella, resulta frecuente canside-

rar que la etapa constitucional de la Revolución Mexicana se inicia en el 

periodo de Plutarco Elías Calles, en un tiempo que ofrece ya los rasgos -

de la paz social aparente. En efecto, la Revolución, a partir de esa épE_ 

ca cesa de agotarse en el levantamiento violento y en la lucha fratricida 

para poner a prueba la capacidad de continuar la marcha en forma construE_ 

tiva, los principios que dieron origen al movimiento regenerador. 

En materia bancaria, a partir de 1924, el Ministro de Ha-

ciencia, Alberto J. Pani cita a una Primera Convención Nacional Bancaria -

en la que se establecen las reglas para regularizar la acción y la opera

ción de la banca. 

De ese dialoga positivo entre el gobierno y la banca, sa-

len diversas medidas importantes: 
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a) La expedición de una nueva Ley Bancaria en 1924 y apenas dos años des

pués, en 1926, de una segunda Ley General de Instituciones de Crédito

y Establecimientos Bancarios. 

b) La creación de la Comisión Nacional Bancaria, en diciembre de 1924 que 

establece por prirrora vez un órgano oficial que vigila la operación fi_ 

nanciera, lo que viene a otorgar a ésta su carácter de servicio públi

co general. 

c) El establecimiento del Banco de México, en 1925, como banco único de -

emisión. 

d) La fundación del Banco Nacional de Crédito Agr1cala, en 1926, con lo -

que surge la figura de la institución nacional de crédito que habrá de 

ser recogida por la Ley de 1932. 

e) V el establecimiento de nueve bancos agrícolas ejidales, de carácter -

local, también en 1925 y que fueron liquidados en 1931. 

Destaca fundamentalrr€nte en esta nueva concepción, un principio que -

habrá de continuarse en toda la historia de la banca mexicana moderna: la 

necesidad de víncular la función crediticia con los problemas nacionales

y de esta manera, la declaración de un cambio ideológico de especial im-

portancia, en relación con la banca porfiriana: la banca ya no es una sim 

ple empresa comercial que sirve de instrumento de apoyo a los intereses -

de unos cuantos, sino un mecanismo esencial para el desarrollo qeneral -

del pals que requiere satisfacer necesidades económicas y participar en -

un mayor equilibrio social de la población. 

Se puede decir que la historia de la banca contemporánea puede divi-

dirse en cuatro grandes etapas que son: una pril"<2ra de banca especializa

da estricta, que se manifiesta en la concepción de las leyes bancarias de 

1924 a 1925; una segunda fase de especialización atenuada que se refleja

en las leyes de 1932 y 1941¡ un tercer paso que le viene a constituir el

reconocimiento de grupos financieros, en los términos de las reformas a -

la Ley Bancaria de los años de 1970 v 1974, y un cuarta momento, que co-

rresponde a la integración de las más importantes instituciones del sist_g:_ 
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ma f!íl bancas mÚHiple!J. Este Último período, si bien se inicia anteriormen 

te, encuentra su más decidido respaldo en las recientes reformas de dicie!!}. 

bre de 1978. 

La Ley de 1924 señala expresamente los tipos de institucio

nes bancarias que integran el sistema financiero y que son : 

a) De acuerdo con su artículo 60, los siguientes tipos de instituciones de 

crédito: 1) el Banco Unico de Emisión y la Comisión Monetaria 

II) los bancos refaccionarios 

III) los bancos hipotecarios 

IV) los bancos agrícolas 

V) los bancos industriales 

VI) los bancos de depósito y descuenta 

VII) los bancos de fideicomiso 

b) Su artículo 105 considera como establecimientos bancarios los siguien--

tes: I) los establecimientos nacionales cuya objetivo exclusivo o 

principal es realizar operaciones bancarias. 

II) las sucursales de bancos extranjeros 

e) Su artículo 10 transitorio, sin incluirlo en la clasificación, díspuso

que los Almacenes Generales de Depósito continuarían regiéndose en lo -

general par su Ley Especial del 16 de febrero de 1900. 

Como se podrá notar, el principia que sirve de base para -

esta Ley es el de la especialización estricta de las instituciones. Este -

criterio, que también se recoqe en la Ley de 1926, viene a ser el prirrer -

enfoque de orden técnica con el Que opera el sistema bancario posrevoiu--

cianario. 

Sin embargo, en la exposición de motivas de la Ley de 1932 -

ya se menciona que la especialización prevista en la Ley de 19211 habla re

sultada casi puramente nominal. En efecto, textualmente se dice q'...le "desde 

los primeros actas del Derecha Bancaria, se ha mantenido un régimen de -

especialización, aun cuando por las circunstancias mismas del país, 8 pe-

sar de la aparente rigidez de tal régimen, en realidad la especialización-
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ha sido casi puramente nominal, pues no obstante que la Ley vigente man-

tiene la diferenciación entre bancos de depósito y descuento, refacciona-

rios, hipotecarios y los llamados de fideicomisos y aún establece otras dl_ 

ferenciaciones secundarias, en la práctica, o no ha sido posib:e fundar y

sostener instituciones estrictamente especializadas, o de hecho, ha sido -

necesario permitir que una misma institución practique operaciones corres

pondientes a diversas especialidades, con lo que, en verdad, el régimen -

bancario está integrado por instituciones de depósito y descuento que habi 

tualmente llevan a cabo operaciones bien distintas de los préstamos y des

cuentos propiamente comerciales. Esta ha sido una de las más graves defi-

ciencias legales y prácticas del sistema bancario mexicano. 

As1, el sistema bancario eregido desde la revolución ado

lecia del mismo defecto que había influido tanto en la ruina del sistema -

prerrevolucionario: el desacuerdo entre la teoria y la legislación de una

banca sana, sem·gjante a la que se había desarrollado en Europa y Estados -

Unidos, y las realidades de una economía en la que se dejaba sentir la fal. 

ta de capital y de crédito a - largo y mediano plazo más que de crédito a 

corto plazo. Por ello, la Ley de 1932 abandonó el principio que había ser 

vida de base a la Ley de 1924, o sea el de la especialización estricta de

las instituciones. Se decidió reconocer la realidad de la situación y pe.!:_ 

mitir que incluso los fondos procedentes de Depósitos a la Vista pudieran

ser invertidos según las necesidades económicas, en condiciones de exigibl 

lidad y de :¡arantía ·~ue se estimasen adecuadas. Es decir, el antiguo sist.!:_ 

ma ·de instituciones e:specializadas estrictamente, se substituyó por otro -

de especialización real, con el arreglo al cual los fondos procedentes de

cada grupo de operaciones pasivas debian invertirse en operaciones activas 

de crédito de nat1Jraleza correspondientes a su origen. De esta m<Jnera una

misma institución podr1a efectuar diversas operaciones pasivas y activas -

de créditos; pero para evitar confusiones, se exigió que las que realizaran 

más de una categoría de operaciones (por ejemplo, ahorro además de depósi

tos y descuentos), lo hicieron por medio de departamentos especiales, a c~ 

da uno de los cuales corresponderla una parte de su capital y con registro 

separado de sus operaciones. · 

En 1941 se expide la cuarta Ley Bancaria del período ac-
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tual, que can modificaciones y reformas, muchas de ellas sustanciales, vi~ 

nen a ser el cuerpo jurídico que rige actualmente a esta actividad. En --

1941, México ha consolidado su posición, superando ampliamente los efectos 

de la conflagración armada. Los Últimos bretes de levantamiento terminan -

en e!período cardenista y la vida institucional sobre nuevas bases ideoló

gicas y políticas, permiten sentar las bases del desarrollo del país. La

confianza del público se ha restablecido y comienza a verse el Futura con

esperanza y con responsabilidad. La gente deja de atesorar el dinero en -

sus colchones, para regresarlo a formar parte d12l circulante monetario y -

comienza a comprender la importancia de los bancas como instrum12ntas de -

apoyo en sus programas concretas y en el desarrollo general. Con esta ley

de 1941 se cabra importancia fundamental a partir de la década de los 50,
es el fortalecimiento d8 la bdnca de desarrollo para hacer que coadyuve d_!. 

námicamente en los programas de desarrolla del país. 

Con estas medidas, la estructura del sistema bancario va-
rió cansiderablem12nte sobre su composición original, para llegar a 1975, -

en donde el 48.6% de los recursos estaban en poder de las instituciones f.!. 

nancieras, en tanto que sólo el 37.8% permanecían en la banca de depósito

y ahorro y el 12.6% en manos de las hipotecarias. 

La tercera etapa de la vida legislativa de la banca mexic!!_ 

na se inició hace pocos años, con el reconocimiento de los grupos financi~ 

ros en la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley General de Institu-

clones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, publicada el 9 de diciembre 

de 1970. 

En la exposición de motivos de esta iniciativa se señala -

que en México, como en otros países, se ha observado el surgimiento de los 

llamados grupas o sistemas financieros. que consisten en la asociación, 

unas veces formal y otras sólo informal, de instituciones de crédito de -

igual o dif12rente naturaleza. Esta es una realidad del desarrollo finan-

clero ffi8xicano que es conveniente reolamentar en la Ley con objeto de suj~ 

tar estos fenóm12nos a las normas de legislación bancaria y encauzar su ac

tuación en términos de sanidad y responsabilidad para los miembros integr!!_ 
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tes de dichos grupos, o sea que lü Ley los reconoce coma grupos imponién

doles, a cambio, la obligación de seguir una política financiera coordi

nada y d e establecer un sistema de garontía recíproca en caso de pérdi-

das sn sus capitales pagados. Sdla cuando cumplan estas condiciones, las 

instituciones interesadas podrán ostentarse como grupo financiero, sea -

cual fuere el nombre que dieren a su asociación. 

Para '1974, en que vuelven a presentarse nuevas reformas 

a la Ley Bancaria, la existencia de estos grupos financieros, como una -

tendencia bastante generalizada dentro del sistema bancario, resulta ya -

incontenible. Resultó, por otra parte, en el surgimiento de grandes gru-

pas financieros que, al comprender una oferta de servicios crediticios y

de asesoría financiera, y al contar con amplios cuerpos térnicos y admi-

nistrativos en el conjunto de instituciones, adquirieron una situación 

competitiva que ha redundado en una concentración excesiva de recursos en 

un número reducida de grupos financieras, limitando el desarrollo de las

instituciones bancarias aisladas de tamaño pequeño. Ello a su vez, ha ve

nido afectando la capacidad financiera de las instituciones que sólo go-

zan de concesión para operar en alguno de los ramos principales, reducien 

do su participación relativa en la captación totalg_e recursos. 

Todavía en 1970, antes de las reformas mencionadas, las

autoridades se plantearon una alternativa que habla de resultar histórica 

para orientar la vida de la banca mexicana o se buscaba un mayor equíli-

brio en el sistema financiero, adoptando medidas tendientes al fortaleci

miento de las instituciones y desalentando la existencia de aquellas que, 

por operar en forma aislada y en dimensión reducida, no permit1an prever

un desarrollo importante, se dejaba una mayor libertad para que prolifer~ 

ran instituciones, sin limite en cuanto a su tamaño, su capacidad técnica 

que na es otra que la mejor aptitud para servir a su clientela y de res-

pender de los recursos que les han sido confiados, y sin programas de cr.!S 

cimiento definidos. 

Adoptar le .segunda linea, era caer en la trampa del lib~ 

ralismo económico. Favorecer el desarrolla anárquico del sistema y en --

22 



Último término, a;¡udizar la contradicción entre los bancas muy grandes y -

los muy pequeños. 

Pero al tomar la primera opc1on, significaba seguir una lÍ-

nea tendiendo a buscar una posición del sistema bancario ~ás equilibrada,

provacando un mejoramiento en su capacidad instalada que se tradujera en -

mejores servicias y una ordenada penetración en los ámbitos de nuestra geE_ 

graf1a. Fue esta tesis que se siguió, abriendo la puerta a una cuarta eta

pa. 

En esta cuarta etapa del desarrolla histórico de la banca de

México, una vez que el reconocimiento de los grupos financieros fue el pr¿;_ 

ludio que hizo posible la figura de la banca múltiple reconocida en las -

formas de fines de 1978. 

Para fines de la década pasada o sea de los 70, el sistema -

bancario mexicano acusa ya una posición perfectamente consolidada. En rela 

ción con el µreducto interno uruto, la banca representa en 1950 el 15.9% -

de ese producto: en 1960, representaba el 22.5% pero en 1972, representa -

el 44.9%. 

En cuanto a los recursos manejados por el sistema bancario, -

estos alcanzaron en 1972 la cifra de 530 millones de pesos, que llega a -

elevarse a 1,200 millones en 1975, lo que significa en sólo 3 años un incr~ 

mento del 126%. Todo esto vinculado a un avance sustancial en sus sistemas 

operativos, en la modernización de equipos y en la complejidad y ensancha

miento GE su actividad, al adecL1arlo a las crecientes necesidades que impg_ 

ne el desarrollo económico y social del México actual. 

Par•.i dar una idea del lmportant1~ crecimiento habría que seña-

lar que para 1979 los recursos CéJptados por la banc;oi privadti a precios de-

1960, que fueron los que se tomaron en cuent::i cuando se dio del d;oito de --

19'.30 o sea -11,814 millones-, iJlcanrnn lo cantid<Jd de 106,571 millones --

-462,356 en clfriJs corrientes- lo que viene a oer un ¡¡umento del 2,214%¡ -

por otra partr~ y frente a una relación de estos mismas recursos en tanto -

ul producto bruto interno qurc fur~ dPl 14%, Ion ·1978 esta misma es del 26%. 
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Las cuentas de cheques respecto del media circulante representan el 58% -

cuando en 1928 eran del 24% y las mismas cuentas de cheques respecta sóla

de la moneda y billetes en circulación san ahora en cifras absolutas de --

112, 284 millones, cuando aquellos conceptos sumados son del orden de los -

81,548. 

El reconocimiento de los grupos financieros como figura inca.E, 

parada al esquema jur!dico fue un paso natural que condujo a la creación -

de la banca múltiple. 

Este panorama exigia una medida radical, y por ello precisa-

mente se modificaron las leyes aplicables a la materia bancaria, a fin de

prever la posibilidad de fusión de diversas instituciones para crear un -

banco múltiple. O sea que las necesidades económicas se expandiefon, los -

créditos internacionales se hicieron más frecuentes y ello hizo resaltar -

aún más las diferencias entre la estructura de la legislación de las inst.!_ 

tuciones de crédito y la de las que existian en otros países, en los que -

la banca ha gozado de una mayor libertad v para las operaciones.activas -

con plazos muy largos. 

Para 1979 el 93% de los recursos bancarios se manejaron por -

26 bancos múltiples y se encuentran en estudio, con grado de avance impor

tante en sus gestiones, 5 nuevos grupos que hacen determinar que es éste -

el sistema general con que habría de operar la banca a partir de estos --

años. Con motivo de las reformas legales de fines del año de 1978; la ban

ca múltiple queda incorporada a la Ley de Instituciones de Crédito. 

Esta figura, corno ya se preveía en anteriores reformas lejos -

de fortalecer a grupos privilegiados o de incrementar las ventajas de que

ye disfrutan quienes los constituyen, tienen corno objetivo que la banca mE_ 

diana tenga una mayor oportunidad de desarrollo frente a los grandes ban-

cos, sin alentar el desarrollo de pequeñas instituciones aisladas que, por 

su propia naturaleza, no tienen posibilidades de crecimiento competitivo y 

buscAndo, en todas formas, el mejor servicio al público ahorrador v el que 

éste tenga, en todo momento protegido su interés. 
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Para 1980 el sistema bancario mexicano r:i.=ntiene un ritmo acelerado y cre--

ciente, ya que si se observa que la tota~idad del sistema- excluyendo a las 

organizaciones auxiliares de crédito, cuentan en ese año con aproximadamen

te 4000 oficinas en total en la República, en vez de las 121 que tenía en -

1928. 

O sea, que la Banca Múltiple ~resta sus servicios en 726 pla-

zas del país, a diferencia de las 30 manejadas en 1928. la captación de la

Banca Privada y Mixta al finalizar 1980 se mantuvo a niveles similares a 

los observados en 1979. La captación total aumentó casi 275,000 millones de 

pesos (38.5%). Mientras que la variación e:o diciembre de 1979 fue de poco -

mas de 192,000 millones de pesos, con un i~cremento de 36.8%. 

La captación en moneda nacional ascendió a poco más de 231,000 

millones equivalente a un incremento de 35.2%, mientras que para 1979 el ª.!:!. 

mento fue de 147,000 millones de pesos (33~ de incremento). 

Por otro lado, los depósitos e;-· moneda extranjera debido al d.!_ 

ferencial que existe entre las tasas de in:2rés pasivas que se pagan a ese

tipo de depósitos y 9los instrumentos de cec:ación en moneda nacional, al -

finalizar 1980 mostraron una desaceleración en su tasa de crecimiento (35%) 

comparada con un incremento del 57% en 1975. 

El financiamiento otorgado por ~a banca privada y mixta regis

tró una tasa de incremento (35%) inferior a _a observada en 1979 (42%). 

El flujo del financiamiento has:a el mes de diciembre de 1980-

ascendiÓ a caoi 146,000 millones de pesos, cc"respondiendo el 92%, de éste

ª moneda nacional, (90%, en igual período de ~año antes). 

En 1981, el 8anco de México, s.¡:., dictó, como en años anteri.2, 

res una serie de disposi::iones encarninadas a r:'=:cer más flexible la estructu

ra financiera e incrementar la eficiencia ope:ativa y de control de), sistema 

bancario; se continuó estimulando la formaciár de bancos múltiples, se con

solidó la política de ajustes a las tasas pa~ivas de intereses; se adecua

ron las tasas activas preferenciales para el fomento de actividades priori-

25 



tarias; se inairpararon nuevas instrumentos de captación, y se mejoraran -

las políticas de rendimientos de los ya existentes y se implantó un nuevo

mecanisma de protecci6n de las depósitos del pública ahorrador. 

Durante 1981, los pasivos totales del sistema bancario regi.§_ 

traron un notable aumento de crecimiento; su tasa promedia en el año fue -

de 46.3% en tanto que el período anterior fue de 31.6%. Esto significó un

aumento promedio real de 15.5% frente al 2.3% en 1980. 

Durante 1981 el saldo de los pasivos se elevó en 1,159.1 mi

les de millones de pesos, o sea, en 53.7%. En este incremento, el Banco de 

México participó con 342.5 miles de millones de pesos, que representan ---

29.5%; la banca nacional con 423.6 miles de millones de pesos, que repre-

sentaron 36.5%, y la banca privada y mixta con 644.4 miles de millones, -

a sea 55.5%. 

El financiamiento durante 1981 en saldos manifestó un creci

miento de 1,035.1 miles de millones de pesos (52.9%), significativamente -

mayor al de 514.2 miles de millones (35.7%), aperado durante 1980. Del -

flujo habido durante ese año, el Banco de México, S.A. otorgó financiamien 

tos por 292.7 miles de millones (36%), y la banca privada y mixta, 408.7 -

miles de millones (39.5%). 

Durante 1981 el sistema bancaria logró crecer, ya que obser

vó una expansión y disminución monetaria; impresionante captación de recu.E. 

sos; histórico récord de financiamiento; altas tasas de interés; sustitu-

ción de pasivos en moneda nscional par moneda extranjera y en términos re~ 

les, 1981 fue en la que respecta a captación de recursos bancarios extraer 

dinariamente elevada. 
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ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

El sistema financiero mexicano o sistema bancario mexicano 

está inteqrado por un conjunto de autoridades representadas por Dependen-

cias de Gobierno, Organismos Oficiales, Bancos Nacionales, así como por -

Organizaciones Auxiliareas de Crédito que forman parte esencial de la es-

tructura financiera, económica, política y social del país. 

Dichas entidades participan en forma coordinada en el desa

rrollo económico y financiero del país, pues a través de los instrumentos

que integren el sistema se capta el ahorro público y se orienta hacia el -

fomento de actividades productivas. 

Nuestro sistema bancario está basado en el régimen c~nocido 

como de "Banca Central" en el que interviene una institución oficial (Ban

co de México) que controla y regula la polític<omonetaria y crediticia del

país. 

GDB!ERNO FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Credito ~úblico 

Banco de México 

Bancos Nacionales de Crédito 

Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros 

Organizaciones Auxiliares de -
Crédito 

A continuación comentaré brevemente la función de cada uno 

de los organismos que intervienen. 

Secretaría de Hacienda y Crécil.1o Público: 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en

representación del Gobierno Federal otorgar las concesiones que se requi_g_ 

ren para dedicarse al ejercicio de la banca y crédito, tomando desde lue

go, las opiniones de l<.J Comisión N8cional Banc::iria y dE? Seguros del Banco 
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de México. 

Ahora bien, las concesiones que otorgue el Gobierno Federal se

referirén a alguno de los siguientes grupos de operaciones de banca y cré

dito: 

I.- Depósito 

II.- Ahorro 

III.- Financieras 

IV.- Hipotecarias 

V.- Capitalización 

VI.- Fiduciarias 

VII.- Múltiples 

Las sociedades para las que haya sido otorgada concesión, en -

los términos de las fracciones anteriores, serán instituciones de crédito. 

Se consideran organizaciones auxiliares de crédito las siguientes: 

I.- Almacenes generales de depósito 

II.- Uniones de crédito 

III.- Instituciones de fianzas 

Por lo que se refiere a las organizaciones auxiliares de créd.!_ 

to, en los casos de almacenes generales de depósito e instituciones de -

fianzas seré necesario concesión por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y cuando se trate de uniones de crédito la autorización

corresponderá otorgarla a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Competerá exclusivamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la adopción de todas las medidas relativas, tanto a la creación -

como al funcionamiento de las Instituciones Nacionales y Organizaciones -

Auxiliares Nacionales de Crédito. 

Dicha Secretaría será el árgano competente para reglamentar e

interpretar a efectos administrativos los preceptos de la Ley General de

Insti tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
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En la aplicación de la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizacicnes Auxiliares, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y el Banco de México, C!!, 

da uno en su área de competencia, deberán procurar un desarrollo equilibr!!, 

do del Sistema Bancario v una competencia sana entre las InsttWciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares que lo integran. Las facultades más re 

levantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público son: 

1.- Otorgar las concesiones para dedicarse al ejercicio de la Banca y del

Crédito. 

2.- Fijar el capital social con el que deberán de constituirse o el mlnimo 

que deban tener las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res, dentro de los límites que señala la Ley General de Instituciones

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

3.- Revocar las concesiones otorgadas cuando las Instituciones y Org?niz~ 

clones Auxiliares de Crédito, se coloquen en los supuestos previstos

por el Articulo 100 de la precitada Ley. 

4.- Autorizar a personas o grupo de personas físicas o morales que tengan 

interés en adquirir el control del 15% o más de las acciones represe!:!_ 

tativas del capital social de determinada instituci6n de crédito. 

5.- Permitir la fusión de las instituciones de crédito. 

6.- Aprobar las escrituras constitutivas y sus modificaciones. 

7.- Autorizar la sesión de activos entre las instituciones de crédito. 

8.- Determinar mediante reglas de carácter general, los límites máximos -

del importe de la responsabilidad directa o contingente de una misma

persona o entidad, o grupos de personas que por sus nexos patrimonia

les constituyan riesgos comunes. 

9.- Aplicar las sanciones que correspondan a las Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares con motivo de irregularidades observadas

por la Comisl6n riacional Bancaria y de Seguros. 

10.- Fijar las cuotas de inspección que anualmente deben cubrir las Insti 

tuciones de Crédito y Or~anizaciones Auxiliares. 

11.- Otorgar autorizaciones para el establecimiento de sucursales o agen

cias, oyendo las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y de Seg.!:!_ 

ros así como del Banco de México. 
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12.- Autorizar el cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de --

Oficina Bancaria. 

BANCO DE 1'EXICO 

El Banco de México, es el eje del Sistema Bancario Mexicano

y las funciones que tiene asignadas son de vital importancia para el desa

rrollo de la economía general del Pa1s. 

Sus objetivos más significativos son los siguientes: 

a) Reqular la emisión y circulación de la moneda y del crédito, así como -

los cambios en el exterior. 

b) Fungir como banco de reserva respecto a las Instituciones de Crédito y

Organizaciones Auxiliares, a las cuales proporciona además servicio de

cámara de compensación. 

c) Actuar como agente financiero del Gobierno Federal en las operaciones -

de crédito interno y externo asl corno en las emisiones de empréstitos -

públicos, al igual que prestarle servicio de tesorería. 

d) Representar al Gobierno Federal en el Fondo Monetario Internacional y -

en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

Otras de sus facultades son: 

1.- Intervenir en operaciones de redescuento y ser prestamista en última -

instancia de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

2.- Custodiar la reserva de los bancos afiliados. 

3.- Custodiar las reservas internacionales de la Nación. 

4.- Emitir, comprar o vender valores a cargo y por cuenta del Gobierno Fe

deral. 

LA COMISION NACIONAL BANCARIA V DE SEGUROS: 

En el Sistema Bancario Mexicano la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros es el órga~o de inspección y vigilancia oficial. 
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Por disposiciones expresas contenidas en la Ley General de --

Instituciones de Crédito yDrganizaciones Auxiliares, la inspección y vigl_ 

lancia de las Instituciones de Crédito, Organizaciones Auxiliares, Insti

tuciones de Seguros y Compañlas de Fianzas se ejercerá a través de la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros (Art.150 L.G.I.C.O.A.). 

Por labores de inspección, se entienden aquellas que se reali

zan directamente en las Oficinas de las Instituciones de Crédito bajo su

control, o sea por medio de visitas de inspección sorpresivas que ordena

este Organismo, a través de las cuales se tiene acceso a los libros de con 

tabilidad, así corno los títulos, documentos y contratos que acreditan o -

representan los activos sujetos a examen. 

Por labores de vigilancia, se entienden aquellos que se efec-

túan en las propias Oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros, mediante el examen de la documentación e información que periódica-

mente solicita a los bancos y que se basa fundamentalmente en la revisión 

de los balances de fin de ejercicio, revisión de los estados mensuales de 

contabilidad y de_más datos que sobre sus operaciones les requiera. Tam-

bién están sujetos a la vigilancia e inspección de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros, el INFONAVIT, el INFONAVISTE y el FONDO PARA LA Vl 

VIENDA MILITAR. 

Otras de sus facultades son: 

1.- Opinar sobre las concesiones que en su caso llegue a otorgar el· Go--

bierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co, ast como para la revocación de las mismas. 

2.- Opinar sobre las solicitudes presentadas para adquirir el control por 

parte de personas físicas o morales del 15% o más de las acciones repre-

sentativas del capital social de una Institución de Crédito u Organiza--

ción Auxiliar. 

3.- Aprobar los créditos hipotecarios que conceden las sociedades de Cré

dito Hipotecario. 

4.- Vetar la designaci6n que hagan les Instituciones Fiduciarias de sus -

delegados fiduciarios. 
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5.- Acordar que se proceda a la revocación o suspensión de los miembros -

del Consejo de Administración, comisarios, directores, gerentes y de los

funcionarios de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares

que puedan obligar con sus firmas a las mismas. 

6.- Señalar las reglas que deben observar los Bancos en microfilmación de 

documentos, a f!n de que tengan valor probatorio en juicio. 

7.- Formular 81 calendario bancario en el cual señale los días en que las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares podrán cerrar sus -

puertas y suspender sus operaciones. 

8.- Reglamentar la forma como las Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares deben llevar su contabilidad y determinar cuáles son los -

libros y documentos que por integrar su contabilidad deben ser conserva-

dos; cuáles pueden ser destruidos previa microfilmación en rollos autori

zados por la Comisión y cuáles pueden ser destruidos sin necesidad de mi

crofilmación, asimismo f ijar8 los plazos de conservación de los libros o

documentos una vez que las instituciones hayan sido liquidadas. 

9,- Intervenir a las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

cuando se demuestre que se está afectando :ou estabilidad o solvencia y -

pongan en peligro los intereses del público inversionista. 

10.- Vigilar -las condiciones de trabajo en que prestan sus servicios los

empleados de las Instituciones de Crédito, Organizaciones Auxiliares, Co.!!)_ 

pañías de Fianzas e Instituciones de Seguros. 

11.- Dictar las reglas de agrupación de cuentas conforme a las cuales de

ben elaborar sus estados de contabilidad y balances anuales. 

12.- Fijar las reglas máximas para la estimación de los activos de las -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

13.- Aprobar los términos de los contratos o pólizas de capitalización -

por parte de los Bancos de Capitalización. 

14.- Impedir que personas o sociedades que no cuenten con concesión del

estado ae dediquen a la captación de recursos del público para su inver-

sión lucrativa, pudiendo revisar su contabilidad a fin de verificar si --
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efectivamente están celebrando dichas operaciones, en cuyo caso la propia 

Comisión puede intervenir administrativamente a la negociación, empresa o 

establecimiento de la persona física o moral de que se trate, hasta que -

las operaciones ilegales se liquiden. 

15.- Clausurar administrativamente a las negociaciones que usen en su de

nominación las palabras reservadas para las Instituciones de Crédito, can 

el propósito de que el público na las confunda con estas últimas. 

16.- Aprobar la emisión del bono bancaria que emita la banca múltiple. 

17.- Aprobar los términos y condiciones de los certificadas de participa

ción que lleguen a emitir las Instituciones Fiduciarias. 

18.- Revisar las balances de fin de ejercicio de las Instituciones de Cré 

dita y Organizaciones Auxiliares, en las términos de la prevista par el -

Artículo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-

Auxiliares. 

19.- Vigilar que se cumpla con el secreto bancario que establece el Artí

culo 105 de la Ley citada en el punta anterior. 

20.- Conceder prórrogas para la enajenación de las bienes o derechos que

las Instituciones de Crédito lleguen a adjudicarse en pago de créditos. 

Coma hemos podido notar, el sistema financiero mexicano está i.!J. 

tegrada por las autoridades hacendarías que rigen su funcionamiento; par

un grupo de Instituciones de Crédito que constituyen a su vez el Sistema

Bancario y par otros grupas de Instituciones y empresas que realizan act.!_ 

vidades que apoyan o incrementan las transacciones de carácter meramente

financiero. 

Par lo que se refiere al grupo de Instituciones de Crédito, pu_g_ 

den considerarse coma en una solo, o sea, las Instituciones Nacionales de 

Crédito y clasificarse en tres grandes grupas: la Danca Oficial, la Banca 

Nacionalizada (ex-privada) y la Banca Mixta. 

La Banca Oficial está integrada particularmente par todas las-

Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, que ope

ran generalmente sujetas a una reglamentación legal especial y que desde-
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su inicio se han constituido con particlpación del Gobierno Federal, y en 

las cuales éste se reserva el derecho de nombrar la mayoría de los miem-

bros del Consejo de Administración o de la Junta Directiva, as1 como de -

aprobar y vetar los acuerdos que la asamblea o el Consejo adopten. 

La banca oficial tiene como principal objetivo procurar un mejor encauza

miento de la economía general del país a través del control del crédito -

y de la circulación monetaria, así como de fomentar determinadas activida 

des económicas, que aun cuando no despierten un especial interés para la

iniciativa privada, son necesarias para contribuir al bienestar de la co

munidad. 

La banca nacionalizada (antes banca privada) está integrada por todas las 

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares manejadas anterior-

mente par el sector privado, es decir, por accionistas o empresarios par

ticulares. 

La banca mixta (na reconocida oficialmente como tal sino -

simplemente aceptada de hecha) está formada por un grupo de instituciones 

de crédito que pertenecían a la banca privada y que inclusive se ostentan 

ante el público como tales, pera que par muy diversas circunstancias se -

encuentran bajo el control patrimonial del Gobierna Federal. 

Es conveniente señalar que el total de la banca aún se en

cuentra sujeta a las normas y reglamentaciones establecidas en la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y a las de

más leyes mercantiles que rigen el fucionamiento de las sociedades anóni

·mas y las diversas transacciones de carácter económico, financiero, comer. 

cial a de crédito en el País. 

Estructura de la Banca: de acuerdo con las reformas intro

ducidas a la Ley Bancaria a partir del 1o. de enero de 1979, sólo se con

sideran instituciones de crédito, las sociedades a las que les haya sida

otorgada concesión para realizar una o más de los siguientes grupos de -

operaciones de banca y crédito: 

I.- Depósito 

II.- Ahorro 

III.- Financieras 
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IV.- Hipotecarias 

V.- Capitalización 

VI.- Fiduciarias 

Vll.- Múltiples 

Las concesiones para realizar operaciones de ahorro y fid.!:!_ 

clarisa, únicamente podrán otorgarse a sociedades concesionadas para lle-

var a cabo operaciones de deposito, financieras, hipotecarias, de capital! 

zación y múltiples. 

Las organizaciones auxiliares de crédito, son las alguien-

tes : 

a) Los almacenes generales de depósito 

b) Las uniones de crédito 

Hasta 1970 se consideraron como organizaciones auxiliares 

de crédito las cámaras de compensacibn, cuyas funciones al desaparecer -

fueron absorbidas por el Banco de México. 

Las bolsas de valores que también contemplaba la Ley Ban

caria como organizaciones auxiliares de crédito, fueron suprimidas de di

cho ordenamiento legal en 1975. Dentro del sistema de banca privada se -

permite también el funcionamiento de representantes de instituciones de -

crédito del extranjero, pero con facultades muy restringidas en cuanto a

su operativa relativa a captación de recursos. 

Comparando la legislación bancaria actual con la que est!:!_ 

vo en vigor en muchos años, encontrarnos que una de las principales modal! 

dades que se ha venido introduciendo en su texto es admitir la incorpora

ción al medio bancario de la banca múltiple. 

En relación a las instituciones de crédito mixtas, o sea

aquellas instituciones en las que el Estado se asocia con particulares -

y conjuntamente, manejan instituciones de crédito que tuvieron un carác-

ter privado y que por razones circunstanciales no pudieron seguir adelan

te sin la intervención del sector gubernamental, el cual decidió conver--
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tir los pas~vos a su favor, en capital, y quedar asociado con miembros -

del sector privado. Estas instituciones se ajustan aho"ª• a prácticas fi

nancieras sanas, observan las normas legales y adminis:rativas vigentes y 

compiten dentro del sistema lealmente y sin privilegias. Entre las insti

tuciones de crédito mixtas que cuentan con mayor importancia en el pais -

est~n las siguientes: 

Sornex, (Sociedad Mexicana de Crédito Industrial), Banco 1-'exicano, S.A., Ba.!:!, 

co Internacional, S.A., y Banca Promex (formada mediante la fusión del -

Banco de Zamora, S.A., Banco Hipotecario del Sureste y Financiera Azteca, 

S.A.). 

O sea que el actual Sistema Bancario Mexicano se integra por 

un grupo de instituciones nacionales crédito que Última~ente han sido di

rigidas por el Gobierno Federal con el propósito de prestar apoyo finan-

clero a diversas actividades indispensables para el desarrollo económico

de nuestro país y a las cuales la iniciativa privada ne está en posibili

dad de atender sus necesidades crediticias, princ1palrr,ente por la cuantía 

de las inversiones qu2 se requieren para su fomento; así como por los --

riesgos excesivos que implica por su propia naturaleza, un caso concreto

podría ser el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.~ •• fue creado ex

presams~te para satisfacer las demandas de financiamien:o que requieren -

las coo~erat1vas que operan a todo lo largo del territo~io Nacional ¡ el

Banco nacional de Crédito Rural, S.A., que atiende necesidades de crédito 

de ejidatarios, pequeños agricultores, ganaderos, avicultores, etc., y -

as1 cada uno de los bancos nacionales tienen su cometic~ específico que -

atender. 

En estos bancos el Gobierno Federal tiene ~~a participación -

mayoritaria en el capital, se reserva el derecho de norcorar a sus adminis 

tradores y los recursos con los cuales trabaja, en la rcayoría de los ca-

sos no los captan del público en general, como sucede cC<n la banca nacio

nalizada, sino que los obtienen de otras fuentes, particularmente del prQ. 

pio Gobierno Federal. 

Algunos de estos bancos manejan recursos adicionales que les -
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ha proporcionado el Gobierno Federal, para apoyar específicamente activi

dades tales como la agricultura, ganadería, avicultura, industrias peque

ña y mediana, viviendas, turismo, artesanías, importaciones, exportacio-

nes, etc. Dichos recursos se manejan a través de "Fondos Fiduciarios". 

En el caso de las organizaciones auxiliares de crédito, se -

requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa

ra el establecimiento de almacenes generales de depósito o de la Comisión 

Nacional y de Seguros cuando se trate de uniones de crédito. Estas auto

rizaciones podrán ser concedidas o denegadas por la Secretaría o la Comi

sibn, en su caso, según su apreciación sobre la conveniencia de su esta-

ble cimiento. 

Las organizaciones auxiliares estarán obligadas a obtener su 

inscripción en la Comisibn Nacional y de Seguros para poder dar comienzo

ª sus operaciones. Al efecto, deberán solicitarla presentando su escritu

ra constitutiva y el proyecto de sus reglamentos, en su caso, la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros los aprobará cuando no sean contrarios a -

las disposiciones de ésta y las demás leyes aplicables y tramitará su ins 

cripción. La escritura constitutiva y sus modificaciones serán inscritas

en el Registro ~Úblico de Comercio, con la aprobación que dicte la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros, sin que para ellos sea preciso manda 

miento judicial (Arts.47 y 48 L.G.I.C.O.A.) 

Los Almacenes Gener~les de Depósito tendrán por objeto el almacenamiento

guarda y conservacibn de bienes o mercancías y la expedición de certific.§_ 

dos de depósito y bonos de prenda. íambién podrán realizar la transforma

ción de las mercancias depositadas a fin de aumentar su valor, sin variar 

esencialmente su naturaleza, solo los Almacenes Generales de Depósito es

tarán facultados para expedir Certificados de Depósito y Bonos de Prenda

(Art. 50 L.G.I.C.D.A.). 

Lus Almacenes Generales de Depósito podrán ser de tres cla-

ses: 

I.- Los quP. se destinen exclusivarrente a graneros o depósitos especiales-
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para semillas y demás frutas o productos agr1colas, industrializados

º no. 

II.- Los que además de estar facultados para recibir en depósito los frutos 

o productos a que se refiere la fracción anterior, lo están también pg_ 

ra admitir mercancías o efectos nacionales o extranjeros de cualquier

clase, por los que se hayan pagado ya los derechos correspondientes. 

III.- Los que estén autorizados para recibir productos, bienes por los que

na se hayan satisfecho los derechos de importación que gravan las mer

canc1as (Art. 51 L.G.I.C.O.A.) 

Las caracter!sitcas de los títulos de crédito que emiten --

son: 

Certificados de Depósito.- Es el título de crédito que acredita la propie-

dad de bienes o mercancfas depositadas en el Almacén General de Depósito -

que lo emite. 

Bono de Prenda: Es el título de crédito que representa la constitución de -

un crédito prendario sobre los bienes indicados en el Certificado de Depósl 

to relativo. 

En sf, los Almacenes Generales de Depósito, i1an venido -

a facilitar el uso del crédito prendario o pignoraticio, y es el que se re.!'!_ 

palde con los títulos de crédito que emiten estas organizaciones. Las Instl_ 

tuciones de Crédito que otorgan el financiamiento cuentan con la garantía -

de los bienes o mercanc1as entregados en depósito y la que adicionalmente -

les brindan los Almacenes como emisores de los títulos. Estas organizacio-

nes cuentan con bodegas, almacenes, silos, tanques, patios, etc., de su pr.!2_ 

piedad, rentados o habilitados, que destinan a la guarda y conservación de

las mercancías bajo su custodia, locales que para poder usarlos tienen que

ser autorizados previamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros

y deben contar con los requisitos de seguridad, adaptabilidad, independen-

cia y libre Acceso a la via pública. 

Las Uniones d8" Crédito son organizaciones auxiliares formg_ 

das con las características de una sociedad anónima, bajo la modalidad de -
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capital variable, cuyas personas ffsicas o morales que las integran se ben.!:_ 

fician obteniendo de ellas créditos, garantías o avales, siempre que - ~ -

dichas personas lleven a cabo actividades que en forma directa y activa es

tán encaminadas a la agricultura, ganadería, industria, comercio, o bien en 

forma mixta. 

A estas organizaciones, unicamente les estará permitido cele

brar operaciones con sus mismos socios, en las proporciones que la Ley est!:!_ 

blece. Se clasifican en cuatro clases: Agropecuarias, Industriales, Comer-

ciales o Mixtas, según la actividad de las personas que lo forman. Es bueno 

hacer notar que una organización de este tipo, no puede satisfacer con su -

propio capital las necesidades crediticias de sus asociados, por lo que ti.!:_ 

nen que recurrir al apoyo de instituciones privadas o nacionales, redescon

tando con ellas su cartera de créditos. Cuentan con un departamento especial 

a través del cual llevan a cabo por cuenta de sus socios la venta de los -

efectos que cultivan o producen. 

Las actividades de estas Organizaciones Auxiliares de credi
to específicamente se encuentran reguladas por las disposiciones contenidas 

en los Artículos del 85 al 90 de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, entre las que destacan las siguientes: 

1.- Facilitar el uso del crédito a sus socios. 

2.- Prestar a los socios en garantía o aval en los créditos que éstos con-

traten con otras personas e instituciones. 

3.- Practicar con sus socios las operaciones de descuento, préstamo y créd.!_ 

to de todas clases, reembolsables a plazo no superior a cinco años, con 

excepción de los créditos refaccionarios cuyo plazo podrá ser hasta de

diez años. 

4.- Promover la OI'ganización y administración de empresas de industriliza-

ción o de transformación y venta de los productos obtenidos por los so

cios. 

5.- Encargarse de la venta de los frutos o productos obtenidos o elaborados 

por sus soc:l os. 
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6.- Encargarse por cuenta y orden ds sus socios, de la compra-venta o al-

quiler de abonos, ganado, estacas, aperos, útiles, maquinaria, mate--

riales y demás implementos y mercancías necesarios para la explotación

agrlcola, ganadera, industrial o comercial de los mismos socios. 

Ahora bien, con motivo de las reformas de la Ley Bancaria 

que entraron en vigor el día 1o. de enero de 1979, los legisladores se pr.2_ 

ponen sanear y reviTalizar a las uniones de crédito, con la intención de -

lograr que estas organizaciones auxiliares de cr~dito, participen con ma-

yor efectividad en el proceso de desarrollo económico del país y coadyuven 

a resolver la problemática de los pequeños y medianos productores, que pu~ 

den encontrar en esta figura jurídica un instrumento idóneo para la aten-

ción de sus necesidades financieras y para el fortalecimiento de sus pro-

gramas de desarrollo. 

En primer término, se sugiere reducir los ramos de especi~ 

lización de estas sociedades, que funcionaría y sustituiría a las que el -

texto de la Ley vigente distingue como agrícolas y ganaderas ya que, en m.!:!. 

chas zonas del país, los mismos productos cubren ambas actividades. Con o.9_ 

jeto de prever su participación en el establecimiento de agroindustrias,

las uniones serían las únicas que podrían funcionar co~o mixtas, al admi-

tir a socios industriales, sin embargo, la participación de socios indus-

triales en este ramo, queda condicionada a que su tenencia de acciones de

la sociedad sea siempre minoritaria, con la intención de dejar establecido 

que el núcleo dedicado a la actividad primaria, de manera predominante, g~ 

nera su propio desenvolvimiento. Asimismo, se abre la posibilidad de que -

las uniones de crédito agropecuarias e industriales, rebasen los ámbitos -

Fijados por el actual precepto que circunscribe su actividad a la entidad

Federativa en que se encuentran domiciliados y a los estados circunveci-

nos •. 

Compañías de Fianzas.- Actualmente estas compañlas están conceptuadas como 

Organizaciones Auxiliares de Cr~dito y por tanto la inspección y vlgilan-

cia de sus operaciones está a· cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros. A su vez, da acuerdo con la Ley General d~ Instituciones de Fían-
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zas, se reputan como tales a las sociedades anónimas, autorizadas por el -

Gobierno Federal para otorgar fianzas a título oneroso y corresponde a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgar discrecionalmente la auto 

rización correspondiente, misma que ser§ intransferible. 

Son variadas las obligaciones que se pueden garantizar con una

f ianza, por lo que tradicionalmente se ha aceptado la clasificación de 

ellas atendiendo a su naturaleza, en tres ramos que corresponden a : 

Ramo 

Ramo 

Ramo 

I 

II 

III 

La fianza de fidelidad 

La fianza que se otorga al Poder Judicial y tribunales -
del trabajo. 

Fianzas senerales. 
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NACIDNALIZACIDN DE LA BANCA 

El 1o. de septiembre de 1982, en el Vl y Último Informe Preside!:!. 

cial, José López Portillo comunicó entre otras cosas que a partir de ese -

momento se decretaba la Nacionalización de la Banca y el control generaliz!!. 

do, es decir que a partir de ese momento dejaba de existir la banca privada 

y se adoptaba el control absoluto de cambios en el cual el Estado Mexicano

monopolizaba las transacciones de todas las divisas extranjeras a través del 

Banco de México (mismo que a partir de ese momento dejaba de ser Sociedad-

Anónima al nacionalizarse la Banca) como órgano controlador de los cambl.os. 

Conforme transcurre el tiempo, el Gobierno Federal ha ido instru 

mentado esas medidas tan estrictas surgidas a partir del 1o. de septiembre 

con ello se busca que las mismas vayan siendo m6s flexibles, más apegadas

ª nuestra crítica situación. ~ero no obstante la aguda crisis actual que -

nos afecta a todos en sus diferentes grados, los objetivos fundamentales -

de la banca nacionalizada no han variado y siguen siendo: 

- Garantizar una intermediación financiera sana y eficaz 

- Manejar honesta y profesionalmente los recursos del público. 

- Garantizar un nivel razonable de rentabilidad. 

- Cumplir eficaz y oportunamente la canalización de recursos. 

- Buscar competividad y menar costo de intermediación. 
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srsrEMA BANCARIO y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO EN OPERACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

rTRICES 
21 

INSf I11JCIONES NACIONALES 
DE CREDITO SUCURSALES 859 

r TERRITORIO NACIONAL 
{MATRICES 

SUCURSALES 
1 

1 {MATRICES 
) DISTRITO FEDERAL 

SJCIEDADES NACIONALES SUCURSALES 
DE CREDITO 

IENfIDADES 
{MATRICES 

SUCURSALES 

lru~~EL EXTRANJERO {SUCURSALES 

tTRICES 
2 

BANCOS PRIVAOOS 
SUCURSALES 

{MATRICES J All<ACENES DE DEPOSITO .SUCURSALES 

{MATRICES 
ORGANIZACIONES AUXILIARES UNIONES DE CREDITO 

DE CREDITO SUCURSJ\LES 

l•sr1111cIONES DE 
{MATRICES 

FIANZAS SUCURSJ\LES 

42 ·n 

zg 

4,437 

14 

721 

15 

3,718 

21 

20 

33 

97 

2 

14 

19 



OFICINAS Y I'ER9JN/J, DE !AS SOCIEDADES NACJONN,ES DE CREDl'ID Y DE LAS ISSTI'J1JCIONES 

DE CREDiffi PRIVADAS At 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

N O M lJ R E S OFICINAS 

T O·T AL 4,487 
S. N. C. 

l BANCOMER 72 2 
2 BANCO NACIONAL DE MEXICO 702 
3 Rt\.'iCA SERFIN 443 
4 BANCO MEXIC'.MD SOME.\ 306 
S MUI;l'IBi\,'\Q) COMER\!f_'( 337 
6 Bi\J'\CO l1\!1:RNACIONAL 364 
7 BANCO DEL J\TLANrICO 177 
8 BANCA CREMI 131 
9 BANCO B. C. ll. 78 

10 !31\1\~'AIS 118 
11 CREDITO 1-!EXIü\1'.D 120 
12 !W~CO DE CREDI1D Y SERVICIO 85 
13 BAi'\ü\ CO~~FIA 122 
14 l·IULTIBA.'iCO MERC..\.\"rIL DE MEXICO 46 
15 BAi\JCAM 61 
16 BANCO DEL NOROESTE 99 
17 BANCO m:,rnNENl'AL GANADERO 72 
18 lli\J'\CA PRO~IEX 103 
19 BANCO REGION/\L DEL NOROESTE 37 
2 O UN IBANCO 11 
21 B1\i\CO MERCANTIL DE MJNfERREY 68 
22 Jl,\,'\CO DEL CENI'RO 92 
23 BN'iCO SOFIMEX 41 
24 PROmCION Y f-OME\1iJ 13 
25 BJ\NCO ORIENfE 29 
26 BANCO LATINO 12 
27 BANC'J\ DE PROVINCIA 8 
28 BANCO REFACCIONARIO DE JALISCO 54 
29 BANCO MJl\TERREY 15 

S U lJ T O T A L 4 ,466 

INSTIT. CREDITO PRIVADAS 

l BANCO OBRERO 
2 CITIBANK 

SUBTOTAL 

16 
5 

21 

FUNCJONNUO 

25,698 

3,845 
8,189 

66 
2,010 
1,367 
2,468 

785 
338 
125 
639 
485 
250 
721 
437 
251 
505 
374 
745 
224 

- o -
266 
382 
189 

79 
205 

78 
59 

215 
57 

25,354 

140 
204 

344 

EMPLEAIXJS 

134,371 

27 ,371 
19,583 
15 '766 
9,962 
9 ,289 
8,973 
6,486 
3,908 
3, 753 
3,439 
2,401 
2,782 
2,799 
1,613 
1,531 
2,451 
1,531 
1,556 
1,205 

677 
1,202 
1,371 

974 
358 
536 
320 
218 

1,022 
328 

133,405 

668 
298 

966 

TOTAL DE 
I•EROONí\L 

l 60,069 

31,216 
27 '772 
15,832 
11,972 
10.656 
11,441 

7,271 
4,246 
3,878 
4,078 
2,886 
3,032 
3,520 
2,050 
1,782 
2,956 
1,905 
2,301 
1,429 

677 
1,468 
1,753 
1,163 

437 
741 
398 
277 

1,237 
385 

158,759 

808 
502 

1,310 



CAPITULO 1I 

L A B A N C /\ MULTIPLE 

Para comprender los ~otivos o razón de la creación de

la Banca Múltiple, es conveniente remontarnos al siglo pasado,. ya que la

evolución de la banca privada puede rscarrerse a través de las páginas -

legislativas en que se han plasmado El esquema y las transformaciones -

del sector bancario mexicano. En 1897 surge la primera Ley General de -

Instituciones de Crédito, si bien des:e antes ya operaban entidades ban

carias que se comenzaron a regir por e: Código de Comercio de 1884, en -

calidad de sociedades anónimas con pe:-iso de funcionamiento del Gobier

no Federal y que tenían eutarización ce emitir billetes, ade;;-,ás de las -

otras funciones normales de la banca. :8n excepción del intervalo revo

lucionario, la Ley General de Instituc::nes de Crédito orienta al sector 

hasta 1924, considerando tres tipos CE "~tidades: Bancos de Emisión, Ba~ 

cos Hipotecarios y Bancos Refaccionar:.:s, esta primera división, funcio

nal y legal, constituye en cierto modo el inicio de la banca capitaliza

da en nuestro país, modalidad que subs:s:ió hasta 1970. Desde entonces a 

la fecha, se configura en nuestro país s: esquema más novedoso entre la

Banca Latinoamericana, como lo veremos -.§s adelante hasta llegar a la -

Banca Múltiple. 

Ahora bien, en 1924 se ~romulgÓ la segunda Ley General

de Instituciones de Crédito, que susti:~;b la de 1897 y estableció las -

bases para la creación del Banco de Méx::o, Banco Central que concreta -

su nacimiento en virtud de la Ley del ::: · de ogosto de 1925, con la misión 

fundamental de regular el r,~rcado moneta~:.o y cambiario del país. En ese 

año se crea también la Comisión Nocional 3ancaria y de Seguros, organismo 

encargado de la supervisión y control ce: funcionamiento de los bancos. 

Al año siguiente, o sea en 1926, se promulga otra "Ley -
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General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios", en el 

cual se define el funcionamiento de las Bancos Fideicomisarios, los Ban

cos de Ahorro y los Almacenes Generales de Depósito, clasificación que -

se viene a añadir a la estructura de la ley anterior misma que se mantie 

ne hasta 1932. 

Er1 ese mismo año, cuando aparece un nuevo ordenamiento don

de se clasifican las instituciones bancarias siguiendo un criterio de te 

rritorielidad, en Nacionales y Extranjeras; y en cuanto a los rasgos de

su actividad en captores de depósitos a la vista o de ahorro, emisores

de bonos de caja o hipotecarios y las que actúan en el campo fiduciario. 

Aparece también una Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en -

la cual se legislan los distintos aspectos de temas tales coma avales, -

depósitos, descuentos, etc. 

En 1941 sparece la Ley General de Instituciones de Crédito -

que permanecen hasta nuestras días, aunque can substanciales madificacio 

nes en la década de los setentas, can las actuales se configura el Sist~ 

ma Bancario Mexicana, hasta llegar al concepto de Banca Múltiple de nue~ 

tras días. Esta legislación bancaria de 1941 define con mayor claridad -

la especialización de la Banca, al dividirla en Bancos de Depósito, ent.!_ 

dades de ahorro, Sociedades Financieras, Instituciones Hipotecarias, Ba.!:!, 

cos de Capitalización, Instituciones de Fideicomiso e Instituciones de -

Ahorro y préstamos para la Vivienda Familiar, y definiendo como organis

mo auxiliar de crédito a los Almacenes Generales de Depósito, las Bolsas 

de Valores, las Cámaras de Compensación y las Uniones de Crédito. 

Esta banca especializada funcionó magníficamente hasta

fines de los setentas, ya que la complejidad y dinámica del fenómeno eco

nómico impusieron a la actividao financiera nuevas exigencias y esfuer-

zos que esa modalidad no podría ya satisfacer con eficiencia. En ese mo

mento el tamaño de la EconbmÍa Nacional requería ya para mantener el rit 

rno de crecimiento que habh. venido logrando, un creciente monto de recur 

sos y 
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servicios financieros, que no podrían satisfacerse sin una expansión, mg 

dificación y ampliación de la Banca Privada, todo ello dentro de un nue

vo marco jurídico. 

Retornan así los bancos mexicanos a su concepto inicial -

de unidad, integrándose en una nueva síntesis que iniciaron los grupos -

financieros a principios de los años setentas. P. mediados de esa década

se introdujo en la legislación la posibilidad de la llamada Banca Múlti

ple, que permitía a las instituciones de crédito que se fusionaran, ope

rar en una misma sociedad los diversos instrumentos de captación de re-

cursos y de otorgamiento de crédito. 

Ahora bien, no fue este cambio una modificación súbita si 

no la respuesta gradual de tra~sforrnación de un sistema bancario de ope

rar por especialidades hacia una operación unitaria, global y agregada,

tal y como el país la estaba demandando y corno el mundo moderno de los -

negocios la requería. 

Las primeras instituciones de Banca Múltiple tuvieron su

primer año de operaciones propiamente en 1977, cuando se inicia la recu

peración de la economla mexicana, después del drástico ajuste de la dev!!_ 

luación monetaria de 1976, los años siguientes fueron de gran movimiento 

tanto en el naís corno en la banca privada, en esos años, la actividad f.!. 

nanciera del país ha experimentado grandes cambios para adaptarse y fo-

mentar el intenso dinamismo de la economía mexicana y de las circuntan-

cias cambiantes del ámbito financiero internacional. 

En particular, para lograr lo anterior, las autoridades -

de común acuerdo con la banca privada - actuaron para modificar: 

Primero : Las propias instituciones de crédito, para estimular su inte-

gración y flexibilidad a través de lo que se denominó Banca -

Múltiple. 

Segundo La estructura del Encaje Legal y la orientación del crédito en 
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Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Sexto 

Séptimo 

Octev0 

forma selectiva. 

Las tesas de interés, que son le cifra clave en el negocio de

la banca. 

Se crearan nuevas disposiciones para incrementar el crédito. 

Se instituyeran mecanismos de corto plazo para control de la -

liquidez temporal del sistema bancario. 

Se procedió a la creación de nuevas mecanismos de financiamie!l 

to gubernamental. 

Se crearon estimulas a la Bolsa Mexicana de Valares; y 

Se fijó un nuevo régimen de capitalización. 

Coma se podrá notar, las autoridades intentaron darle en

la general a la banca privada una forma ágil y flexible que cumpliera -

can la función de traslación del capital en forma óptima. 

La transformación de la Banca Especializada a Banca Múlt.!_ 

ple, invariablemente consideró en la implementación de ésta, aspectos -

sustanciales que las hicieron diferentes; esto es, tanto en su operación 

interna· como externa. Se puede decir que la Banca Múltiple no se vio co

mo una simple agregación de prácticas y rutinas, sino que consideró un -

sistema integrado con el cual se pudiera seguir desarrollando v amplian

do los servicias bancarios. Los Grupos Financieros representan en sí, -

el antecedente común de donde surgió la Banca Múltiple, inicialmente es

tos gvupos contaban por lo menos can un banco de depósito, una financie

ra y una hipotecaria. Con el transcurso del tiempo, consolidan pasicio-

nes respecta a aquellas instituciones que se mantienen en el ejercicio -

de su profesión en forma independiente¡ esta consolidación de posición -

se refleja en un aumento en sus operaciones con el público. 

En el año de 1970, el poder legislativo procedió al reco-

nacimiento de la existencia de los grupos a Sistemas Financieros que se-

hablan venido constituyendo en la práctica, la reglamentación de estos -

grupas se contuvieron en el articulo 99 bis de la Ley Federal de Instit.!:!_ 

47 



ciones de Crédito. 

El Gobierno Federal a través de las autoridades competen

tes, regularon el surgimiento de estos grupos, esta regulación estuvo da 

da para que se dieran agrupaciones de tamaño intermedio con el objeto de 

contrarrestar la concentración de recursos bancarios en unos cuantos gr!!_ 

pos¡ todo ello, para propiciar un desarrollo más sano y equilibrado del

sistema bancario. Al mes de diciembre de 1974, existían en el Sistema -

Financiero Mexicano 15 grupos financieros; en esta fecha se presenta la

inlciativa de decreto que reforma y adiciona lo Ley General de Institu-

ciones de Crédito, con el objeto de incorporar a 1<:1 Legislación Bancaria 

la posibilidad de funcionamiento de la banc<J múltiple, esto es de insti

tuciones que puedan en un<:1 misma sociedad, operar diversos instrumentos

de captación de recursos y de concesión de créditos. 

Para el establecimiento de la Banca Múltiple, fue necesa

rio la modificación del artículo 2o., de la Ley Bancaria, concediendo el 

permiso correspondiente a las instituciones para que se fusionen bancos

de depósito, financieras y sociedadeo de crédito hipotecario, para ofre

cer en una sola institución la gama de servicios bancarios que presta la 

banca especializada. 

Los objetivos que la reforma antes mencionada señaló la -

posibilidad de la Bm1ca Múltiple, quedaron planteados así : 

1.- Adaptar el régimen legal bancario mexicano a la dinámica de nuestros 

desarrollos. 

2.- Fortalecer la esGructura y funcionamiento del sistema bancario del -

país para aumentar su solidez y facilitar su operación en un mundo -

crecientemente competitivo. 

3.- Reconocer y regular, bajo la orientación de la política económica -

del Estado, el funcionamiento de grupos financieros que operaban ya, 

aunque en forma no totalmente articulada diversas instituciones de -
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crédito especializadas. 

4.- Propiciar un desarrolla más sano y equilibrado de la banca, introdu

cir nuevos factores de competencia en el sistema para evitar la ---

excesiva concentración de recursos en un número reducida de institu

ciones. 

5.- Forzar una mayor eficacia y eficiencia de la banca en la prestación

del servicia público del ejercicio profesional de la banca y el cré

dito, con el propósito de manejar de mejor manera, el ahorra y con-

vertirlo en auténtico generador de nueva riqueza. 

la Banca Múltiple, fue reglamentada can Decreto del 27 de

diciembre de 1978, can reformas y adiciones a la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en la cuales, se introdu

jo el capl tulo VII "De las Instituciones de Banca Múltiple", en el que -

adicionaran los artículos 46 bis 1 al 46 bis 10. 

En su artículo 46 bis 1, dispone que las sociedades que -

disfruten de concesión para el ejercicio de Banca Múltiple, sólo podrán

realizar las operaciones que en él se mencionan: 

- Admitir depósitos bancarias de dinero: a la vista, de ahorra, y a pla

zo o previo aviso; 

- Establecer depósitos de instituciones de crédito y bancos del extranj~ 

ro; 

- Realizar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 

- Con base en créditos concedidos, asumir obligaciones por cuenta de te.E, 

ceros a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de tít.!!, 

los de crédito, asl como de la expedición de crédito; 

- Operar con valores en términos de las disposiciones de la presente Ley 

y de la _Ley del Mercado de Valores; 

- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
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Efectuar por cuenta propia o en comisión, operar con oro, plata y di

visas, incluyendo reportes sobre estas últimas; 

- Admitir depósitos de títulos o valores y en general de efectos de co

mercio, en custodia o en administración¡ 

Prestar servicio de cajas de seguridad¡ 

Expedir cartas de crédito previa recepción de su irrporte, hacer efec

tivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 

- Practicar las operaciones previstas en el capítulo VI, del título se

gundo, de conformidad con las disposiciones aplicables a las mismas y 

a lo previsto en el articulo 46 bis 7, de esta Ley; 

- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios ~ara la realización 

de su objeto social; y 

- Efectuar, en los términos que señale la Secretaría da Hacienda y Cré

dito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacicnal Bancaria y de 

Seguros y la del Banco de México, las operaciones ar.§logas y conexas

que aquella autorice. 

Es importante el contenido de las citadas reglas que est..!.. 

pulaban en forma precisa los requisitos que deberían reunir las institu 

ciones de crédito que desearan obtener una concesión del Gobierno Fede

ral, para operar como Banca Múltiple, así como el hecho de que al ser -

analizada la situación financiera de las instituciones susceptibles de

fusionarse no existieran circunstancias riesgosas para su operación; -

por otra parte, atendiendo a la legislación Bancaria de 1975, en lo que 

se refiere a la concesión, si lGs instituciones fusionantes, no reúnen

los requisitos que marca el art!culo 2o. de la citada Ley, las reglas -

mencionadas determinan como condición que las insti tuci::nes al fusionar 

se, alcancf'n un total rJe activos no inferior a 2,500 millones de pesos, 

2,200 millones de pesos, 1;900 millones de pesos y 1,600 millones de pe

sos, según se trate, respectivamente de la fusión de dws, tres, cuatro, 
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cinca o más instituciones; asimismo, especificaban que la facultad para

operar un banco múltiple mediante fusión, se otorgaría si se incluían tg_ 

das las instituciones que formen parte del grupo, excepta las bancas de

depésito, que podrán ser de ahorro v fiduciario, cuyo domicilio social -

sea diferente a la plaza correspondiente al domicilio social del banca -

múltiple; y, por última indicaban que la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Pública oyendo a la Comisión rJacional Bancaria y de Seguros y al Ban

co de México, S.A., señalaría las relaciones máximas de pasiva exigible

ª capital pagado y reservas de capital, de aplicación particular a los -

bancos rrúltiples y las instituciones integrantes de grupos financieros. 

En sí las reglas para el establecimiento y operación de -

Bances Múltiples, contemplaban los requisitos que las instituciones de -

crédito debían cubrir, para que les fuera otorgada la concesión de Mul t_!. 

tenca, desde 1978 en el artículo 46 bis 2 de la Ley General de Instltu-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, establece las reglas a -

aue se sujeta la modalidad de Banca Múltiple. 

El artículo 46 bis 2 indica: 

Se deberá contar con el capital mínima que se determina de 

ac·uerdo al articulo 6, fracción 1, de esta Ley. 

Es de interés mencionar que en el artículo 80. de la Ley -

se introdujeron trascendentales reformas que dan solidez a la estructura 

del siste~~. modificando algunas reglas y adicionando otras que son de -

aplicación especial a las sociedades que tengan por objeto las operacio

nes que se citan en los articulas 2c. v 3o. de la Ley. 

En el articula 80. se da fuerza a la modalidad de Banca -

Múl :iple, ya que conserva la pasibilidad de formar Bancos Múltiples me-

di2ríte la fusión de instituciones de crédito, señalando como medida de -

aliento a su constitución y desarrollo en su operación, un capital míni

mo e~uivalente al 0.5% del total de los capitales pagados y reservas de-
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capital que alcancen las instituciones de Banca Múltiple al 31 de diciem 

bre del año inmediato anterior. 

Se preve la posibilidad de constituir bancos múltiples, -

que no provengan de la fusión de instituciones de crédito, fijándose un

capital mínimo equivalente al 2% del total de los capitales pagados v rE_ 

servas de capital que alcancen las instituciones de su modalidad, a fin

de que se vean dotados desde un principio de recursos patrimoniales, su

ficientes para iniciar operaciones con viabilidad de competencia frente

ª las instituciones ya establecidas. 

Por otra parte, para las instituciones de Banca Múltiple,

ya constituidas o que lleguen a constituirse por el procedimiento de fu

sión, se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para s~fi.!:!. 

lar el plazo en que deberán alcanzar el capital míni~o que la Ley esta-

blece. 

En las normas que se refieren al artículo Bo. de la Ley, -

se preve que para que exista equilibrio y la verdadera competencia en -

el sistema bancario, la cual no le podía dar a través de la existencia -

de un gran número de instituciones, si en él se incluyen algunas sin via 

bilidad económica por su pequeña dimensión. 

Es ?í'r eso (]Ue a la Banca Mediana y Pequeña se le dotó, al -

integrarse en Banca Múltiple de una rnayor oportunidad de desarrollo. 

CARACTERISTICAS DE LA MULTIBANCA: 

Estas características van desde la despiramidación de cap.!_ 

tales, que le permiten tener una estructura financiera unificada para -

llevar a cabo la planeación a largo plazo de las aportaciones accionarias 

y lograr un sano apalancamiento financiero. 

El servicio integrado. que: se proporciona a los clientes, -
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por las ventanillas que integran el Sistema Financiero, y la atención que 

se presta en un solo lugar, con el consabido ahorro de tiempo para el --

usuario, y esto resulta en beneficio de la banca dándole mayor productiv_t 

dsd. 

Otras caracterlsticas que tiene la Multibanca son : 

- Mayor capacidad de admisión de pasivos en relación al capital 

- Admite una línea de mando más clara y definida en la organización admi-

nistrativa y la directiva de la institución. 

- Permite una contabilidad unificada, así como la de integración de los -

sistemas de computación. 

- Permite la utilización óptima de los recursos, al contar con una sola -

Tesorería y una Administración y Dirección unificada. 

- Brinda mayor capacidad a la esfera de acción de los funcionarios y em-

pleados competentes, al ofrecerles mayores oportunidades de interven--

ción en otros niveles. 

- Abate costos de administración, pues utiliza la capacidad instalada pa

ra servir a diversos fines. 

- Ofrece oportunidades de capacitación al personal de todos los niveles,

y el desarrollo del mismo. 

- Aumento en la captación y en el otorgamiento de crédito a una misma pe.E, 

sana o grupo de personas. 

- El Régimen Legal es congruente y unificado. 

- Resuelve el problema de la desigualdad en la participación de utilidades 

de los empleados de las instituciones asociadas en un mismo grupo. 

- Se está en condiciones de poder competir en el mercado. 

BANCA MJLTIPLE : 

Durante 1976, es importante recalcar que la actividad fina~ 

ciera en el país, se vio afectada fuertemente por las condiciones impera~ 

tes en el ámbito económico nacional a ralz del fenómeno devaluatorio. 
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Durante este año, los recursos en términos reales captados 

por lss instituciones del sistema bancario, se vieron disminuidos como -

efecto de la incertidumbre que se tenla respecto al tipo de cambio, asl

como de situaciones de desconfianza en el ámbito polltico - social. 

No obstante, la constitución de Banca Especislizada a Ban

ca Múltiple se inició en nuestro país en el mes de diciembre de 1976, -

con el surgimiento de tres instituciones, éstas fueron el Multibanco Mer 

cantil de México, Banpaclfico y Unibanco. 

En 1977, 15 política monetaria y crediticia estuvo encami

nada a reducir las presiones inflacionarias, propiciar el ahorro interno 

en moneda nacional y aumentar la oferta crediticia. Estos tres objeti-

vos se lograron satisfactoriamente durante el año y propiciaron la reac

tivación de la actividad económica. 

En la actividad bancaria se adoptaron disposiciones conca

tenadas a lograr los objetivos propuestos por la política monetaria y 

crediticia, en este sentido es de señalarse los cambios habidos en el me 

canismo del encaje legal, modificaciones en las tasas de interés y la 

creación de los "Certificados de Tesorería de la Federación". 

Para el mes de enero de 1977, surgieron tres instituciones 

de banca múltiple que fueron el Multibanco Comermex, Banco de Crédito y
Servicio y Banca Prómex. 

Con las tres instituciones constituidas como Banca Múlti-

ple en el mes de diciembre de 1976, y con las otras tres al mes de enero 

de 1977, los recursos a este Último mes de estas s~is instituciones, re

presentaron el 9.9% de los recursos totales de las instituciones priva-

das y mixtas del Sistema Bancario Mexicano. 

Es hasta el mes de marzo cuando nueva~ente se inició otra

institución corno banca múltiple, siendo en esta ocasión el Banco Nacio--
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nal de México. 

En el mes de mayo, surge Banca Metropolitana coma institu-

ción de Banca Múltiple. 

En julio se constituyen seis bancas múltiples más, Banca -

Serf1n, Banco del Atlántica, Banca Internacional, Banco Mercantil de Mo~ 

terrey y Banco Occidental de México. 

A ocho meses de haberse inlciado el proceso de cambio de -

Banca Especializada a Banca Múltiple, de esta Última existían 14 instit_!!. 

ciones como tales, producto de la fusión de 54 instituciones de banca -

especializada. 

Los recursos de estas 14 instituciones de banca múltiple al 

mes de julio de 1977, representaron el 50.'1% de recursos de las institu

ciones privadas y mixtas. Además es interesante destacar que de 2 686 ~ 

oficinas que contaban las instituciones en la República Mexicana, 1 250-

correspondían a estos bancos múltiples, es de_cir un 46.5% del número tE_ 

tal de oficinas. El 3 de octubre de este mismo año, se integra otra --

institución; Banca Confía. 

A casi un mes de finalizar este año, el 19 de noviembre su.E. 

ge Bancorner como institución de Banca Múltiple, siendo su fusión la más

grande habida a esta fecha, ya que 37 instituciones le dieron origen. 

A un año de iniciado el proceso de conversión a Banca Múlt.!, 

ple existían 16 instituciones corno tales, producto de la fusión de 95 -

instituciones; los recursos de estos 16 bancos representaron el 74.8% de 

los recursos totales de la banca privada y mixta al finalizar el año de-

1977. 

El número de oficinas de estas 16 instituciones a diciembre 

de 1977, fue de 1,938 o sea ~l 68.4% del total de oficinas de la banca-
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privada y mixta. 

Durante 1978, se registraron aumentos de gran consideración 

en valumen de las actividades de intermediación bancaria y de la Balsa -

de Valores. Gran parte de esta situación se derivó del fartalecimiento

de la confianza del pública y a la existencia de tasas de interés compe

titivas. 

La política monetaria impuesta por el gobierno federal du-

rante el año, se dividió en dos partes: en la primera se facilitó y esti 

muló la expansión de la actividad empresarial, y en la segunda parte se

tuvo cuidada que la expansión financiera no contribuyera a crear presio

nes inflacionarias adicionales a las asociadas al proceso mismo de recu

peración. 

Es de destacarse que la captación de recursos por parte del 

sistema financiero aumentó con gran rapidez alcanzando niveles de creci

miento de un 18.3%, esta captación se realizó principalmente por medio -

de instrumentos en moneda nacional y no liquidados, sobresaliendo en és

tos los pasivos con vencimiento de un año o más. 

Cabe mencionar que en la recuperación habida en la activi-

dad económica observada durante 1978, existieron causas importantes que

la produjeron, cama fue la elevación de ingresos asociados al alza en el 

volumen de la actividad económica y en el empleo, aumento del circulante 

ingresos de divisas que se registraron en la cuenta de capitales y al in 

variable aumento de la actividad económica en sus diversos sectores. 

Por lo que respecta al proceso evolutivo de las institucio

nes privadas y mixtas, 1978 se caracterizó por ser un año en el cual se

integraron otras 10 instituciones a banca múltiple iniciándose estas fu

siones en el rnes de enero con Banpoís, S.A., al rnes de morzo surge como

banca rr.úl tiple Bancarn, posterior a en to fusión en junlo surge Banco 8CH, 

en julio corresponde integrarse a banco Sofimex, en septiembre inicia -
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operaciones como institución de banca múltiple Sanes Sómex.y Crédito Me

xicano. 

En el mes de octubre, se da la fusión de otras institucio-

nes correspondiendo en esta ocasión a Polibanca Innova y Banco Continen

tal. En noviembre y diciembre respectivamente, surgen como bancos múlti 

ples Bsnco Regional del Norte y Banca Cremi, al finalizar 1978, la Banca 

Privads y Mixta contaba ya con 26 instituciones de Banca Múltiple y sus

recursos representaron el 90.4% del total de las mismas. 

Las actividades financieras durante 1979, presentó signos -

alentador8s, a este efecto, la captación y el crédito del sistema banca

rio se incrementaron en términos reales al igual que otras Formas de in

terrnediac ión financiera; estos incrementos tuvieron su efecto como causa 

del crecimiento económico, las medidas adoptadas por las autoridades fi

nancieras y el alza gradual que experimentaron en el año la tasa de inte 

rés interna. 

En lo que atañe a la organización de la banca privada y mix 

ta, es de señalarse que durante este año se consolida la banca múltiple

y surgen 5 instituciones como tales, siendo éstas: Banco del Noroeste, -

Banco Longoria, Sanco Obrero, Banco Popular y Sanco Mexicano Sórnex. 

La forma en que surgieron estas instituciones fue la siguie~ 

te: el 2 de mayo, inicia operaciones Banco del Noroeste, S.A., el día -

primero de agosto, Banco Langaria se integra corno banca múltiple. 

El 22 de agosto de constituye Banco Obrero corno institución 

de banca múltiple, en su constitución por decreto presidencial se Facul

tó a Banca Obrero institución de depósito, ahorro y fiduciario a operar

coma Banca Múltiple. 

El 3 de septiembre se inicia operaciones como institución -

de banca múltiple, el Banco Ropular, por Último el dia 31 de diciembre -
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se da la fusión de Banco Mexicano Sómex; en esta fuoión se dió la particula

ridad de que una de las Instituciones que conformaron la Institución na-

ciente, era ya Banca Múltiple, como fue el caso de Banca Sómex. 

En el proceso de conversión de banca especializada a banca -

múltiple iniciada en diciembre de 1976, el día último de 1979, existían -

en el país 29 instituciones privadas y mixtas de banca múltiple y sus re

cursos representaron el 95% del total de la captación, en tanto que al pe.E_ 

sonal que laboraba en estas instituciones fue el 86% del pesonal empleado 

por la banca privada y mixta. 

Asimismo, es interesante destacar que estas 29 instituciones

contaban con la mayor parte de sucursales bancarias que habían en el pal~ 

ya que al 31 de diciembre de 1979, existían 3,358 de las cuales 2,627 co

rrespondían a estas 29 instituciones de banca múltiple. 

Como ya se ha señalado anteriormente, la Banca Múltiple con-

siste en la integración de una misma institución los servicios que ofre-

cían los diferentes bancos especializados, reuniendo las operaciones de -

depósito, ahorro, financieras, hipotecarias y fiduciarias. En 1977 el --

71% de la captación de la banca privada y mixta correspondía a los bancos 

rrúltiples, en tanto que el resto del sistema bancario procedía gradualme~ 

te hacia este tipo de organización integral. 

Para 1981 menos del 5% de la captación de la banca naciona-

lizada privada y mixta corresponde a bancos especializados. Esto signifl. 

ca que en los últimos años se l1a completado este cambio cualitativo en el 

Sistema Financiero Mexicano, lo que dio lugar a que cuando se agruparon -

estos servicios en un solo banco o institución se crearon bancos muy pod§_ 

rosos económicamente originando c~n ésto la excesiva concentración de re

cursos y ahorros nacionales en 5 grandes Bancos del sector privado y mix

to en 75% en tanto que el 25% restante se distribuye entre instituciones -

es así que a nivel nacional 2 de esas instituciones tienen el50% de los -
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recursos financieros del Sistema Bancario Privado y Mixto total. 

Esta diferencia en el tamaño de las instituciones se ha ge

nerado por diversas causas a través de los años en que unas instituciones 

de crédito aumentaron considerablemente su red nacional de sucursales, en 

tanto que otras, por no tener autorización do apertura de sucursales, so

bre todo hipotecarias y financieras, o por haber concentrado sus osfuor-

zos en la captación de recursos con intereses en el Distrito Federal u -

otras zonas importantes del intorior do la República, no expandieran su -

red nacional de sucursales en medida suficiente. Coadyuvó especialmente -

al gran crecimiento de las orondos instituciones, la práctica de operar -

de hecho como Banca Múltiple, promoviendo y colocando los depósitos y va

lores de todas las instituciones del grupo y otorgando toda clase de cré

ditos por instituciones especializadas de grupo de control común a todas

ellas, esta práctica se.inició de hecho antes de que la Ley lo estableci_i::_ 

ra formalmente, o sea, que aquellas instituciones que contaban con una -

gran red de sucursales, incluyendo las del extranjero, mejoraron con ello 

proporcionalmente su captación en un grado considerable respecto al resto 

de las instituciones especializadas que no operaron como Banca Múltiple,

hasta que las disposiciones legales fueron modificadas. 

Pero por otro lado, la Banca Múltiple no viene a ser más 

que el producto de' la evolución de las diversas estructuras que han exis

tido dentro del sistema bancario en nuestro país, y que el Gobierno Fede

ral mediante reFormas introducidas a la legislación bancaria ha formaliza 

do legalmente cuando ya de hecho se habían creado o se venían forr.1ando o

tratando de integrar mediante la formación de grupos financieros. Cuando 

la legislación bancaria no permitía la existencia de la banca múltiple, -

los grupos financieros trataron de atender al público a través de locales 

en donde pudieran operar todos los tipos de instituciones que las integr~ 

ban. Sin embargo, cada una de ellas requería de funcionarios y personal

independiente, papelería, organización contable, mobiliario, etc., y el P~. 
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blico a su vez tenía que lratar con cada una de ellas separadamente. Pe 

ro fue con la creación de la Banca Múltiple al Sistema Bancario, las ins 

tituciones de crédito que operaban como grupos financieros integrados y

'llJP. se han transformado a esta nueva estructura, han conseguido primor-

dialmente las siguientes ventajas: 

- Abatimiento de costos de operación por la supresión de funcionarios de 

alto nivel. 

- Control presupuestario integral de una sola institución. 

- Integración contable y administrativa. 

Mayo: capacidad de captación de recursos ajenos. 

- Control integral de su Depósito legal. 

- Mejor y más eficiente atención al público, tanto en lo que se refiere

ª servicios bancarios como en cuanto a inversionistas o a usuarios del 

crédito. 

Por otra parte, y en vista de que las emisiones de bonos f..!. 

nancieros, de bonos hipotecarios y de cédulas hipotecarias que manejaban 

las financieras y los bancos hipotecarios se han retirado de la circula

ción, las reformas a la Ley Bancaria de que se ha hecho mención han in-

traducido dentro de las operaciones que pueden realizar los Bancos Múlt..!.. 

ples la emisión de "Bonos Bancarios". Estos bonos bancarios tendrán ca

racterísticas muy semejantes a los bonos financieros, pero las tasas y -

plazos a que se emitan estarán sujetos a las reglas de carácter general

que establezca el Banco de México, para regular su circulación de acuer

do a las condiciones que prevalezcan en el mercado de capitales. 
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OPERACIONES BASICAS BANCARIAS 

La Ley Bancaria en el Articulo 146, define que debe enten-

derse par ejercicio de la banca v del crédito, cama la realizaci6n de ag_ 

tas de intermediación habitual en mercadas financieras, mediante los cuB_ 

les quienes las efectúan obtengan recursos del público destinados a su -

colocación lucrativa, ya sea que por cuenta propia o ajena, esta función 

de intermediación es la que da nacimiento en el medio bancario a lo que

se conoce como Operaciones Activas y Pasivas. 

Coma ya hemos visto, las instituciones de crédito en su fun 

ción de intermediación, captan par una parte recursos del público en ge

neral y por la otra la canalizaci6n hacia actividades productivas básicB_ 

mente y como segundo término el apoyar a los sectores que intervienen en 

la distribución y en el consuma. V es en esta parte donde se distinguen 

a cada una de las instituciones de crédito, es decir, en la naturaleza -

de las operaciones pasivas que le está permitido realizar, ya que en la

parte activa lo que las distingue será únicamente en cuanto a plazos y -

condiciones que la propia legislación bancaria impone para su realiza--

ción. 

Pero con motivo de la evolución del Sistema Bancario hacia 

la modalidad de la banca múltiple, se elimina el concepto de banca esp,g_ 

clalizada y se cambia radicalmente ya que cumpliendo con los requisitos 

exigidos, una institución de crédito puede operar en forma simultánea -

los ramos de depósito, ahorro, financiero, hipotecario y fiduciario, lo 

que le permite contar con instrumentos diversificados de captación de -

recursos y mayor flexibilidad para adaptarse a las condiciones de los -

mercados financieros y a la demanda de créditos de nuestra economía. 

Ahora bien, una de las actividades fundamentales es el eré 

dita bancario y se le considera como una de las Formas más generaliza-

das o del crédito mismo. El crédito bancario puede entenderse como uno-
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de los ejemplos más notorios de la evolución económica de los pu2blos. 

El desarrollo económico de cualquier país es paralelo al 

de su sistema de crédito institucional, independientemente de que se man~ 

je bajo el control del Estado, a por la iniciativa privada. En nuestro -

país, el crédito bancaria está reglamentado por leyes especiales, o sean, 

en primer lugar por la Ley General de Instituciones de Crédito y Drganiz.§_ 

cienes Auxiliares, que es aplicable particularmente a la banca privada y

mixta y normativa de las operaciones que realiza la banca oficial; por -

las leyes orgánicas y reglamentos de las instituciones de crédito del es

tado o en las que tiene participación o control directo y en forma compl_g_ 

mentaría y accesoria por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédl_ 

to. 

El crédito bancario tiene dos aspectos fundamentales: 

por una parte y con base en la confianza que han lograda entre el público 

las instituciones de crédito, promover la captación de dinero, ya sea en

forma de depósitos o mediante la colocación de titulas valores; y, por -

otra parte, la distribución de dichos fondos mediante el otorgamiento de

préstamos y créditos. A las primeras, o sea a las de la captación se les 

denomina operaciones pasivas, y a las segundas a sea, a las que se refie

ren al otorgamiento de crédito se les llama operaciones activas. 

Las operaciones activas de crédito bancaria, se les po-

dría agrupar en tres 

a) Préstamos 

b) Desc_uentos 

c) Apertura de créditos 

A las operaciones pasivas se les podría agrupar como si--

gue: 

a) Depósitos a la vista o cuentas de cheques 

b) Depósitos de atiarro o cuentas de ahorro 
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c) Depósitos a plazo o valores de renta fija 

Hay operaciones accesorias o derivadas de las anteriores, 

tanto en el aspecto activo corno pasivo, que si bien no han desaparecido,

s! han sufrido cambios o disminuciones en su continuidad debido a los carn 

bias tan profundos que Últimarm:mte ha habido no tanto par la evolución a

banea múltiple, sino por la constante adecuación a la situación que prev~ 

lece en nuestros días. Dichas operaciones esporádicas, las señalaré más

adelante. 

En cuanto a las operaciones activas o inversiones de las

instituciones de crédito en valores tienen por objeto mantener la seguri

dad que requieren las operaciones pasivas que realizan. Estas inversio-

nes pueden hacerse en valores de renta fija o valores de renta variable. 

Se entiende por valores de renta fija aquellos que produ

cen un interés fijo, independientemente de que haya o no utilidades en la 

empresa emisora. Estos valores son representativos de la parte alícuota

de un crédito colectivo a cargo de la emisora, algunos ejemplos serán en

tre otros, los bonos financieros, las cédulas hipotecarias, las obligacig 

nes hipotecarias, los Bonos del Ahorro Nacional, etc. 

Los valores de renta variable debemos entender aquellos -

cuyo rendimiento está en función de las utilidades que obtenga la emisora, 

la acción constituye un ejemplo de valores de renta variable, ya que gen~ 

ra dividendos en vez de interés. 

Ahora bien, las inversiones en valares constituyen un re!:!. 

glón importante dentro de las instituciones de crédito, por lo que el go

bierno ha establecido inversiones obligatorias representadas por guberna

mentales. 

Como he señalado, el crédito bancario es la principal ac

tividad de las instituciones de crédito y que existen por un lado las op~ 



raciones en que el banco resulta acreedor de la clientela o sea las ope

raciones activas; y las operaciones de crédito en las que el banco resul 

ta deudor siendo estas las operaciones pasivas. 

El crédito de hoy en dÍa se ha vuelto un instrumento que 

casi lodos utilizamos. Podríamos decir que es parte de nuestro modo de -

vivir y en muchas ocasiones se vuelve tan necesario que resulta impres-

cindible para obtener cualquier satisfactor o cualquier objetivo. 

Quizá este servicio que proporciona la banca múltiple 

sea el más importante ya que justiflca el porq~é de su existencia, ser -

intermediario en la canalización del dinero para satisfacer necesidades

monetarias de diversa Índole. 

Son bastantes las causas que pueden llevar a una persona 

física o empresas a necesitar sumas de dinero en un momento dado, y sólo 

a modo de ejemplo se podrfan senalar los siguientes: 

Necesidades de carácter personal 

Cubrir pagos contingentes 

Gréditos para capital de trabajo 

Financiamiento para el fomento o expansión de las empresas 

Adquisicibn o construcción de inmuebles 

Adquisición de bienes de capital, materia prima o maquinaria, etc. 

El servicio de crédito que proporciona la banca múltiple, 

soluciona a su clientela y a prospectos esa necesidad de carácter monet.!!_ 

rio, en la inteligencia de que cumplirá su objetivo si es otorgado por -

las cantidades necesarias y suficientes, o los plazos adecuados y en su

debida oportunidad. Son diversos y de naturaleza distinta los tipos de

crédito que otorga la banca múltiple a su clientela y cuyos lineamientos 

est~n regidos por las disposic~ones de la Ley Bancaria y por la politlca 

que en su caso ha marcado cadu una de las instituciones de crédito, per

lo que Únicamente los señalaré y mas adelante detallaré los más usuales: 
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Crédito Menudeo; Crédito de Operaciones en Transito¡ Crédito para el Fi

nanciamiento de Ventas; Prestamo sin Garantía; Préstamo para el Fomento

º Desarrollo; Préstamos con Garantía Especifica; Financiamiento Automo-

triz: Crédito Hipotecario; otras Operaciones que implican concesión de -

crédito.y fondos de garantfa. 

Pero ademas de las cuentas de cheques, valores de renta 

fija, así como las diversas formas de crédito que antes senaló, existen

en la banca mÜltiple otros servicios bancarios como son: la administra-

ción de valores¡ servicios aoropecuarios; los evalúas, bienes rafees, -

las cajas de seguridad¡ los servicios de cambios¡ de cobranzas; los ser

vicios de cheques de caja; cheques de viajero; cheques del Sector Públi

co; Fideicomiso; Internacional; Negocios ~ursát1les; Diversos Pagos de -

Servicios; Recepción de Pagos por ventanilla, así como las transferencias 

de fondos. 
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LA BAflJCA rnTERNACIONAL O INTERNACIONALIZACION DE LA BANCA 

Se puede señalar el cambio sufrido en la banca como --

una de las caracteristicas, el continuo cambio experimentado por el sis

tema bancario y el mercada internacional durante los Últimos 10 ó 12 --

años. La estructura básica de la banca que opera en el mercado interna

cional, as!' como los componentes básicos de este mercado, se han modifi

cado más durante la pasada década que en los 50 años anteriores. El núme 

ro de bancos participantes en el área internacional es cada vez mayor y

la competencia en ciertas áreas se ha vuelto más complicada. 

El proceso de internacionalización de la banca una vez -

más se remonta en algunos casos a siglos, cuando los bancas mercantes y

otros bancos comerciales europeos comenzaron su actividad expasionista a 

distintos puntos de los Continentes. En el caso de Latinoamérica, duran

te el siglo pasado se nota la presencia de los bancos ingleses como The

London & The River ~late, en Ar~entina, en el ano de 1862, así como el -

The London & Brasiliun Bank y en 1861+ E?l The London Bank of Mexico & --

South Americe. 

El motivo principal para el establecimiento de estos ban 

cos, fue el creciente comercio exterior con esos paises y la necesidad -

de contar con medios más adecuados de tinanciamiento para poder satisfa

cer las necesidudes tanto de exportadores como de importadores. 

Otros casos de expansión internacional de bancos europeos 

y aún estadounidenses se dieron durante el siglo pasado, pero el presen

te siglo fue testigo de una fuerte expansión 8 buse de aperturas de nue

vas sucursales en el extranjero, lu compr::i ele compaill"as filiales o el es 

tablecimiento de subsidiarias b::incarias en otros países. 

Los bancos estodounidE?nsi=s dieroil comienzo a una gran m.!_ 

gración internacional principalmente con el fin de seguir a sus clientes 
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o sea las empresas multinacionales norteamericanas en el extranjero y po

der así contribuir en una forma directa a la satisfacción de sus crecien

tes necesidades financieras en el exterior. Este movimiento es conocido -

coma el proceso de expansión multinacional o "Fallow the flag" o sea se-

guir a la bandera. 

A mediados de los años 60, el programa de restricciones -

a salidas de capital impuesto por el üobierno de los Estados Unidos a ba,!2. 

cos y compañías de dicho pais, con objeto de proteger su balanza de pagos, 

motivó otra gran transformación en el área de la banca internacional, de

bida a que la pasibilidad de prestar servicios desde sus casas matrices a 

su clientela multinacional, se vio severamente reducida de 1965 a 1974 por 

el llamado "VFCR" o sea el "Voluntary Foreil]n Credi t Restraint Prograrn" -

y por la imposición del "Interest Equalization Tax"; el numero de bancos

norteamericanos aperando en o el exterior creció de 11 en 1964 a 129 a m_s 

diados de 1974, con un total de mas de 730 sucursales operativas en dis-

tintos paises del extranjero o sea fuera de los Estados Unidos. Otros fa.E, 

tor importante en la internacionalización de la banca lo constituyó la -

formación del llamado mercado de eurodivisas o eurodálares. 

Este mercado de eurodólares tiene ahora más de veinte --

años de antigüedad, aunque en sus principios se presentaron algunas dudas 

sobre su habilidad de subsistencia y más recientemente, en 1974, después

de la quiebra del banco Hersttat en Alemania, los pesimistas pronostica-

ron el desmoronamiento del mercado de eurodivisas y propugnaron por una -

acción internacional. Ahora, después de varios años se ha podido compro-

bar la eficiencia del eurodólar, por lo que este mercado continúa en cre

cimiento aceleradamente a un ritmo del 12 al 11,3 por año. Y hablando en

dólares de acuerdo a la información del Morgan Guaranty Trust Ca., de New 

York se puede decir que dicho mercado ha crecido de un volumen de cerca -

de 40 mil millones de dólares en 1969, a mas de un trillón de dólares ame 

ricanos en 1980. 

El mercado de'eurodlvisas es un mercado de dinero que ---
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está disponible a una gran variedad o diversidad de inversionistas y acr.1:'._ 

ditantes alrededor del mundo, es principalmente un mercado interbancario

que es usado como medio de estabilización de liquidez y de intermediación 

financiera. Este mercado de eurodÓlar hoy día representa la parte a corto 

plazo de un mercado "Supra-Nacional" de dinero, siendo el mercado de cap.!_ 

tales a largo plazo el hoy llamado mercado de eurobonos. 

Un incentivo importante para la internacionalización de -

muchos bancos lo constituye el poder tener acceso a la canasta de fondos

internacionales del mercado de eurodivisas, bancos operando en países cu

yas economías mantienen en forma permanente una deficiencia de ahorro in

terno (como México), tiene que compensar dicha deficiencia con una fuente 

de ahorro externo, como lo constituyen los mercados de eurodivisas y de -

eurobonos. 

El volumen de nuevos cr~ditos canalizados a través del 

sector bancario internacional en el mercado de eurodivisas en el año de -

1979, puede estimarse en unos 136 mil millones de dólares, comparado con-

117 mil millones en 1980. El mercado de eurobonos estuvo en una etapa de

turbulencia en 1979 y en la actualidad no se encuentra en Óptimas condi-

ciones principalmente por la inflación internacional y sus es;iectativas-

por lo tanto los inversionistas no encuentran incentivos para invertir a

largo plazo mientras siqa existiendo la inflación y preferirán el mercado 

a corto plazo de eurodivisas. No obstante lo anterior, el mercado de euro 

bonos alcanzó la cifra de 37 mil millones de dólares para 1979 consideran 

do en ello a las nuevas emisiones de eurobonos y de bonos extranjeros. 

De acuerdo a las opiniones de personas adentradas en el -

medio bancario internacional, este mercado constituye la evolución estruE_ 

tural mas importante en la reciente expansión bancariu internacional, ya

que el tener acceso a tal mercado ha propiciado el nutrido establecimien

to en el exterior de bastantes bancos en los principales centros financi~ 

ros europeos como son el de Zurich, Suiza; Londres, lnglaterra; París, --
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Francia; Luxemburgo, Lux.; etc., y de otros paises. 

En el caso de Latinoamérica, la región continúa siendo -

captora neta de ahorros externos, principalmente a través de los merca-

dos de eurodivisas y eurobonos en el que destacan para fines de 1979 Mé

xico, Brasil, Venezuela y Argentina de un total de 18 paises con ------

S 8,385.3, $ 6,767.4, $ 5,786.2 y $ 2,736.9 resp. US Dólares de un total 

de $ 31,296.6 millones ae US Dólares. 

Por otra parte, inicialmente por el aumento sustancial -

en los precios del petróleo y posteriormente con la reducción tanto en -

los precios como en la producció~ de petróleos, originaron tanto en los

países desarrollados como en los s~bdesarrollados un descontrol absoluto, 

originando tanto necesidades coi:'C restricciones en el acceso a los mere!!_ 

dos internacionales de dinero "/ c2;:iitales, principalmente por aquellos -

países no productores. Este hecr.c ha acelerado en cierta medida, el prE_ 

ceso de internacionalización. Ccn el conocido reciclaje de petrodÓlares

se ha sentido cada vez más la p~esencia de los bancos internacionales, -

incluyendo aquellos nuevos bancos =el Oriente Medio que desean partici-

par directamente como intermediar~=s financieros en el mercado de sindi

caciones de crédito, más que co~c simples depositantes en los grandes -

bancos multinacionales, Es así cp.ie los excedentes del ahorro interno IJ -

el reciclaje directo del mismo, han sido otra causa reciente de la inter 

nacionalización de ciertos bancos, provenientes de paises con superávit

financiero. 

E.l Último gran movi;-:;iento de internacionalización lo con!!_ 

tituye la gran afluencia de bancos europeos, japoneses, latinoamericanos

y de otras nacionalidades a los Esta=os Unidos, buscando muchas veces la

seguridad en su inversión y en otra, la estabilidad y diversificación en

su captación de fondos, asi como en =l mercado adicional para créditos y

otros servicios, tanto de banca C07€'1:ial como de banca de inversión. Pa

ra rreóiados de 1980 existían en los ~stados Unidos 339 agencias, sucursa-
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les y bancos de mas de 32 paises. Las activas totales de dichas instltu

ciones operando en ese pafs eran más de 170 mil millones de dólares. Cin 

ca países latinoamericanos son actualmente participantes en el mercada -

de las Estados Unidas, con más de 38 establecimientos entre agencias, S.!:!_ 

cursales y otras formas de participación como son las oficinas de repre

sentación. Estas países son Argentina, Brasil, Colombia, Méx1co y Vene-

zuela. La banca múltiple mexicana a diciembre de 1981 cantaba con 20 age!2_ 

cias, sucursales y oficinas en el extranjero, la mayar parte de ellas se 

encuentran en Estadas Unidos o sea en New York, N.Y., y los Angeles, --

Calif., en Europa en Londres, Inglaterra y Madrid, España, en Asia; en -

Takyo, Japón y en Singapore, en Sudamerica en la Ciudad de ~ao Paolo, -

Brasil, así como en la Isla de Gran Cayman en el Caribe y por último en

Nassau Bahamas. Las das instituciones Mexicanas rnás grandes a su vez -

compraron cada una de ellas un banco californiano con todo y sus sucurs.!:!_ 

les en el Estado de California, E.U.A., obteniendo con ello más recursos 

por parte de los habitantes de ese estado de la Unión Americana. 

Existen otras razones de tipa general para la internacia 

nalizac1ón de la banca, entre ellas están: 

1.- Complementar los servicias a su clientela doméstica. Por ejemplo re~ 

ponder a servicios sofisticados solicitadas por la clientela corpor.§_ 

tiva e introducir a la mediana empresa a otros mercados financieros, 

la cual se verja imposibilitada para hacerlo si no fuera por la in-

ternacianalización de su banca tradicional doméstico. En el caso de

México, ha sido alentador haber introducido al mercada internacional 

y a los créditos en eurodivisas, a un grupo de empresas medianas y -

pequeñas que no hubiesen t~nido acceso a estos mercados sin la ínter 

mediación de su banca tradicionol. 

2.- Otra razón la constituye el tratar de expender el crecimiento del -

banco que puede verse limitado, ya sea por un crecimiento deficiente 

del mercado financiero doméstico o por la aceleración de olgún proc_g_ 
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so de desintermedieción financiera, como la introducción del papel -

comercial y otros instrumentos de captación no bancarios; la prolif!;_ 

ración de financieras cautivas, corno las existentes en el área auto

motriz y comercial o cualquier otro Factor de desintermediación que

propic ie la búsqueda de nuevos mercados. 

J.- Otra razón obedece a aspectos regulatorios internos del paÍs; a la -

búsqueda de diversas áreas financieras restringidas domésticamente -

como puede ser, por ejemplo, el mercado de bonos en distintas mane-

das extranjeras su compra-venta y underwriting, etc. 

Básicamente, las principales razones para la internacionalización de la

banca latinoamericana han sido: 

a) El aPán de complementar los servicios internacionales ofrecidos a la

clientela doméstica. 

b) La necesidad de complementar el ahorro interno mediante vlas de acce

so a los mercados internacionales de dinero. 

c) El financiamiento de operaciones de comercio exterior. 

d) La banca de corresponsalía. 

Aunque la participación de la banca latinoamericana en el exterior es r~ 

lativamente reciente, puede obsP.rvarse un número sustancial de particip!!_ 

cipación en el extranjero, ya que para 1980 se cuenta con 113 oficinas -

representativas, 176 oficinas de representación y 108 con inversiones en 

subsidiarias, afiliadas o bancos de consorcio. 

Ahora bien, las etapas de internacionalización o pasos que 

las instituciones han seguido en su proceso respectivo son generalmente: 

a) Primero el establecimiento de Departamentos Internacionales encarga-

dos del manejo de operaciones de comercio exterior y banca de corres

ponsal!a. 
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b) Segundo, la apertura de oficinas de representación en otros paises. 

c) Tercero, se puede apreciar en algunos casos la inversión en bancos -

de consorcio, con objeto de empezar a participar indirectamente en -

una gama más amplia de servicios financieros internacionales, inclu

yendo las indicaciones de pr~stamos. Este es el caso de bancos como, 

EUROBRAS, ARLABANK, rnTERMEX , LIBRA BANK y EURDLATINAMERICAN BANK, -

entre otros, donde existe participación activa de bancos representa!:!_ 

tes de la mayor parte de J.os países latinoamericanos. 

d) La etapa más importante la constituye, sin embargo, la apertura de -

oficinas operativas en el exterior, ya sean agencias, sucursales, -

afiliadas o subsidiarias. 

Aunque incialmente los esfuerzos son dirigidos al finan

ciamiento del consorcio exterior y a la captación bancaria o colocación 

de fondos exce02ntes en el exterior, existe la tendencia a participar -

posterior~ente en una gran gama de áreas financieras en otros países, -

incluyendo la banca personal, actividades de banca mercante, activida-

des congenfiricas incluyendo factoring, arrendamiento, emisiones de bo-

nos, manejo de portafolios, seguros y otros servicios de banca comercial 

y aún de banca de inversión, que compite en forma directa con los ban-

cos de los países anfitriones. 

El mercado internacional ofrece muy variadas oportunida

des a aquellas instituciones que saben colocar sus recursos en los mer

cados donde tienen ventajas corrpetitivas. En igual forma, la banca in-

ternacional puede producir un efecto de sinergia a la banca doméstica,

ya que es posible ofrecer a la clientela local una gama más amplia de -

servicios que complementen las necesidades de los clientes tanto local

mente como en el exterior. 

Participar activamente en ol mercado internacional pro-

porciona fuentes de captación y colocación de fondos adicionales. En --
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cuanto a diversificar la captación se puede tener acceso al mercado de -

eurodivisas, a las aceptacior.ss bancarias, a los fondos federales, a --~ 

los certificados de depósito, etc., en los mercados de dinero o a los bo 

nos de tasa fija convertibles o las obligaciones de tasa flotante en el

mercado de eurobonos. Por otrs parte, poder colocar créditos en el exte

rior en bancos, cornpaiiias .mul: :.nacionales, gobiernos o cualquier otro -

segmento de mercado que el bar=o haya elegido en el exterior diversifica 

la cartera de la institución ~ oroduce fuentes alternativas de ingreso -

al banco. La posibilidad de si,~dicar transacciones de clientes entre gr.':!_ 

pos de bancl!ls extranjeros y lc.=ales, ofreciendo distintas combinaciones

de monedas tanto domésticas ccr~ eurodivisas, ha resultado muy atractiva 

en algunos países, ya que una sola operación las corporaciones pueden -

satisfacer todas sus necesidades de financiamiento en proyectos de expa!l 

sión y de capital de trabajo. ~n el caso de México, la experiencia en -

sindicación de operaciones comt;inando recursos domésticos con eurodÓla-

res, es una fórmula que ha encc:-itrado una gran receptividad entre la 

clientela, ya que una sola transacción se ha podido satisfacer todas las 

necesidades crediticias del cliente. 

Ahora bien, hay cue reconocer que el camino de la intern!!_ 

cionalización no es fácil, el mismo mercado internacional se encuentra -

en estado de turbulencia; existen barreras de entrada a nuevas partici-

pantes y un sinnúmero de regla~€0taciones y resctricciones que hay que -

solventar antes de poder particl::ar activamente en el exterior, como se

rian: Problemas instrínsecos al rercado internacional; barreras de entra 

da; proteccionismo local y el na::!.onalismo; cobertura del capital contra 

fluctuaciones cambiarías; reducción de márgenes de ganancia. 

1.- Problemas intrlnsecos al rnerc~do internacional: 

La inestabilidad política existente en los cinco continentes y siete 

mares así como en el mercado ~nternacional, plantean problemas tanto 

a los bancos de reciente.participación, como a aquellos de mayor ex-
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periencia en dichos mercados. Sin embargo, el nuevo entrante se ve d.!:!, 

blemente afectado si proviene de países con problemas de balanza de -

pagos. El mercado interbancario se ha vuelto selectivo y en algunos

casos no es fácil conseguir a tasas atractivas, los fondos necesarios 

en este mercado para financiar las operaciones activas de comercio -

internacional o de ernriréstl tos sindicados. 

Situaciones corno reciclaje de los excedentes de fondos de la OPEP da!::_ 

do lugar a superávit y al contrario con los países no productores de

petróleo originando los déficit, peor aún si son países subdesarroll~ 

dos, los puntos neurálgicos o conflictivos en diversas partes del mu!::_ 

do, las magras cosechas cerealeras y problemas sociales en los países 

socialistas, etc., todo esto da lugar a una situación de inestabili-

dad. 

2.- Las barreras de entrada: 

La participación en forma productiva en ciertas áreas se encuentra en 

algunos casos vedada o limitada por bancos que mantienen una fuerte -

influencia, ya sea en diversos mercados geográficos o en determinados 

servicios bancarios, por ejemplo, el mercado de coloca~ión de eurobo

nos se encuentra en grari parte en manos de los bancos europeos que 

han limitado su entrada aún a los bancos estadounidenses, debido a su 

mayor experiencia y gran poder de colocación que limita la participa

ción de nuevos bancos comerciales o de inversión en ese sector. A su

vez, la sofisticación misma del mercado internacional constituye en -

sí una barrera de entrada a los participantes con menor experiencia -

en el extranjero. 

3.- Nacionalismo y proteccionismo a la banca local: 

Esta limitante a la internacionalización se refleja en limitaciones de 

tipo reglamentario a la banca extranjera. Ejemplos claros los tenemos

en todos los países, es por este motivo que los bancos norteamericanos 

están actualmente aumentando su expansión internacional a base de sub-
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sidierias y afiliadas en lugar da sucursales en el exterior. 

Existe otro tipo de regulaciones y reglamentaciones adicionales en

el área internacional, principalmente en los centros financieros de 

importancia, que dificultan la operación en el extranjero, los ban

cos tienen así que sujetarse tanto a las reglamentaciones locales -

de su país de origen, como a un sinnúmero de regulaciones de los -

distintos países en que se opera, siendo algunas de ellas contradi_s 

torias. 

4.- Cobertura del capital contra fluctuaciones cambiarlas. 

Aquellos bancos con inversiones directas de capital en el extranje

ro deben contar con mecanismos adecuados para cubrir los efectos de 

las fluctuaciones cambiarlas. 

Los bancos originarios de países considerados con monedas "duras" -

con inversiones directas en países de monedas "blandas", deberán C_I:!. 

brir su capital ya sea con activos fijos revaluables o mediante la

compra de futuros. 

5.- Reducción de márgenes de ganancia. 

Debido a la inflación generalizada en la mayor parte de los países, 

ya sean estas industrializados o en vías de desarrollo, los costos

operativos de las agencias o sucursales en el exterior se han visto 

considerablemente elevados durante los últimos años. Esto ha sido

especialmente notorio en centros financieros internacionales como -

en New York, London, Tokyo, Zurich, etc., además de la inflación y

elevación de gastos operativos, cualquier fluctuación cambiarla pu~ 

de provocar un encarecimiento adicional de la operación. Por otro -

lado, la intensa competencia en el exterior ha reducido los márge-

nes de utilidad considerablemente; en ocasiones, por abajo del ren

dimiento necesario para satisfacer a los accionistas o el costo de

capi tal. 
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Ahora bien, es conveniente considerar las esfuerzas de la 

banca mexicana por establecer una avanzada, coma la muestra el cuadro de

participación y entenderemos que este procesa sigue tomando auge en la -

medida en que se consolida la estructura interna de los bancos que forman 

nuestro sistema financiero, pera para mantener este esfuerzo es necesaria: 

a) La participación continua en los mercados internacionales, por el lada 

de las operaciones pasivas, emisión de bonos en el extranjero, emisión 

de deuda subordinada, etc. 

b) Por el lado de las operaciones activas, la implementación de colocaci.Q_ 

nes en el extranjero de recursos, que puede ser por medio de particip!!_ 

clones en créditos sindicados. 

c) La contlnua capacitación del personal de los departamentos a divisia--

nes internaciona cada uno de los bancos. 

d) La constante la reglamentación de nuestro país, para perm.!_ 

tir un mayor crecimiento de la internacionalización de la banca mexica 

na. 

PARTICIPACION DE LA BANCA MEXICANA EN EL EXTERIOR 

Nombre de la Oficina de Agencias en l!l Sucursales Banco de 
Institución. Reeresentaci ón. Extranjero. Consorcio. 

Bancomer 3 4 -0- 2 

Banamex 3 2 2 3 

Serfín -0- 2 1 

Comermex 2 2 2 -0-

Mex-Somex 1 1 1 ·i: 1 

Internacional 2 -0- -0- -0-

Banpaís -0- -0- -0-

Bco.Nal.Com.Ext. -0- -0- -0- 1 

Nac.Financiera 4 -0- -0- 1 
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En el proceso de internacionalización de Nacional Fina!:!_ 

ciera, la institución ha establecido diferentes oficinas de representa-

ci6n en el exterior, la primera de ellas fue en Washington, D.C., en EUA 

para las relaciones directas con el Banco Mundial y con el Banco Intera

mericano de Desarrollo. Posteriormente establecieron oficinas en New York 

N.V., en EUA, así como en Londres, Inglaterra y Tokyo, Japón. También -

han participado en el c<Jpi tal social de un<J empresa tenedora, incorpora

da, en Luxemburgo y que tiene dos subsidiarios r¡ue lleva a cabo operaci~ 

nes bancarias en Londres y Nassou. Est<J es lo Interrnex Holding, en la -

cual participan con el 13% del capital social. En ellas están tres bon-

cos mexicanos: Banarnex, Banco Nacional de Comercio Exterior y Nafinsa, -

e instituciones tan importantes como The Chicago Bank, el Deutsche Bank, 

el Union de Banques Suisses. Conjuntamente, han negociado diferentes fa

cilidades financieras que permiten a los importadores mexicanos contar -

con recursos del exterior en condiciones preferenciales. Esto es, tasas

de interés inferiores a las del mercado normal. 

La Banca Mexicana ha salido a los caminos dif Íciles pero 

importantes a buscar el concurso de la banca internacional para apoyar -

su crecimiento y dar soporte a diversos tipos de actividades, como el -

petróleo, la plata, el cobre, la roca fosfórica, sal, así como el aspec

to turlstico, nuestros litorales, etc., todo esto constituye un atracti

vo para el inversionista extranjero. V, por tanto, para la propia banca

internacional, aunque es necesario reconocer y superar Auestros propios

problemas como son una infraestructura limitada; puertos industriales al 

gunos obsoletas otros apenas en construcción; energía eléctrica con un -

crecimiento menor de lo esperado y deficiencias de suministro, transpor

tes aun muy deficientes. V lo más importante y básico coma la es un --

gran retraso en la infraestructura educativa, en la capacitación de téc

nicos especializados. En fin, aún hay mucho por hacerse, no obstante que

desde 1977 a la fecha cientos de miles de millones de pesos se han inver 

tido en la infraestructura tu.rlstica; en la conservación de las aeropue.E_ 
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tos internacionales; en miles y miles de cuartos de las instalaciones

tur1sticas a todos los niveles; diversiones; playas. Parte de ese in-

mensa esfuerzo se ha hecho con cargo a los fideicomisos creados expro

feso. La más elevada parte por el interés de los propios empresarios -

del mundo financiero por impulsar tan importante rama de la economía. 

A estas alturas del desarrollo bancario, los mismos ben-

queras empujan a sus clientes a la utilización de todos los medios dis 

ponibles para crecer sus capitales y sus negocios. Ahora bien, al prg 

yectarnos al futuro, notaremos que entonces nuestros esfuerzos tendrán 

que redoblarse ya que en los próximos años serón de inversiones jamás

soñadas en Altamira, Tamps.; en Salina, Cruz, Oax.; en Lázaro Cárdenas, 

Mich.; la Cangrejera, Ver. El grueso de los créditos necesarios para -

lo que ahí se desarrollará provendrá de la banca internacional. Pero

en torno a los inmensos polos surgirán millares de pequeñas o medianas 

empresas, y aún de particulares, que deberán concurrir para satisfacer 

las nuevas necesidades de esos centros, como serian el financiar la -

construcción de edificios; para refeccionar negocios relacionados con

la alimentación; para impulsar a los propietarios de comercios a sur-

gir, es decir que evolucionen. El interés de la banca internacional de 

operar en México puede apreciarse por la gran cantidad de institucio-

nes que actúan en este momento aquí con representaciones oficiales. -

Pero a su vez, en México no puede operar la banca extranjera a pleni-

tud, con sucursales que capten depósitos a la vista, ahorros, fiducia

rios, emitan bonos, den créditos refaccionarios, de avío, hipotecarios, 

etc. Hay un banco que se encuentra en calidad de excepción, el First -

National City Bank, más conocido a nivel mundial como Citybank, mismo

que tiene más de 50 años de operar ininterrumpidamente. Es el Único -

banco internacional que está fucionando como banca de depósito. Debe -

hacerse una distición entre lo que es una banca de depósito y lo que -

es una oficina de representación de un banco extranjero (su oficina ma 

triz está en New York) Citybank tiene ambas cosas en México. Los crédl_ 
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ditas al Gobierno y a las empresas del gobierno son créditos internacio

nales, en moneda extranjera, que se canalizan del exterior vía Citybank

al Gobierno o a empresas del Sector Público, en obres de infraestructura 

también al sector electrif icaci6n con la Comisión Federal de Electrici-

dad, en el sector acero al Grupo Sidermex, en el sector energético a --

Pémex, en el sector alimentación a través de Conasupo. 

El Citybank actúa también en la concesión de créditos a las

industrias mexicanas en dos formas: a través de su banca de dep6sito, -

con recursos captados localmente. A su vez también canaliza créditos ex

ternos en cantidades importantes a todas las ramas de la economía como -

lo es la construcción, cemento, petroqu1mica, manufacturas, alimentación, 

todo el sistema bancario mexicano se ha planeado por que sea exclusiva-

mente mexicano en un 100%. La legislación es resctrictiva, pero la exce.E!. 

ción lo ha sido el Citybank en base única de la historia, ya que este -

banco extranjero se estableció en 1929. En los años treintas cambió la -

lesgialación mexicana y siguieron años difíciles en lo econ6mico y social 

con loa cambios inherentes y este banco extranjero fue el Único que optó 

por quedarse. 

Por otro lado, el apoyo que ha brindado el país son básica-

mente sus recursos naturales como la plata, el cobre, algunas maderas, -

el tungsteno, las reservas de uranio y de hidrocarburos y que hc.il permi

tido la aceptaci6n de diversos instrumentos que las instituciones mexica 

nas han lanzado al mercado internacional. Nafinsa colocó papel comercial 

en el mercado neoyorquino, algo jamás logrado por países en vías de desa 

rrollo. Se trata de pagarés a corto plazo que establecen un compromiso -

entre noventa y doscientos setenta días. Se le calificó como emisor de -

excelencia. 

Sin embargo, la banca mexicana concebida por nuestras leyes

corno servidora exclusiva de la clientela interna del país y gozando de -

línea de crédito en la banca ~nternacional, no había podido realizar la-
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tarea de intermediación completa que también correspondía. Hoy, se están 

abriendo las puertas para una adecuación de la banca a nuestros tiempos,

la banca mexicana, para el Siglo XXI o sea para el año 2000, deberá haber 

establecido ya su presencia en los grandes mercados de Estados Unidos, -

Europa y Oriente Extrema '/ Medio, de tal manera que pueda captar directa

mente y al más bajo costo, los recursos necesarios para participar en el

financiamiento del desarrollo industrial del país a plüzo:J medianos, cor

tas y largos. Más aún, esa necesidad se hace notoria si nos damos cuenta

de que México puede convertirse no sólo en tomador de dinero, sino en co

lacador de éste cuando los flujos positivos del petróleo produzcan sobran 

tes pendientes de inversión que puedan colocarse transitoriamente en esos 

mercados. Los centros internacionales del dinero como el de Londres no -

conciben la presencia de bancos puramente tomadores de dinero, pues·consl 

deran que este tipo de clientes no es deseable. 

México podrá desauollor una banca participativa como pleno

miembro de esas comunidades entrenando al personal capaz de currplir esas

funciones y estableciendo el no~bre del mayor número de bancos mexicanos

en dichos mercados. A mediados de 1982, las dos principales institucio-

nes mexicanas coma son Bancomer y Banamex, poseen ya cada uno de ellos -

un banco regional en el poderoso estado de California, EUA. Con las nom-

bres de Grossrnont y California Cornmerce Bank y respectivanente con sus S.!:!_ 

cursales dentro de este Estado. A su vez, el Elancomer está asociado en 

The Libra Bank de Londres con otros cuatro bancos occidentales, Banamex -

lo esta en el Internatlonal Mexican Bank, PLC, y Banca Serfín en el 

Euro-Latinoamerica Bank, L TD (EULABAf'JK), ambos también de Londres, -----
Inglaterra. 

80 

-



SUCURSALES Y AGENCIAS EN OPERACION DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO EN EL EXTRANJERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

u B I c A c I o N 

INSTITUCIONES E• u. A. INGLATERRA INDIANAS occ. BAHAMAS SINGAPUR T o T A L 

LOS NUEVA GRAttD 
ANGELES YORK LONDRES CAYMAN NASSAU SINGAPUR 

BANCOMER 1 l l 1 -o- -o- 4 

BANCO NACIONAL 
DE MEXICO l 1 I l -o- 1 -o- 4 

BANCA SERFIN 1 l 1 -o- 1 -o- 4 

BAtlCO MEXICANO 
;;o:.iEX -o- l -o- 1 -o- -o- 2 

MULTIBANCO 
COMERMEX 1 1 1 1 -o- 1 5 

BANCO INTER-
llACIONAL -o- l -o- 1 -o- -o- 2 

----- ----- ------ ------- ------ ------- -------
T o T A L 4 ~ 4 4 z 1 21 

FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
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I NST I TUC IONES 

t!ANCOMER 

3,d;co tl!.CIONAL DE 
,.¡E;: I CD 

BANCO MEXICANO 
SOMEX 

MULTIBANCO COMERMEX 

NACIONAL FlNANCHRA 

BANCO .NAL. DE OBRAS y 
SERV. PUB. 

'f o T A L 

OFICINAS DE REPRESENTACION DEL SISTEMA BANCARIO EN EL EXTRANJERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

u B I c A c I o 

E. u. A. INGLATEHRA FRANCIA JAPON ESPAÑA 
1---
WASHINGTON NUEVA LONDRES PARIS TOKIO MADRID 

-o- -o- -o- -o- 1 1 

-o- -o- -o- 1 1 1 

-o- -o- -o- -o- -o-_ 
- ' 1 

-o- -o- -o- ,-o- -o- -o-

-----
-- -- -

1 1 l -o- 1 -o-

-o- l 1 -o-- 1 -o-

1 2 2 1 4 3 

FUENTE: Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
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C A P I T U L O lII 

FINANCIAMIENTOS DISPONIBLES POR LA BANCA MULTIPLE 

Corno hemos visto ya, la actividad crediticia es quiz& el

servicia más importante que proporciona la banca múltiple, ya que gracias 

a ella se le proporciona un financiamiento al que lo solicita, claro, -~

llenando los requisitos exigidos por la banca, esto es, ajustándose a lo

requerido por cada uno de los bancos, que son quienes ejercen la función

de intermediarios en la canalización del dinero para satisfacer necesida

des monetarias de diversa Índole, siempre y cuando se cumpla su objetivi

dad si es otorgada por las cantidades necesarias y suficientes, a los pl~ 

zas adecuados y en su debida oportunidad. 

Los diversos tipos de crédito que otorga la banca múltí-

ple a su clientela están regidos por las disposiciones de la Ley Bancaria 

y por la política que en su caso ha marcado cada una de las instituciones. 

A continuación señalaré la cantidad tan importante de ti

pas de crédito que ofrece la banca múltiple, tanto a las personas físicas 

corno a las morales o empresas, y posteriormente lo haré en forma más ana

lítica sobre aquellos créditos que pueden ofrecerse especlficamente a las 

empresas únicamente sean pequeñas, medianas o grandes. 

e R E D r T o 

CREDITO DE OPERACIONES EN TRANSITO 

• Documentos de cobro inmediato 

• Remesas en camino 

• Depósitos en firme 

• Depósitos salvo buen cobro 
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CREDITO PARA EL FINANCIAMIENTO DE VENTAS 

• Descuentos mercantiles. 

PRESTAMOS SIN GARANTIA: 

• Préstamos directos o quirografarios 

PRESTAMOS PARA EL FOr-'ENTD O DESARROLLO (PRODUCCIDN) 

Préstamos de habilitación o avío 

• Préstamos refaccionarios 

Créditos simples con garantía hipotecaria 

Hipotecas industriales, agrícolas o ganaderas 

PRESTAMOS CON GARANTIA ESPECIFICA 

• Préstamos prendarios 

• Préstamos directos con garantía colateral 

• Financiamiento a la distribución 

FINANCIAMIENTO AUTOMOTRIZ 

Crédito automotriz 

Crédito por la vía de descuento 

Crédito por la vía de pr2stamos directos con garantía colateral 

Préstamos en plan de piso 

CREDITO HIPOTECARIO 

Préstamos hipotecarios ce interés social 

• Préstamo hipot~cario de tipo medio y otros tipos 

Créditos de conjunto 

• Sustitución de deudor 

OTRAS OPERACIONES QUE IMPLIC~~ CONCESION DE CREDITO 
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• Créditos comerciales 

• Cartas de crédito (documentarlas) 

• Créditos simples o de cuenta corriente (C.C.C.) 

• Pagos autorizadas (revocables) 

FONDOS DE FOMENTO Y GARANTIA (principales) 

FOGAIN Fonda de Garant1a y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña 

FONEI Fondo Nacional de Equipamiento Industrial 

FONATUR: Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
FOM::X 

FOMIN 

FONEP 

FIRA 

FDVI 

FOGA 

FOSOG 

FIDEC 

Fondo Nacional para el Fomento de las Exportaciones de ProduE_ 

tos Manufacturadas. 

Fondo Nacional de Fomenta Industrial 

Fondo Nacional de Estudios de Preinversión 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 

Avicultura. 

Fondo de Operación y Descuento Bancaria a la Vivienda 

Fondo de Garantía y Apoyo a los créditos para la Vivienda 

Fonda de Garantía y Descuento para Saciedades Cooperativas 

Fondo para el Desarrollo Comercial. 

Notas: FOMIN y FONEP, operan directamente can los clientes, es decir, -

cada una de estos fondos aperan directamente con los solicitan-

tes, por la tanto no requieren de la intermediación de ninguna -

institución de crédito. 

EL DESCUENTO : 

El descuento es una operación activa de crédito que se -

lleva a cabo en las instituciones bancarias y que consiste en tomar a -

través de un endoso en propiedad letras de cambia o pagarés, de cuyo V.§!_ 

lar nominal se descuenta una suma equivalente a los intereses que deve.!2. 

garlan entre la fecha en que.reciben el documento y la de su vencimien-
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to. 

El descuento de documentos generalmente se opera con clie.!!_ 

tes o solicitantes a quienes previamente se les ha fijado o autorizado -

una "linea de crédito" para este tiptl de operaciones. Para autorizar una 

línea de crédito de descuentos, se requiere tomar en cuenta las siguien-

tes normas: 

a) La solvencia moral y econ6mica del solicitante, que en este caso es el 

"cedente" de los documentos en descuento. 

b) Su arraigo en la localidad 

c) Su experiencia en el negocia o actividad 

d) Conveniencia o productividad 

e} Garantías 

f) Aspecto legal 

PLAZO DEL CREDITO: La ley bancaria menciona que los bancos podrán efec-

tuar descuentos, otorgar préstamos y créditos de cualquiera clase reem-

bolsables a plazo que no exceda de 180 días pero en la práctica el plazo 

es de 90 días a contar de la fecha de su otorgamiento. Para computar el 

plazo de los decuentos, se debe tomar en cuenta a la fecha de expedición 

del documento y la fecha en que se presente para su descuento. 

DESCUHJTO MERC/V\ITII.; Los bancos manejan en forma preferente descuentos -

de letras de cambio provenientes de operaciones de compra-venta de mer-

cancias, o sea, son operaciones entre comerciantes e industriales y es

to se debe a que por derivarse de una venta a crédito de mercancías, se

le considera outoliquidables, pues se infiere que el comprador -que es -

quien ha aceptado el pago del documento- podrá a su vez durante la vige.!:!_ 

cia del mismo, revender los citadas mercancías, y f:n esta forma contar -

con los recursos neceoarios para liquidarlo a su vencimiento. Este tipo-
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de operaciones favorecen al sBctor comercial de loo empresas, ya que me

diante este tipo de financiamiento puede darse rnayor fluidez a sus dispE_ 

nibilidades y consecuentemente obtener un mejor aprovechamiento de sus -

recursos a través del financiamiento de sus ventas a crédito. La banca

por medio de este crl!di to drrncuenta documentos, corno son las letras de -

cambio y los pagaré8 y suscritos en moneda nacional o extranjera, deri V!!_ 

dos de una corrpro-venta a plazos, efectivamente rf'alizadas y por los CU!!_ 

les el interesado recibe en forma anticipada el valor del o de los docu

mentos en cuestión. Del importe de los mismos el banco deduce los inte

reses que se pacten y el importe resultante se acredita a la cuenta de -

cheques del cliente. De hecho el banco al descontar documentos está ad

quiriendo en propiedad los derechos de los títulos, aun cuando en caso -

de falta de pago del deudor el banco puede actuar en vla de regreso para 

cobrar el documento o cualquiera de los endosantes del mismo. El "pro-

testo" del documento es un procedimiento legal utilizado para autentifi

car la falta de pago y gestionar su cobro posteriormente. 

El descuento mercantil es un servicio otorgado por la -

banca múltiple a sus clientes sean personas Físicas o morales dedicadas

ª la industria o al comercio, a la agricultura o ganadería, realiza ven

tas a plazo y que normalmente cuentan con una línea de crédito previame!:!. 

te establecida con sus respectivas instituciones. 

Cuando se trate de descuentos amparando una operación de 

venta a plazo, con reserva de dominio del bien vendido, el contrato deb~ 

rá estar ratificado ante notario público y deberá contener cláusulas cons 

tituyendo prenda a favor de la instituci6n. El cliente deberá cubrir la

comisión por manejo de documentos o interés respectivo que van de acuer

do con el plazo y el domicilio del deudor. 

PRESTAMO QUIROGRAFARIO : 

El préstamo q~irografario es la operación de crédito cuyo 
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pago se garantiza sólo con la firma del deudor estampada en un documento. 

Esta circunstancia respalda el nombre con el que se identifica este prés

tamo. 

Los préstamos quirografarios se clasifican como créditos con g~ 

rantla personal, es decir, que en su otorgamiento y recuperación se atie.!:!_ 

de preferentemente a la personalidad del deudor y se supone que el banco

concede un préstamo de esta naturaleza cuando previamente ha llevado a c~ 

bo un estudio de la solvencia y capacidad de pago del deudor, en su caso, 

ya se ha formado una experiencia de pago satisfactoria, para llegar al -

convencimiento de que como respaldo del préstamo sólo basta la firma de -

su cliente. 

Es una práctica generalizada en este tipo de crédito exigi~ una 

segunda firma o aval que garantice más ampliamente la operación. Se tra

ta de operaciones a corto plazo, un año como máximo, y los intereses que 

privan son similares a los que se aplican en la operación de descuento. 

PRESTAMOS CON COLATERAL: 

Este tipo de créditos consiste en que el préstamo se garantiza

con documentos propiedad del cliente, provenientes de operaciones de com

pra venta de mercancías efectivamente realizadas que el banco recibe corno 

colaterales y puede cobrarlos y aplicarlos al pago del préstamo si éste -

no es liquidado por el deudor. Al recibir el banco los documentos que g!!_ 

rantizan el importe del préstamo, y con objeto de ejercer un control so-

bre los mismos, procederá a su registro en cuentas de orden. 

A los préstamos quirografarios y a los préstamos con colateral

tradicionalmente se les ha conocido como PRESTAMOS DIRECTOS y se le puede 

considerar como la operación clásica del crédito bancario, ya que para a~ 

bos su otorgamiento se toma en cuenta principalmente las cualidades pers_!l 

nales del sujeto de crédito en cuanto a su solvencia moral y económica. 
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Los préstarnos con colateral son muy similares al crécti to quir.e_ 

graFario, pero se opera con una garantía aciicional de documentos colat~ 

ralas, o sean por ejemplo, letras o pagarés provenientes de compra-ven 

ta de mercancías o de efectos comerciales. En caso de que sea un pagaré, 

el mismo deberá reunir los requisitos que señala el Art.170 de la Ley -

General de T!t.y Op. de Créd. 

El plazo actual o aea, en la práctica es de 90 días con renov!!_ 

ción hasta de 360 días. 

DESCUENTO DE CREDITO EN LIBROS: 

Este nombre, el de descuento de crédito en libros se debe a que 

no se descuentan t1 tules de crédito sino un crédito indocumentado, o -

sea, en cuenta abierta en libros. 

Este servicio se otorga a personas Físicas o morales, indus--

triales o comerciantes que venden a plazo a grandes almacenes o indus-

trias contra Facturas, recibos, notas de remisión o contrarecibos. 

Las operaciones de descuentos en libros se celebran al amparo 

de un contrato de apertura de crédito. 

Actualmente dadas las condiciones del país, de los bancos, y -

las empresas, este tipo de operaciones ha disminuido considerablemente. 

PRESTAMO PRENDARIO: 

Como su nombre lo indica existe una prenda que respalda la op~ 

ración, por lo que esta clase de créditos se clasifica co~~ préstamos -

con garantía real. 

El préstamo se fija en un porcentaje del valor de las garan--

tlas y para dar mayor agilidad a la operación, es común que se opere a

base de la negociación de certificados de depósito y bonos de prenda, -
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desligándose la institución de crédito de la custodia de la qarant1a al

quedar ésta bajo la responsabilidad de un almacén general de depósito, o 

bien, la operación se realiza con apego a las modalidades de la prenda -

en materia de comercio establecidas par la Ley Gral.de Tít.v Op. de Créd. 

en su Art. 334 Fracción VI. 

O sea cue el préstamo prendario es wna operación activa de

crédi to por parte de los bancos, mediante la cual se entrega al prestat~ 

rio una cantidad de dinero equivalente a un tanto por ciento del valar -

de la prenda, además, el prestatario otorga un pagaré en el que se obli

ga a devolver en una fecha determinada la cantidad recibida v a pagar -

los intereses correspondientes. 

El préstamo prendaria, llamado también pionoraticio, es .el

crédi to que para su otorgamiento se exige una garantía real na inmueble, 

es decir, es una operación de crédito mediante la cual la oanca múltiple 

presta al cliente una determinada cantidad de dinero y ésta garantiza el 

paga entregando al banco bienes de fácil realización sabre las que se

consti tuve prenda. 

Este crédito se documenta mediante un ~agaré que debe reu-

nir los mismos requisitos de que se hizo mención en los préstamos quiro

grafarios, pero en el cual además debe quedar descrita la garmt 1.a. En

ocasiones es usual que se documenten mediante contratos convencionales -

cuando existan circunstancias especiales que lo ameriten. 

Este tipo de préstamos, aun cuando la garantía de la opera

ción se apoya fundamentalmente en la prenda, no debe dejarse de tornar en 

cuenta la capac.idod de pago del acreditado, ya sea que ésta dependa de -

la venta de los valores o mercancías pignorados, o de otros factores aj.!:_ 

nos, pues hay que tener presente que casi en ningún caso le resulta con

veniente a ningún banco adjudicarse la prenda pora recuperar un adeudo,

por las dificultades que generalmente i rnp 1 i can en su realización. Los 
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préstamos µrendarías se atragan a personas Físicas a morales cuya capacl_ 

dad de crédito y paga sea suficiente, ya que la prenda sólo constituye -

un elemento adicional de seguridad. La Ley Bancaria en el capítula rela 

tiva a las saciedades financieras, establece que estas préstamos na debe 

rán exceder del BO% del valar de la garantía, a menas que se trate de -

préstamos para la adquisición de bienes de consuma duradera o de crédi-

tos pignoraticias sobre granas y otras productos agrícolas, cuya consumo 

o exportación se califique de interés público. En estos casos se ajust~ 

rán a las condiciones que fije el Banco de México. La "prenda" a garantía 

de preferencia consistirá en materias primas o mercancías de fácil real.!_ 

zación, no perecederas, depositadas en almacenes de concesión federal a

en bodegas propias habilitadas. 

En la Ley Bancaria, dentro de las reglas sobre las diversas

operaciones que podrán realizar los bancos, menciona que la prenda sabre 

bienes y valores se constituir~ en la forma previst~ por la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne

º señale en el documento de crédito respectivo con expresión de las da-

tos necesarios para identificar las bienes dadas en garantía. Los casos 

de anticipo sobre títulos o valores de prenda sobre ellos o sobre sus -

frutas y mercancías, las bancos podrán efectuar la venta de los títulas

bienes a mercancías, en los casos que proceda de conformidad con la Ley

de Títulos y Operaciones de Crédito , par medio de corredor o de dos co

merciantes de la localidad, conservando en su poder la parte de precio -

que cubra las responsabilidades del deudor, que podrán aplicar en campe.!:!. 

sación de su crédito y guardando, a disposición del cliente, el sobrante 

que pueda existir. Cuando la "prenda " se trate de valares de renta fi

ja o variable, es aconsejable su vigilancia cuando se trote de valores -

cotizables en la Balsa y que sean de mercado constante. 

El préstamo prendaria se otorga a plaza na mayor de 180 días 

y par política de cada banco, se podrá renovar una a más veces, sin que

se excedan las 360 días en total. En este tipo de préstamo, el banca --
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que efectúa la operación o en su caso el depositario, se responsabiliza 

de vigilar durante la vigencia del préstamo, el bien afectado en prenda 

Por otro lado el solicitante o cliente debe darle al banco que acepte -

la operación una autorización por escrito para que pueda disponer de la 

garantia en caso de incumplimiento de su obligación. También el cliente 

o solicitante deberá cubrir el interés pactado así como la comisión res 

pectiva por renovación, en caso de que ésta se llevara a cabo, ya que -

de autorizar el banco la operación, el cliente o solicitante solventa -

necesidades transitorias de caja mediante un crédito obtenido contra la 

pignoración de cierto tipo de activos y los trámites relacionados con -

los µréstamos ~rendarías se efectúan en cualquier oficina bancaria de -

la i'nstitución que el cliente haya seleccionado. 

PRESTAMOS CON GARANTIA COLATERAL 

Como ya lo seílalé brevemente en la parte correspondiente a 

los préstamos quirografarios o directos, los préstamos con colateral a

ta m bién llamados préstamos directos con IJarantía colateral son en ese.!:!. 

cía el mismo tipo de crédito quirografarios o directos, pero la difere.!l 

cía estriba en que se apera con una garantía adlcional de documentos c_g_ 

laterales, o sean por ejemplo letras o pagarés provenientes de compra -

venta de mercancías o de efectos comerciales. 

Tanto en los préstamos quirografarias como en los présta-

mos con colateral, se deben tener presentes las normas y prácticas ban

carias como son : 

- Solvencia moral y economia del solicitante o cliente. 

- Capacidad de pago 

- Arraigo en la localidad 

- Experiencia en su negocio o actividad 

- Antecedentes de crédito 

- Conveniencia y productiv~dad 
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- Garantías 

- Aspecto Legal 

O sea, además de la firma del suscriptor y en su caso la -

del avalista, el banco obtiene en ¡¡arantía títulos de crédito provenien

tes de la cartera del cliente o solicitante, o bien de sus inversiones -

en valores, estos préstamos se otorgan a un plazo no mavor de 360 días.

La concesión di:! estos préstamos deberá orientarse a que la garantía col~ 

teral sea recibida preferentemente para su "guarda" y no para su "cobro" 

en virtud de que resulta muy costoso hacerse car8o de gestionar el cobro 

de los documentos, siendo que solamente constituyen una garantía. El -

monto del crédito puede ser hasta por el 80% del valor de la garantía, -

cuando ésta sea de la cartera del cliente o solicitante, mismo que debe

rá endosar los documentos que constituyen la garantía colateral de mane

ra que el banco pueda hacerla efectiva en caso de que el adeudo no sea -

liquidado. Como se podrá notar la cantidad prestada por el banco equiva

le a un tanto por ciento del valor nominal de los títulos de crédito da

dos en garantía. Conforme el banco va cobrando los colaterales, aplicará 

su importe al préstamo hasta quedar cubierto totalmente. A continuación, 

veremos algunos de los requisitos que deben llenar los colaterales: 

a) Su vencimiento debe ser anterior al del pagaré 

b) Deben estar aceptados previamente 

c) Deben ser endosados al banco con valor en garantía 

Cuando los colaterales hayan sido endosados como valor al

cobro con anterioridad al prbstamo, no ser§ necesario modificar el endo

so. Para cualquier banco es difícil comprobar el destino que el ocredi t.!'!_ 

do le da a un préstamo quiroorafurio o con colateral, ya que no hay me-

dios prfucticos para ejercer un control efectivo sobre los mismos, ni se

rla costeable, todo esto queda a criterio del funcionario del banco, 

quien o base de su experiencia podrá detectar cualquier anomalía si es -

que los fondos solicitados san destinados a otro fin. 
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Este tipo de op8rc1ciones tienen como Finalidad el resolver 

problemas transitorios de caja para la empresa o porticular solicitante, 

pero en cambio deberá procurarse que este tipo de fondos no sean destina 

dos para pago de pEJsivos que tenga el deudor con otras instituciones, ni 

tampoco para inveriom!s de carácter fijo o permanente. 

PRESTAMOS DE HABILITACION O AVIO : 

El prfotamo de habilitación o avío es la operación de cré

dito consistente en prestar cierta cantidad de dinero al cliente o acre

ditado, quien lo deberá utilizar, según se establezca en el contrato, p~ 

ra invertir en la compra de materins primas y materiales, pago de suel-

dos y salarios gastos de explotación indispensables para los fines de 

la empresa. Lo anterior está contemplado en el Artículo 321 de la Léy -

de Tí t.ulos y Opernciones de Crédito, así como el 322 que dice que dichos 

créditos quedarán garantizados con las materias primas y materiales ad-

quiridos, y con los frutos y productos o artefactos que se obtengan con

el crédito, aunque éstos sean futuros o pendi<:mtes. 

Este préstamo como su nombre lo indica habilita a la indu_!! 

tria de transformación, a la agricultura, a la ganadería y a la minería; 

en la compra o adquisición, ya sea de materias primas, el pago de jorna

les o salarias y en general para dotar de capital de trabajo al solici-

tante a fin de que cubra las gastas de explotación durante un período d_g_ 
terminada. Estos préstamos se otorgan tanta a persanns Físicas o mora-

les dedicadas a este tipa de actividades, siendo requisito que su desti

na sea espeCÍficnmente los sefi:'Jladas anteriormente, y se otorgan al amp~ 

ro de un contrato de apertura de crédito. Es conveniente hacer notar -

que en este tipo de préstamos, es específico el destina del importe del

crédi ta, por lo que deberán manejarse bajo una estricta vigilancia por -

parte de la instituci6n acreedora, o sea con el carhcter de "crédito su

pervisado", como lo F.?Gtablece la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 
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en su artículo 327 que dice que quie~ ot~:gue créditos de habilitación -

o avío, deberán tuidar que su importe se ~nvierta precisamente en los ob 

jetos determinados en el contrato; si se =robara que se le dio otro des

tino o inversión a sabiendas del acreedor =por su negligencia, éste pe.E. 

derá el privilegio a que se refieren los 2~tículos 322 y 324, o sea la -

acción legal directa sobre las gsrantias esoecíficas. Este crédito debe

rá destinarse a la adquisición de bienes :2 activo circulante o al pago

de servicios necesarios en la explota~ión siendo el plazo máximo concedl 

do de 3 años, dependiendo de la capacidad =~ pago del cliente o solici-

tante así como del provecto de inversión. :~variablemente deberán obte-

nerse certificados de libertad de gravamen de la empresa acreditada, ex

pedidos par el Registro Público de la Pro::sdad v de Comercio, pero cua.!J. 

do se aporten en garantía inmuebles propie:ad de terceros, los contratos 

se otorgarán en escritura pública. 

Estos créditos se concecen dE acuerdo a los ciclos de pro

ducción v venta de los productos, al levan:2~iento de las cosechas o a -

la época de la venta del ganado de engorda. 

El cliente o solicitante debE:2 cubrir las tasas de inte-

rés normal y moraturio que establece el con::ato, y las comisiones por -

concepto de apertura de crédito. Deberá pag:: los seguros destinados a -

cubrir los riesgos sobre las garantías. En ::3o de escritura pública, el 

cliente debe cubrir los gastos notariales y ::s avalúas respectivos. 
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PRESTAMOS REFACCIDNARIDS 

El préstamo refaccionario reviste las mismas característi

cas del préstamo de habilitación y avío, pero su diferencia estriba en ~ 

que el refaccionario debe invertirse en el activo fijo o para amortizar

adeudos del acreditado. (no mayores de 6 meses y siempre y cuando sean -

para el pago de Activos Fijos). 

El préstamo refaccionario y el de habilitación o avío son

operaciones que como el crédito simple o en cuenta corriente correspon-

den a las que se manejan como aperturas de crédito, y que por su carác-

ter de créditos condicionados, se operan invariablemente mediante la ce

lebración de un contrato. Sin embargo, a diferencia del crédito simple o 

en cuenta corriente, los de habilitación o avio y los refaccionarios .ti~ 

nen definido específicamente el destino que debe darse al importe del -

préstamo, así como la forma en que deben quedar garantizados. 

El artículo 323 de la Ley de Títulos y Operaciones de Cré

ditos expone que el acreditado queda obligado a invertir el importe del

crédito precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles -

de labranza, abonos, ganado o animales de cría; en la realización de --

plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la apertura de tierras 

para el cultivo; en la compra o instalación de maquinarias y en la cons

trucción o realización de obras materiales necesarias para el fomento de 

la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccio

nario que parte del importe del crédito se destine a cubrir las respons!!_ 

bilidades Flscales que recaiqan sobre la empresa del acreditado o sobre

los bienes que éste use con motivo de la misma, el tiempo de celebrarse

el contrato, y que parte asimismo de ese importe se aplique a pagar los

adeudos en que hubiere incurrido éste por gastos de explotación o por la 

compra de los bienes muebles o de la ejecución de las obras mencionadas-
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anteriormente, siempre que los actos ~ operaciones ppocedan dichos adeu

dos hayan tenido lugar dentro del año anterior a la Fecha del contrato. 

El crédi ta refaccionario como el de habilitación o avío, -

es específico el destino del importe del préstamo, v deberán manejarse -

bajo estrictm vigilancia por parte de la institución que proporciona los 

fondos, o sea con el carácter de "crédito supervisado", tal como lo sefla 

la el artículo 327 diciendo que quien proporciona el crédito deberá cui

dar de que su importe se invierta precisamente en los objetos determina

dos en el contrato; si se probara que se le dio otra inversión a sabien

das del acreedor o por su negliaencio, éste perderá el importe otorgado

por la institución tal como lo señalan los artículos 322 v 324, o sea la 

acción legal directa sobre las garantias específicas. 

Este tipo de préstamos sólo deben concederse a personas fí 
sicas, agrupaciones o sociedades económicas relacionadas directamente con 

la producción, con exclusión de cualesquiera otros. 

De lo expuesto anteriormente se entiende entonces que los

mencionados sectores económico-productivos para cuyo fomento deben destl_ 

narse los préstamos de que se trata, son: la industria, la agricultura y 

la ganader!a y la minarla, por lo tanto, este tipo de préstamos no favo

recerá a las empresas típicamente comerciales, o para particulares o prE_ 

fesionistas, para quienes existen otros tipos de créditos que podr!an -

ayudarlos. 

Es conveniente reiterar que este tipo de préstamos se oto!_ 

gan para fo~entar la producción, ya sea a través de la adquisición, reno 

vación, sustitución o mejoras de activos fijos {maquinaria, equipo, gan~ 

do, plantaciones perennes o constantes, etc.), así como para obras de me

joramiento o ampliación de los inmuebles utilizados por la empresa. 

Igualmente, pueden destinarse para cubrir pasivos deriva-

dos de la adquisición de activos fijos, siempre IJ cuando éstos no tengan 
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antigüedad superior a un año. 

Estos préstamos requieren la celebración de un contrato de 

apertura de crédito v la suscripción de pagarés a favor de la institución 

además sólo se conced~rán para el fomento de actividades económicas ya -

señaladas anteriormente v de acuerdo a lo estipulado por la Secretaría -

de Hacienda v Crédito Público. Pero cuando medien garantías hipotecarias 

adicionales de terceros, se harán ante notario público, inscribiéndose -

también en el Registro Público de la Propiedad y/o de Comercio de los l.!:!_ 

gares en que se encuentren ubicadas las garantías, v de acuerdo a lo pr! 

visto por la Ley, las garantías de este tipo de crédito deberán integra.!:_ 

se como sigue: 

• La natural del crédito, o sean los bienes adquiridos cqn -

el mismo. 

• En su caso, prendaria adicional sobre maquinaria, equipo -

de transporte, muebles, útiles; aperos e instrumentos. 

Hipotecaria sobre terrenos, construcciones y edificios • 

• Prendaria sobre ·frutos o productos. 

Ahora bien, el plazo y liquidación de este tipo de présta

mos se obtienen a través de proyecciones financieras para saber en qué -

tiempo se puede pagar, así como consi.derar la vida útil. 

La vigencia de este tipo de operaciones se limita a plazos 

de 7 años aun cuando el límite legal es de 15 años. Excepcionalmente, 

y cuando el caso lo justifique podrán considerarse plazos superiores a 7 

años. 

El costo del servicio consiste en el interés pactado, ava

lúas, comisión de apertura, 1J_astos de inscripción y de cancelación del -
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contrato en el Registra Pública de la Propiedad. Y en caso de escritura

pública el acreditado deberá cubrir los gastos notariales respectivos. Y 

el segura par~ cubrir riesgos sobre bienes otorgadas en garantía deberá -

ser cubierto por el cliente, acreditado o solicitante. 

Con todo lo anterior el cliente tiene como ventajas la ob-

tencián de las recursos para adquirir bienes de capital, ya sean muebles

º inmuebles, maquinaria, equipo, aperos de labranza, abonos, animales de

crla, etc., a un plazo de liquidación acorde a sus necesidades. También -

refuerza el activa fijo y obtiene una mayor capacidad de producción, al -

igual que tasas de interés preferenciales en caso de poder utilizar recur 

sos de Fondos de Fomento y Garantía. 

Ahora bien, las ventajas para la institución que proporcio

na el crédito son, que a través de este servicio coloca a medio y largo -

plazo recursos convenientemente asegurados, garantizando utilidades por -

los intereses y comisiones que cobra, pudiendo prestar con recursos pro-

píos de la institución o provenientes de los fondos de fomento y garantía 

al descantar las operaciones. 
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PRESTAMO HIPOTECARIO INDUSTRIAL O CON GARANTIA INMOBILIARIA 

El préstamo hipotecario, al igual que los préstamos agríco

las y ganaderos, está destinado a fomentar cada uno de ellos, y se otorga 

con garantla hipotecaria en primer lugar de la unidad industrial, siendo

requisito indispensable que el inmueble donde está ubicada la empresa fo.E. 

ma parte de la garantla. 

Este tipo de créditos se otorga a personas físicas o mora-

les cuya actividad sea como la antes mencionada, o sea la industrial al -

igual que la agrícola o la ganadera. Generalmente la Banca Múltiple esta

blece que el importe del crédito no podrá excederse del 50% del valor de

avalúo de la garantía específica. Se documenta en escritura pública y d!:_ 

be inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

El acreditado deberá cubrir los gastos por avalúo, gastos -

notariales, la inscripción y cancelación del contrato respectivo, en el -

Registro correspondiente, y el pago de los intereses se efectúa mensual-

mente. 

Ahora bien, para facilitar el servicio de amortización del

capítal e interés generalmente se formula una tabla de pagos, estos crédl_ 

tos son sometidos a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros, que inspecciona el importe del préstamo. Aun cuando este tipo de 

operaciones de crédito, se conceden prácticamente en función directa de -

la garantia, regularmente los bancos hacen además una investigación de la 

capacidad de pago del solicitante. En el caso de edificios de productos,

se debe evaluar precisamente si la productividad de los inmuebles objeto

de la garantía es ouficiente para soportar el pago de las amortizaciones

dP. capital y sus respectivos intereses. 

Las instituciones que manejan esta clase de préstamos exi-

gen con la solicitud, que se presenta por lo menos la siguiente document!:!_ 

ción : 
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Escrituras: Testimonio original de la escritura pública en que conste el 

origen de la propiedad y su transmisión a favor del salici-

tante del crédito. 

Avalúo 

Certificado 

de Libertad 

Avalúo practicado por una institución de crédito. Las depar

tamentos fiduciarias de cualquier banco son los que tienen -

personal especializado para formular dichos avalúas. 

de Gravamen:Expedido por el Registra Público de la Propiedad, Sección de 

Hipotecas. 

Además de los documentos antes mencionados, en la solici-

tud se deben presentar, por lo menos, los siguientes datos: 

PJombre y domicilia del solicitante 

Ocupación y profesión 

Registro Federal de Causantes 

Ingresos mensuales 

Cantidad solicitada en préstamo 

• Plazo requerido 

• Destino del crédito 

• Superficie y colindancias de la finca ofrecida en ~aran

t1a. 
• Gravámenes que reporta y a favor de quién 

• Estado civil. 

Cuando se trate de una construcción de reciente terminación 

y las boletas de constribuciones amparan únicamente el terreno, deberá -

presentarse la manifestación de terminación de obra o construcción. 

Si el importe del crédito se utiliza como parte del precio 

de adquisición de la construcción, el vendedor será quien presente la e~ 
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critura de la finca o construcción atestiguando la propiedad, así como -

las últimas boletas de predial y agua, el comprador presentará asimismo; 

su contrato de cbmpra-venta. 

Una vez que el solicitante ha presentado la documentación

e informes de que se ha hecho mención, el banco procede por su parte, a

presentar una solicitud de autorización a la Comisión Nacional Bancaria

y de Seguros, para que ésta supervise las características de la operación 

y dictamine si es o no procedente. 

Las construcciones y los bienes dados en garantía, deberán 

estar asegurados contra incendios por una cantidad que baste cuando me-

nos a cubrir su valor destructible. 

102 



G A P I T U L O IV 

FINANCIAMIENTO EN EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

El Gobierno Federal determina, por mandamiento legal, -

políticas selectivas de crédito bancario tendientes a impulsar activida

des prioritarias. El control lo ejerce mediante un sistema de Banca Ce!!_ 

trel y un mecanismo de encaje legal o depósito obligatorio, de los recur 

sos que obtienen los bancos del público. 

Las autoridades federales han promovido desde hace algu-

nos años el desarrollo de la planta industrial mexicana, haciéndola al -

principio bajo consideraciones o lineamientos muy generales. A medida en 

que el pals fue avanzando y haciéndose más complejo su desarrollo, se 

fueron creando diferentes organismos que estimulados originalmente por -

la Ley de Fomento de Industrias nuevas y necesarias, justificaban su exi_!! 

tencia para ofrecer apoyos diversos a empresas consideradas como necesa

rias para el desarrollo del pais. 

En la actualidad la benca múltiple nacionalizada, ha evi

denciado el interés del gobierno por ofrecer un apoyo financiero prácti

co, que operan a través de fideicomisos. 

Aquí seria conveniente señalar que se entiende por "Fide,i 

comiso", y de acuerdo al Artículo 346 de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito, que lo señala corno: "El fideicomiso es un contrato por el -

cual una persona destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, en

comendando la realización de ese fin a una Institución Fiduciaria". 

La persona que destina los bienes de su propiedad a un 

fin recibe el nombre de fideicornitente; la institución de crédito a la -

que se encomienda la realización del fin se llama Institución Fiduciaria 

o de Fideicomiso; las personas que reciben el provecho que el fideicomi

so implica se denomina Fideicomisarios. 
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Fideicomitante: Lo pueden ser tanto personas físicas como

personas jurídicas, siempre que tengan la capacidad necesaria para hacer 

la afectación de bienes que al fl.deícomiso ir.plica. 

Fiduciario: En nuestro país sólo pueden ser fiduciarias -

las instituciones de crédito expresamente autorizadas para ello conforme 

a la Ley de Instituciones de Crédito. Sí al constituirse el fideicomiso 

no se designa nominalmente la institución fiduciaria, corresponde desig

narla al fideicomisario. 

El fideicomitante puede designar varias instituciones fid~ 

ciarias para que desempeñen el fideicomiso conjunto o sucesivamente, es

tableciendo el orden y las condiciones en que han de sustituirse. 

Fideicomisario: Pueden ser fideicomisarios las personas fí 

sicas o jurídicos que tengan la capacidad necesaria para recibir el pro

vecho que implica d fideicomiso. E 1 f ideico:..i tan te puede designar va-

rios fideicomisarios para que reciban el provecho del fideicomiso simul

tánea o sucesivamente. El fideicomiso es válido aunque se constituye -

sin señalar fideicomisarios, pero es nulo si se constituye en favor del

fiduciario. 

Ahora bien, ya que señalé en una forma muy genérica lo que 

es un fideicomiso, así como las partes que lo forman, también es conve--

niente señalar que a partir del decreto que est2blece el control genera-

lizado de cambios publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el -

1o. de septiembre de 1902, todas las ret]las antes de esta fecha sufrie-

ron cambios y<J r,ue las importaciones y las exportaciones serían muy con

troladas, pero m~s las importaciones por originar uno solida de divisas, 

por lo tanto su flnanciamiento es muy restringido, no asi el de las ex-

portociones, yQ que el Gobierno Fedr;ral pretende ¡:¡remover y motivar Q -

los exportadores más que nada para incrementQr el ingreso de divisas, y

es por eso que a trav&s de los diversos organismos de que dispone lnc.lui 

104 



dos los fideicomisos, porque es por meílio del fideicomiso como ccnsigue

un apoyo a las actividades económicas prioritarias. Así, por conducto de 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, que actúa como fideicomita_'.l 

te, ha creado el Banco de México, S.A., y en la' Nacional Financiera, S.

A., que actúan en carácter de fiduciarias, algunos fideicomisos cuya es

tructura semeja la labor de bancos de segundo pisa, toda vez que !a for

ma en que apoyan los Financiamientos es mediante el descuento de ca~el -

proveniente de préstamos otorgados por las instituciones de crédito, o -

sea a través de la Banca Múltiple o Bancos PJacionales de Crédito a las -

empresas que reúnen los requisitos establecidos por los fondos. 

Sabido es que el modelo económico de México, en mayor ::i me 

nor grado, contempla el desarrollo agrícola e industrial, y última~2nte

el petrolero y sus derivados, as1 como el apoyo de actividades diversas

que sin ser prioritarias, se consideran merecedoras de ser impulsadas, -

porque toda inversión requiere de financiamiento, razón por la cual es -

importante conocer v aprovechar las diversas "fuentes de financiamiento" 

disponibles. 

Estas fuentes son diversas y han sido clasificadas en fuen 

tes internas y externas. El actual sistema financiero, es decir el est~ 

tizado o nacionalizado, a querer o no busca ser flexible y se adapta a

hace que se adapten a las necesidades de los di versos sectores eoonfrci

cos. Canalizar el ahorro y la inversión privada hacia la producción, -

distribución y prestación de servicios, es una forma de pretender supe

rarse los serios obstáculos creados a raíz de los decretos del 1o. de -

septiembre de 1982, en los cuales notificaron la Nacionalización de 12-

Banca así coma el establecimiento del control generalizado de cambios. 

Si antes de esa fecha, nuestro sistema económico conte~-

plaba la existencia tanto de bancos públicos, mixtos y privados, con ml_ 

ras a alcanzar sus objetivos: servicio social a la comunidad, planea--

ción económica interna, impulso a todas las actividades productivas, --
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ahora con un solo criterio, es decir con un solo sistema nacional de cr6-

dito, pretenderá alcanzar más un sistema acorde a los muy serios proble-

mas nacionales como son la inflació~, las devaluaciones de nuestra moneda, 

el incremento en los costos de vida de toda la población, en fin, se pre

senta un panorama no muy favorable, pero la Única salida es por medio del 

trabajo diario de cada uno de nosotros los mexicanos, porque definitiva-

mente la ayuda o cooperación que venqa del exterior no será barata, mucho 

menos gratis, lo que significa que será únicamente por medio de nosotros

los que podremos rescatar a nuestro México del muy serio problema en que

se encuentra. Una de las mayores preocupaciones del actual gobierno es -

que existan medios económicos suficientes para explotar racionalmente los 

recursos y uno de los modios que utiliza para lograr este objetivo es el

apoyo financiero que otorga a través de los fideicomisos estatales, que -

la banca canaliza a través de créditos. Por lo tanto los fondos de fomen

to y garantía son una fuente de financiamiento, pero para llegar a ellos

es necesario rPunir una serio de recuisitos, o sea este tipo de financia

miento está sólo ¡Jl alcance de det.e:-rninados sectores que conforman la ec_g_ 

mía del país, proporcionando recursos baratos a los sectores económicos -

que desea promover y así lograr una mayor flexibilidad en el otorgamiento 

de los créditos y en las garantios requeridas, pero básicamente encamina

das hacia los sectores prioritarios :;ue so traduzcan en actividades prirn.§_ 

rias, actividades que generen ~~lees donde no los hay, actividades que -

gen12ren tecnolooía propia, que aprovech13n raci!lnal e integralmente los r~ 

cursos naturales, así como los que propicien la descentralización indus-

trial y finalmente las actividades cu2 generen y/o ahorren divisas. 

Además de las ventas ce petróleo es necesario también reco

nocer r¡ue el país necesita importar una gama muy extensa de productos y -

servicios ya que hay que reconocer cue aún no somos autosuficlentes en lo 

elemental como son productos alimenticios menos en los técnicos, por lo -

que se hace necesario importar, y es ahí donde el gobierno ha estado crean 

do procedimientos, ha originado implementaciones al decreto de 1o. de se.E. 

106 



tiembre corno es el pago de importaciones, señalando : 

1) La Secretaría dl3 Cornsrcio otorga dos tipos de permisos de importación.: 

a) Con derecho a divisas 

b) Sin derecho o divisas 

El procedimiento que señala a continuación deberá ser util.!.. 

zado para efectuar los pagos de las importaciones que tengan permisos de

irnportación con derecho a divisas. 

2) Los pagos al exterior que se efectúen por concepto de importaciones -

que se realicen con Carta de Crédito Documentarlo o Crédito Comercial

Docurnentario, deberán realizarse a través de una institución de crédi

to del país. 

3) Cuando el importador obtenga el permiso de importación, deberá presen

tar el original a la institución de crédito que señaló en la solicitud 

de permiso de importación, a fin de que ésta en su oportunidad pueda -

efectuar el pago correspondiente. La institución de crédito sellará el 

original y las copias. El sello deberá contener el nombre y la sucur

sal del banco, a efecto de que sólo por su conducto se pueda efectuar

el pago del exterior. La institución de crédito conservará en su poder 

una copia del permiso de importación. 

4) Cuando la importación se realice con Carta de Crédito o Crédito Comer

cial v el proveedor del exterior haya cumplido con. los requisitos y -

condiciones establecidos en la misma, podrá efectuar su cobro, y la -

institución pagadora del extranjero (o sea el corresponsal) dará aviso 

telegráfico a la institución de crédito mexicana del pago de la aludi

da Carta de Crédito, cuando la importación no se realice con Carta de

Crédito, las divisas se pagarán al proveedor del extranjero par cuenta 

del importador, cuando este Último demuestre a la institución de crédi 

to, que la mercancía ha sido internada al país, mediante la presenta-

cián del pedimento o boleta aduanal. 
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5) Una vez que la institución de crédito mexicana reciba de su corres

ponsal el aviso de que .efectuó el pago al proveedor del exterior, o 

que el importador mexicano le solicita el pago al exterior de mer-

cancías ya internada al país, notificará por escrito al Banco de M6 

xir:o, S.A., que en relación al permiso de importación número"x"a fa 

vor de "z" (nombre del importador), solicita una venta de divisos con 

un importe de (cifra y divisa) para efectuar el pogo de la importa

ción de que se trata. Las instituciones de crédito deberán concen-

trar en una sola comunicación todas las solicitudes de divisas que

por este concepto hayan tramitado sus oficinas del pols, señalando

la cuenta o cuentas en el extranjero donde se les deberán entregar

las divisas. 

6) Las instituciones de crédito deberán entregar la solicitud de divi

sas a la oficina de control de operaciones del Banco de México, S.

A., antes de las 14:30 horas, para que puedan ser situadas en el e~ 

tranjero con la fecha valor del día hábil siguiente en caso de ser

US Dólares, y con fecha valor tres días hábiles después en caso de

ser otras divisas. 

7) Los pagos por concepto de importaciones provenientes de Argentina,

Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Bolivia, Perú, Paraguay, Uruguay, 

Venezuela, Rep. Dominicana, Guatemala, Nicaragua, Costa Rica, Hond.!:!_ 

ras, El Salvador, Cuba y Yugoslavia , deberán canalizarse de manera 

obligatoria a través de los convenios de créditos recíprocos que el 

Banco de México, S.A., tiene suscritos con los Bancos Centrales de

dichos países. 

O sea que el futuro para los créditos comerciales o car

tas de crédito no está cancelado, ya que sólo mediantr! algunos ajustes, 

sobre todo en los referente a los reembolsos, se seQuirán manejando, -

con limitaciones, pero seguirán. 
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CREDIJOS COMERCIALES DOCUMENTARIOS 

Se puede definir a un crédito comercial documentario o car 

ta de crédito comercial como e] documento mediante el cual un banco se -
obliga, por cuenta de un comprador, a pagar a un vendedor determinada su
ma de dinero dentro de un plazo también determinado y contra la entrega -
de documentos que demuestren el embarque o entrega de mercancías bajo de
terminadas condiciones expresamente señaladas en el crédito por el compri!_ 
dor. 

El objeto principal de las Cartas de Crédito Documenta--
rias es el de facilitar el comercio o transacciones comerciales, ya sean
en la misma plaza, en el interior del país, o en el extranjero, creando -
la confianza necesarias entre el comprador y el vendedor, misma que se -
puede lograr al intervenir los servicios del banco o bancos como mediado
res en los pagos, garantizando al vendedor o exportador el cubrirle el vª
lor de las mercancfas involucradas en el negocio y al comprador o importa 
dar que el vendedor no recibirá del banco el pago hasta que las mercancías 

hayan sido embarcadas o entregadas y se hayan cumplido los requisitos se
ñal a dos. 

Las partes que intervienen en un Crédito Comercial Docu
mentario son: el cliente solicitante, el banco emisor del crédito, el ba~ 
co corresponsal que es el pagador o negociador del crédito y por último -
el beneficiario, y en algunos casos los fiadores del solicitante y asignª
tarios. 

Ahora bien, a continuaci6n se señalarán cada uno de ellos: 

El cliente solicitante, quien en la operación mercantil
es el comprador o importador; es al mismo tiempo, la persona física o mo-
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ral que acude a un banco sea una sucursal o la casa matriz, y solicita 
el establecimiento de un crédito comercial documentprio y que se obli
ga a reembolsar a éste e1 importe pagadero por su cuenta, en cuanto se 
le notiftque que el beneficiario ha dispuesto del valor del crédito, 

El banco emisor es aquel que establece el credito comer_ 
cial documentarlo y que se compromete ante el beneficiario, ya sea di
rectamente o por conducto de sus corresponsales, a pagar el importe e~ 
pecífico contra la presentación de los documentos requeridos o solici
tados en completo cwnpl imiento de los terminas y condiciones estipula
dos en el mismo. 

El banco corresponsal en un crédito comercial document!!_ 
rio es aquel que notifica o confirma el crédito emitido por el banco·
ordenante y/o el que lo negocia o paga al beneficiario. 

El vendedor o exportador en la transacción comercial, -
es el beneficiario en el crédito comercial documentarlo, o sea, la per_ 
sona física o moral que al presenta¡ los documentos requeridos en for
ma "estricta y literal" como fue seHalado podrá cobrar su importe o ser 
aceptada su letra de cambio y al vencimiento será liquidada de acuerdo

ª la fecha estipulada. 

Por lo que respecta a la operación del crédito comercial 
Gocumentario en sí, el beneficiario no tiene ninguna obligación, sino -
tan solo derechos condicionados, ya que si bien el vendedor o exporta-
dar le proporcionó previamente los precios de las mercancias y las con
diciones de venta, el comprador o importador se entiende que las acepta 
al establecer la carta de crédito, pero dado que los precios están flu~ 
tuando constantemente, es factible que sufran en cualquier momento un -
incremento y si el vendedor o exportador ya no le conviene asi, con el
simple hecho de no embarcar su mercancTa y dejar transcurrir el plazo -
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de la vtgenciil del crédito no le implicará sanción algunp, 

El fiador e!.i ~a person'1 ftsic~ o morill que se compromete SQ. 

l ida ria y mancomunadamente con e1 cliente sol icttante en los términos de 
la solicitud expedida por el banco que harl las funciones de emisor, su
partfctpactón es requerida cuando ]a autorización de crédito asf lo indi 
que por estimarse que la firma del el tente sol icitilnte no es suficiente
por si misma para llenar los requisitos necesarios de solvencia, 

Existen diversas clases de crédito comercial documentario o 
carta de crédito en atención a sus características, siendo las principa
les las siguientes: 

1.- Por lo que corresponde a la posibilidad de cancelación o modifica--
ción: 

a) Revocab 1 e 
b) Irrevocable 

2.- Por lo que respecta al compromiso que adquiere el banco corresponsal: 
a) Notificando o también llamado sin confirmar 
b) Confirmado 

3.- Por lo concerniente a su forma de pago: 
a) A la vista 
b) Contra aceptaci6n 
c) Con financiamiento 

4.- En cuanto a la procedencia de 1a mercanc1a: 
a) De importación 
b) Nacionales o internas. 

1.- REVOCABLES E IRREVOCABLES.- Esta clasificación es por lo que hace a
la posibilidad de cancelación o modificación del crédito comercial -
documentarlo, 
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REVOCABLE.- Es aquel que puede d¡¡rse por modificado D cancelado por
p11rte del compr11dor o import¡¡dor sin ]a autorización pr~ 
via del vendedor o exportadpr, o también •lamado benefi
ciario. 

IRREVOCABLE,- Son aquellos que no pueden ser modificados o cancela-
dos durante la vigencia del mismo crédito comercial, a 
menos que estén de acuerdo con ello todas las partes -
que tntervienen en la operación, principalmente el be
neficiario. Las modificaciones a que se hace referen-
cia son las que aumentan o disminuyen el valor, acor-
tan o prorrogan el plazo de vencimiento, cambio en la
descripci6n de la mercanc1a, reducci6n e incremento de 
documentos, que se pennitan o no 1 os embarques así co
mo los transbordos de la mercancfa. 

2.- NOTIFICADOS Y CONFIRMADOS: Esta clasificación es por lo que toca el

compromiso que adquiere el banco corresponsal ante el
beneficiario, o sea el vendedor o exportador. 

NOTIFICADOS.- Son aquellos en los que el banco corresponsal no adqui~ 
re compromiso alguno ante el benficiario, sino que se
l imita a notificar o hacer llegar el crédito comercial 
sin ninguna responsabilidad de su parte. 

CONFIRMADOS.- Son aquellos en los que el banco corresponsal se com-
promete solidariamente y por encargo del banco ordenarr 
te, a pagar el importe del crédito al beneficiario den 
tro de los términos y condiciones del mismo. 

3.- A LA VISTA; CONTRA ACEPTACION Y COrl FINANCIAMIENTO: Esta clasifica-
ción es por lo ~ue corresponde a la forma de pago de -
la letra (s) o giro (s) por medio de los cuales Jos b~ 
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neficiarios de los créditqs comerciqlei pueden disponer de 
$.U importe y é.\ la forma de p¡igo del sQl icitAnte al banco -
que establece el crédi~o, 

A LA VISTA.- Son aque11os en los cuales el benefici~rto. para dtspo
ner de su importe, emite un giro a la vista, mismo que es
pagadero a su presentacion. 

CONTRA ACEPTACION; Son aquellos en los c11<iles el beneficiario, para dispQ_ 
ner de su importe tendra que esperar a que pase el plazo -
seftalado, es decir, emite una letra o giro a plazo (a de-
tenninados dfas vista o a determinados dfas fecha de emba!:_ 
que, o a tantos dfas a contar de la fecha de la factura -
comercial, etc.) mismo que es aceptado a la presentación -
de los documentos de embarque y pagadero hasta su venci--
miento, o sea que e1 exportador o vendedor le da el plazo
para pagar el importador o comprador. 

FINANCIADOS.- Los créditos comerciales documentarios financiados son aqu~ 
llos susceptibles de financiarse, dependerá del tipo y ca
racterísticas del mismo si se fini!n~ia el beneficiario, al 
cliente establecedor, al banco emisor o al banco correspo~ 
sal. 

Es susceptible de financiar al cliente establecedor, impo!:_ 
tador o comprador. En el caso de un crédito comercial a la 
vista hasta por un plazo de 180 días. Para plazos superio
res es menester obtener previo permiso específico del Ban
co de México. 

Es conveniente seftalar que un crédito comercial documenta
rio de aceptación es diferente a uno financiado, ya que en el primer caso 
el banco"x"Nacional ~nicamente se está solidarizando con el compromiso de 
pago al vencimiento, en tílntoque en el financiamiento el banco paga por -
cuenta del cliente el importe del crédito comercial al momento de ser re-
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querido por el beneficiario y en cambio recibe el reembolso del ordena[ 
te tiempo despué~. 

4. - DE IMPORTACION Y NACIONALES O INTERNOS; Esta el as ifi cactón es por -
lo que hace al recorrido de las mercancias o al lugar de residencia 
del beneficiario y del ordenante. 

IMPORTACION. - Los créditos cornerci al es documentari os de Importación, -
son aquellos que son establecidos como medio de pago de -
mercancfas que están siendo importadas a México, 
Es conveniente seHalar que la apertura o establecimiento
de una carta de crédito documentaria implica el otorga--
miento de un crédito por parte del banco hacia el cliente, 
al aceptar constituirse como obligado principal frente a
tercero que es el vendedor o beneficiario o sea el expor
tador. 
El análisis de crédito para esta clase de operaciones es
similar al de un préstamo directo; desde el punto de vis
ta riesgo que implica, aun cuando exista la diferencia de 
que en este caso se tiene conocimiento pleno del destino
de los fondos y a la vez puede tenerse el control de la -
mercancía mediante la expedición del conocimiento de em-
barque a la orden del banco o mediante el depósito de la
misma a nombre del banco emisor, o también a la orden y -

endosado en blanco. 
Esto puede significar una garantia colateral mayor o me-
nor, segQn que la mercancia sea o no de fácil realización, 

manejo, precio estable, etc. 
De acuerdo con la capacidad de crédito del cliente del -
banco emisor, es decir el importador, se puede pedir tam
bién el depósito en efectivo o en valor~s de un porcenta
je o del total del valor del crédito comercial, indepen-
dientemente del aval. 
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Los créc.litos comercii\ les a f(lvor de un exportador en México, 
son aquellos en que un banco local, por orden de un banco de 
determinado pái s extranjero, notifíca o confi rmt1 a una persQ_ 
na llamada beneficiario, o sea el vendedor o exportador, el
establecimiento de una carta de Crédito documentaria. a fin
de que con base en la garantfa de pago que 6sta le represen
te, esta en posibilidad de efectuar la exportación de lamer 
canda a dicho país, en otras palabras, son aquellas cartas
de crédito que reciben los bancos nacionales de los bancos c~ 
rresponsales a favor de vendedores nacionales o puede suce-
der también que el beneficiario del mismo presente ya la do
cumentaci6n requerida al banco donde le llevan su cuenta y -

el desea que por conducto del mismo le sea negociado o paga
do dicho crédito comercial, no obstante que le fue presenta
do por conducto de otro banco nacional o sea el banco notifi 
cador. 

NACIONALES O INTERNOS.- Los Créditos Comerciales Nacionales o Internos, 
son aquellos que abre un banco como medio de pago de mercan
das que están siendo movilizadas de un punto a otro dentro
de un mismo pafs, es decir, sin que implique una importación 
o exportación alguna, ya que lo que desean tanto el compra-
dor como el vendedor es un medio de notificación, recepción
Y envfo de documentos respectivos, así como el pago de una -
manera fácil y confiable, ya que es conveniente señalar que
l os bancos "nunca" tramitan en sí 1 as mercandas, sino los -
documentos que Ja amparan corno son: la factura comercial, el 
conocimiento de embarque, las listas de embarque, algún tipo 
de certificado expedido por una firma reconocida, o tarnbién
alguna constancia, etc. 

Ahora bien, con objeto de sintetizar todo lo anterior refe
rente a los Créditos Comerciales, es conveniente remarcar que el mayor-
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porcentaje de negociaciones se canalizan a través de los irrevocables -
Confirmados ¡isí comQ los irrevoc<lbles no c·onfirmados, 

Las cartas de credito i rrevocab1es y confirmadas son las -
que reünen la mlxima garantía para e1 beneficiario. Estos documentos -
constituyen el compromiso irrevocable de pago, no sólamente del banco -
extranjero que las emite o establece, sino también del banco local que
las confinna y por ese hecho se hace sol idctriamente responsable de di-
cha obligación y se compromete a efectuar el pago en sus oficinas. Tam
bién es posible que las cartas de crédito o crédito comercial sea con
firmada por otro bunco extranjero, generalmente de los Estudos Unidos.
europeo, japonés, etc. Se supone que en ese caso, el banco confirmador 
será de reconocida solvencia y que su confirmación refuerza la respo.ns~ 
bilidad del banco emisor. O sea que, con una carta de crédito irrevoca
ble y confirmada por una institución mexicana, el beneficiario tendrá -
la seguridad de recibir de este Gltimo el valor de la mercancia export~ 

da , siempre y cuando a su vez, haya cumplido con los requisitos que -
le impone el comprador extranjero a través de la propia carta de crédi
to irrevocable y confirmada. 

Y las cartas de crédito o créditos comerciales irrevoca
bles NO confirmados, constituyen el compromiso irrevocable que asume un 
banco extranjero (emisor) de pagar el importe especificamente sefialado
en dicho docemento, al recibir en sus Oficinas los documentos respecti
vos, siempre y cuando estén extendidos de acuerdo con las condiciones -
de la misma. Usualmente, ésto implica que dicho banco se reserva el de
recho de hacer el pago final y dar por liquidada la operación, solamen
te hasta después de recibir los documentos correspondientes, comproban
do a su satisfacción que éstos están en orden y que los requisitos esti 
pulados también se han cumplido. 

Sí bien, esta clase de cartas de crédito (las no confir
madas) no llevan la garantía o responsabilidad adicional de algún otro-
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banco, s1 se acostumbra que la in~titución emisora solicite a un banco
local que la "notifique" o sea, que 1a tra11~mi,t11 111 beneficiario. con -
ésto se evitan dudas por parte del exportador respecto a la autentici-
dad de un documento proventente de un banco extranjero que pudiera ser
desconocido para él, Como esta "notificación" se hace sin. responsabi-
1 idad o compromiso del banco notificador, el exportador sigue contando
únicamente con la garantia del banco emisor en el extrnnJero, situación 
que podrfa acarrearle problemas, en caso de que tal banco resultara in
solvente o de que la institución riexicana notificadora no aceptara hace~ 
se cargo de su negociación. 

Estos riesgos se pueden eliminar si el exportador solic! 
ta a su cliente que la carta de crédito sea confirmada por un banco na
cional. o por alguna institución bancaria en la cual también tenga con
fianza. 

Es factible que para no dar lugar a demoras, el banco m~ 
xicano que funge como notificador una carta de crédito, no obstante que 
provenga de una institución extranjera con quien no lleve relaciones de 
corresponsalía o no desee operar y que por tales causas tenga intención 
de no negociar los documentos respectivos. En estos casos, posiblemente 
aclare, ya sea verbalmente o por escrito, que la documentación respectj_ 
va sólo la manejar1a al cobro o estrictamente bajo la responsabilidad -
del beneficiario. 

Como se notará, en el caso de cartas de crédito irrevocª
bles no confirmadas, se usada el término "negociar" y no 'pagar", pue~ 
to que lo que harfa el banco notificador serfa precisamente "negociar"o 
"descontar" la letra y documentos extendidos al amparo de la carta de -
crédito, entregando su importe al beneficiario, vendedor o exportador.
salvo buen fin, 

La carta de crédito puede presentar la modalidad de su -
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pago en el sentido de que éste se "domicilie" en las oficinas del banco -
notificador sin que esto implique "confirmaci6n" o compromiso de éste úl
timo, Por otra parte, las cartas de crédito domiciliadas si tienen la ca
racteristica de que cuando el banco negociador verifica a su satisfacción 
que los requisitos se han cumplido y los documentos están en orden, rele
va al beneficiario de responsabilidad posterior entregándole su irnporte,
no en calidad de negociación, sino de pago final. Lo que indica que el -
crédito comercial está domiciliado en las oficinas del banco local, es la 
estipulación de que las letras expedidas al amparo de la negociación por
parte del beneficiario ser8n a cargo de éste 61timo, o sea, del banco me
xicano. 

El manejo de los créditos comerciales documentarlos o car
tas de crédito documentarías es una práctica muy extendida en todo el mu!!_ 
do, que se presta a que no sólo cada pais, sino inclusive cada institu--
ción dé una interpretación a su manera individual, sus modalidades y estj_ 
pulaciones, lo cual puede originar divergencias de opini6n entre quienes
intervienen en su manejo. Para evitar esta situación, la C~mara lnterna-
cional de Comercio,con sede en Paris, Francia, ha logrado que la mayoria
de los paises adheridos a la misma, entre los cuales est5 M~xico, unifi-
quen la interpretación de sus principios y sus principales aspectos. Es
te criterio uniforme que se conoce con el nombre de "PRACTICAS Y USOS UNl 

FORMES PARA CREDITOS COMERCIALES OOCUMENTARIOS", ha sufrido algunas revi
siones, siendo la 0ltima en 1982. 

OPERACIONES UTILIZANDO EL FONDO DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE PROOUC 
TOS MAN UF ACTUR&_D~-=----- -

Si partimos de la idea de que hoy en dia los pafses no -
son autosuficientes y su crecimiento, en gran parte, se condiciona por -
el comercio internacional que pueden realizar, así como la economía in-
terna de las naciones en gran medida se refleja por el estado de sus ba
lanzas de pagos. Los pafses como primernnecesidad deben producir lo ne-
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cesa,rio para ~us ha,biti\nt~~ 1 o en !;U C?.SO obtener de fuern 1 o que les -
falte, ya que hay que Producir. transformar. etc,, sin embargo de la -
teor1a al hecho, o sea el ~levar a la práctiva hay una gríln distancia -
que sa1var. pero el tiempo y 1as cfrcunstarx:ias actuales son limitantes. 

Para productr, hay que tener fuentes de trabajo, recur
sos, tecnologfa, materias primas y b8sicamente los bienes de capital, -
Si no hay los elementos antes señalados, habra que importarlos, pero si 
por lo contrario hay excedentes, 6stos deberan ser ofrecidos al exte--
rior. Es aquf donde la banca mdltiple al ofrecer servicios profesiona
les también ejerce una función social ya que nediante el ¡:¡poyo de la -
banc~ beneficia al fortalecimiento de la economia nacional, o sea que -
la banca mdltiple participa activamente, propiciando el aprovechar re-
cursos del extranjero y fuentes de financiamiento nacionales, destina-
dos a las operaciones o negociaciones internacionales, tales como expor_ 
taciones, importaciones y negocios conexos, o sea la interrelación que
pueda existir entre ellos, como son los pagos y/o cobranzas y comercia
lización. 

Las actividades internacionales que desarrolló la banca
hasta agosto 31, fue un proceso dinamice que iba desde el apoyo a las -
importaciones y refuerzos a la prornoci6n exportadora, hasta la asesoría 
de proyectos de comercialización. 

La actual banca nacionalizada o estatizada tendrá que -
reiniciar toda esta actividad, ya que de algGn modo ]as sucursales, of! 
cinas, agencias o representaciones en el extranjero deberln promover --
1 os productos mexicanos, i ndependi en temen te de que ya no representan a -
la banca privada, pero sí a la conveniencia para el país de hacer lle-
gar divisas, tan urgidas y necesarias para México, sea'ri para continuar
con el aparato productivo, tanto de la iniciativa privada como del Go-
bierno. 
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Ahor~ bien, uno de los medios muy importantes que tiene el 

gob1erno es a trav~s de los foncios creados exprofesp p~rft c~da una de las 
diversas actfyfdades, y una de las mSs utilizadas es el "FOMEX" o Fondo -
para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados, 

Los or1genes de este fondo se inician cuando la Ley de ln
gresos de la Federación publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 30 de diciembre de 1961, correspondiente al ejercicio fiscal de 1962,

especificó que la Federación percibir¿ un 10% de recargo sobre el valor -
de la mercancia senalada (productos suntuarios.Y a las fracciones gen§ri
cas de la nueva tarifa del impuesto general de importación), que se desti 
nará para el fomento de la exportución de artículos mexicanos. 

Las Leyes de Ingresos de la Federación correspondientes a
los ejercicios anuales de 1962 a 1968 han confirmado la existencia de· es
te gravamen, aumentando la lista de los artfculos gravados con el objeto
de incrementar los recursos del fondo, y con estos recursos se creó el -
fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados, -
habiéndose firmado un contrato de fideicomiso entre la Secretarfo de Ha-
cienda y Crédito PQblico y el Banco de México, S.A., por virtud del cual
éste altimo tiene d su cargo el programa financiero del fondo (el 14 de -
mayo de 1962) . 

La creación de este fondo permite al exportador, obtener a 
trav~s de la banca actual, tinanciamientos a tipo de inter~s competitivos 
internacionalmente, aunque por las muy diversas causas que vivimos en es
tos dias,las exportaciones han disminuido sean las petroleras y las de -
productos manufacturados, pero no por eso deberá disminuir las motivacio
nes o promociones para que se exporten, no sólo por lo que se refiere a -
plazos concedidos para venta de artfculos manufacturados, sino también -
para la pro~ucción e inclusive el almacenamiento de los mismos mientras -
se embarcan o entregan al comprador. Este fondo no limita sus facilida-
des a exportaciones de mercancías, sino que igualmente las hace extensi--
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vas a, servicios tecnicos pres.tactos pr;>r empres45 mexic<1ni1s en el extranje
ro. El fondo tambien est~ fi\cuHadp para contr<'lti\r con el exponactor, la 
cobertura de riesgos polfticos inherentes a la salida del Pa's comprador
Y hacia Mexico, de las divisas correspondientes. En algunos casos, la co~ 
tratacidn con el fondo puede abarcar el riesgo cQmercial, o sea, la falta 
de pago del comprador, Siendo estos temas importantes para el exportador 
si consideramos los tiempos tan compulsivos que vivimos a,ctualmente en -
donde en cualquier momento y en cualquier p¡¡í's pueden surgir problemas, 

El FOMEX tiene por objeto: 

- Colocar al exportador mexicano de articulos rnunufacturados y de servi-
cios, en posibilidad de competir con exportadores de otros pili'ses, por
cuanto se refiere al financiamiento de sus operaciones, 

- Proteger a los exportadores mexicanos de toda clase de mercancfas o de
servicios, contra ciertos riesgos il que están expuestos los créditos d~ 
rivados de sus exportaciones. 

- Apoyar ventas en el mercado doméstico, por parte de la jndustria mexic.!!_ 
na fabricante de equipos e instalaciones, cuando dichas ventas se hubi~ 
ren realizado en competencia con proveedores del extranjero, 

- Proporcionar cierto tipo de ayudas a los exportadores y a los proveedo
res nacionales de equipos e instalaciones, las cuales son acordadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección -
General de Estudios Hacendarios. 

La mayor parte de los recursos financieros del FOMEX pro-
vienen de las recaudaciones fiscales que se han mencionado, como son: el
impuesto del 10% "ad valorem" sobre la importación de ciertos productos. 

Como se podrfi observar, con Ja creación de este fondo se -
pretende aumentar el ingreso de divisas, nivelar m~s nuestra balanza de -
pagos, a través del otorgamiento de créditos y/o garanti11s paré1 li\ expor
tación de productos manufacturados y servicios, la tan anhelada pero temi 
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da sustitución de importaciones de biene5 de capital. y financinmiento a 

la producción, existencias y compra venta de biene~ d~ ~onsumQ en las -
fn'\njas fronterizas, s ttuando al expoptador en con di ci ones de competir -
con 8 mercado internac i ona 1 . 

Antes del lo. de septi'embre de 1982, FOMEX ]es manten1a una 
li'nea de crédito a los bancos privados y mixtos, posteriormente a esa f~ 

cha el fondo les sigue manteniendo esa linea a los ahora bancos naciona
les de crédito, con la finalidad de que dichas instituciones sean quie-
nes se encarguen de canalizar los recursos financieros de este fiedicom.!_ 
so. 

Los requisitos seílalados en forma genérica por el fondo para 
tener acceso son: 

a) Necesariamente deberá tratarse de un producto o servicio elaborado en 
México o por mexicanos. Y para tal efecto el Banco de México, S.A., 

ha dado a conocer a todas las Intituciones del país la lista de aque
llas fracciones arancelarias de la tarifa del Impuesto General de Ex
portación que para efectos de FOMEX, pueda considerarse como de pro-
duetos manufacturados. 

b) El producto nmnufacturado deberá contener un grado mínimo de integra
ción nacional del 30::, para que sea objeto de financiamiento a la ex-
portación, a su vez Rara que una empresa mexicana con un mínimo de c~ 
pital mexicano del 51~ pretenda un financiamiento o la rreexportación 
deber~ demostrar que efectivamente tiene la mayoria de capital nacio
nal. En el financiamiento a la sustitución de importaciones se requi~ 
re un mínimo del 60:1. de integración nacional dentro del costo directo 
de producción, sin embat·go, el fiduciario podrá determinar un grado -
de integración nacional inferior a lo estipulado pero siempre y cuan
do no sea menor al JOS, o adoptar el grado de integración nacional -
aprobado por la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial cuando-
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la empresa tenga un programa de integración registrado µorla misma. 

c) La moneda nacional o pesos mexicanos deberán estar expresados debida
mente en los financiamientos de preexportación, así como en los de -
sustitución de importaciones. Los financiamientos de ventas a plazos
podr~n expresarse en dólares de los Estados Unidos de América o en -
cualquiera otra divisa aceptable para el Banco de México, S.A., pero
pagadera al exportador en moneda nacional. 

d) El plazo del crédito estará regido de acuerdo con los plazos usuales
en el mercado internacional para cada tipo de financiamiento (sustitu 
ción de importaciones, financiamiento a la preexportación y financi!!_ 
miento a las ventas). 

e) La empresa 
zos deberá 
que otorga 
nos de que 

exportadora que solicita el financiamiento de ventas a pl-ª. 
contar con una póliza de seguro de créditos de exportación 
la Compañía Mexicana de Seguros de Crédito (COMESEC), a me 
se trate de un crédito amparado por aval de un banco de --

primer orden del exterior o por carta de cr!dito irrevocable. 

Las caracter,sticas de los cróditos o financiamientos que -
ofrece el FOMEX son básicamente sobre la preexportación, la exportación
Y los apoyos a la sustitución de las importaciones. 

PREEXPORTAC ION 

1 
~Pedido 

Producción) .Paquete 

Servicios 

123 

L. Existencias 

.Estudios 

.Capacitación técnica 

.Licitación internacional 

.Empresas maquiladoras 

. Servicios 

.Reparación, adaptación o conversión de barcos 

.Apoyo especial a consorcios 
.Honorarios de supervisión 
.Adquisición de transporte automotriz 
.Instalación de bodegas 

.Cooperativas de producción 



EXPORTACION 

Ventas al 
Exterior 
de Productos 
Man u factura
dos. 

SERVICIOS 

.Letras de cambio a cargo de importadores 

.Letras de cambio a cargo del importador 
. utilizando financiamiento puente 

!
I 

.Aceptaciones bancarias (cartas de crédito) 

I' 

.Ventas en cuenta abierta a plazo fijo 
, .Cuenta abierta en base al plazo promedio de 
: recuperaci6n de la cartera del exterior 
l 

r.Créditos a cooperativas 
.Créditos a empresas maquil adoras 
.Créditos de comercialización para el estable
cimiento de tiendas en el extranjero 

.Créditos para viajes de representantes para
la promoción de ventas en el extranjero 

.Créditos para inversiones en empresas extran
jeras importadoras de productos mexicanos 

1 

.Créditos de inversión en empresas extranjeras 
proveedoras de empresas mexicanas 

1 
1 

l 

.Ventas de servicios de reparación. adaptación 
o conversión de barcos 

.Créditos de comercialización para el envio de 
muestras de productos al exterior 

.Ventas de servicios al exterior 

.Financiamiento de campañas publicitarias en el 
extranjero para promover la venta de productos 
y servicios mexicanos 

.Financiamiento de estudios de mercados 

.Autorización a 1as instituciones para la emi-
sión de cartas de crédito, para otorgar a 
los importados las garantfas usuales en el 
comercio exterior. 
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APOYO A LA 
SUSTITUC ION 

DE IMPORTA
CIONES 

FINANCIA
MIENTOS .. 

PROGRAMAS 

r .A la producción, existencias y compra venta de 
, bienes de capital 
¡ .Para la compra venta de automóviles nacionales 
, nuevos, de categoría popular, en la zona libre 

r 

.
j .De garantía contra la falta de pagos de crédi-

tos otorgados para la fabricación de bienes de 

1 

< ! 
! 

capital 
.De garantía al primer adquirente de bienes de 
capital ~ontra pérdidas derivadas del mal fun-
cionamiento de los mi~nos 

.De financiamiento a la producción, existencias 
y compra venta de bienes de consumo en las --
franjas fronterizas, en apoyo al Plan Nacional L de Desilrrollo Industrial 

En relación a las operaciones que utilizan diversas fuentes para 
financiar a las exportaciones tales como los recursos de Encaje Legal, los
recursos provenientes de bancos del extranjero, asf como los recursos de la-
1 ínea de productos priffiarios, todos estos recursos cambiaron a raíz de los -
decretos del lo. de septiembre en lo referente a la Nacionalización de la -
Banca y el Control General de Cambios y de entonces a la fecha se han ido a
decuando y modificando, por lo que creo es preferible no señalarlos como fun 
cionaban antes de esta fecha. 
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CAPITULO V 

FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE FONDOS CREADOS POR 
EL BANCO M MEX JCO PARA EL trnsXHRÓLLO DE AC'l'í
VIDADES DE INTURES NACIONAL. 

Al iniciar este capítulo, surge la pregunta ¿Qu6 

es un Fondo (s) de Fomento y Garantía? y para contestar la 
pregunta es conveniente recordar lo sefialado por la Ley de TÍ 
tulos y Operaciones de Cr6dito al hablar del concepto Fideic~ 

miso: " ... en virtud del fideicomiso, el fideicomiso destina 
ciertos bienes y/o derechos de un fin lícito determinado, en
comendado la realizaci6n de ese fin a una instituci6n 'iducia 
ria". 

Ahora bien, los numerosos fondos de fomento, ~re! 
dos por el Gobierno Federal, a trav6s de fideicomisos consti

tuidos fundamentalmente, en Banco de M6xicn y Nacional Finan
ciera, que, con fondos gubernamentales, apoyan el financia -
miento de actividades que el mismo Gobierno considera priori

tarias; tales fondos trabajan bajo conceptos técnicos muy es
pecializados, tienen cierta autonomíu <le dcclsi6n, cuentan -
siempre con un comit6 t6cnlco, se dedican al apoyo <le una ra
ma específica de la economía, emiten reglas de operaci6n pre

cisas, que in~licnn el cumplimiento de requisitos para los a
creditados y actGan a trav6s de la red banca~ia nacional, re

descontando a 6sta, 1 os documentos operados conforme a las r~ 
glas de operaci6n, por lo que se trato de una estructura fi-
nanciera muy especializada, a trav6s de la cual act6a el Go-
bierno, por conducto de instituciones nacionales y que, en el 

fondo, el hecho de que se utilice el instrumento del fideico
miso, les da cierta flexibill<lad, pero que, en teoría, bien -
pudiera adoptar cualquier otra estructura jurídico, dada su -

importancia política y económica. 

Para 1980, existían, entre otros, 29 fideicomisos 

de fomento econ6mico: 
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I Fondos de Fomento a la Agricultura y Ganadería: 

A) Fideicomisos instituidos en relaci6n a la agricultu
ra (FIRA). 
a) Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Avicultura (FONDO). 
b) Fondo especial para financiamientos agropecuarios 

(FEFA). 

c) Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía -

para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

B) Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria 

(AGROINDUSTRIA). 
C) Fideicomiso para Créditos en Areas de Riego. 

D) Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural. 

E) Fideicomiso Fondo Ganadero. 

II Fondos de Fomento a la Industria: 

A) Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Produc 

tos Manufacturados (FOMEX). 

B) Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN). 

C) Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y 
Pequeña (FOGAIN) . 

D) Fondo Nacional para Estudios y Proyectos (FONEP). 

E) Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI). 

F) Fondo para el Estudio y Fomento de Conjuntos, Par--

ques, Ciudades Industriales y Centros Comerciales -

(FIDEIN). 
G) Programa de Apoyo Integral para la Industria Mediana 

y Pequeña (PAI). 

11) Fideicomiso del Azúcar (FIDAZUCAR). 

I) Fideicomiso del Fondo para la Creaci6n y Fomento de 
Centrales de Maquinaria y Equipo Agrícola de la In-

dustria Azucarera (FIMAIA). 
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III Fondo de Fomento a la Vivienda de Interés Social: 

A) Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivien· 
da (I~OVI). 

B) Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos a la. Vivien 
da (FOGA). 

C) Fideicomisos para Obras Sociales a Campesinos de Ese 
casos Recursos. 

IV Fondo de Fomento a otros Sectores: 

A) Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) •. 

B) Fideicomiso de Apoyo al Consumo de los Trabajadores

(FONACOT). 

C) Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal (FM). 

D) Fondo de Créditos a Cooperativas Escolares (FOCCE). 

E) Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades -

Cooperativas. 

F) Fideicomiso Fondo Nacional para el Fomento de las Ar 

tesanías (FONART). 

G) Fideicomiso para el Fomento y Apoyo del Desarrollo -

Pesquero. 

H) Fideicomiso para el Turismo Obrero. 

I) Fideicomiso Fondo de Contengencia para el Mercado de 

Valores. 

Como se podr~ observar, el Gobierno Federal clen-
tro de sus planes ele desarrollo econ6mico para el país, ha en 
contrado en la figura del fideicomiso un magnífico instrumen

to para apoyar las activldades econ6micas prioritarias, Así, 
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a través <le la Secretaría <le l!acicn<la y Crédito Público, que 
actúa como fi<leicomitante, ha creado en Banco de México y en 

la Nacional Financiera que actúan en carácter de fiduciarios, 
algunos fideicomisos cuya estructura semeja la labor de ban-
cos de segundo piso, toda vez que la forma en que apoyan los 
financiamientos es mediante el descuento de papel proveniente 

de préstamos otorgados por las instituciones de crédito, a -
las empresas que re6nen los requisitos establecidos por los -
fondos. 

Ahora bien, para efectos de este escrito, única-
mente mencionaré o entraré a fondo sobre los que considere más 
relevantes para la pequeña y mediana empresa como son: 

- Fideicomisos Instituidos en Relaci6n a la Agricultura (FIRA) 
- Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Peque-

ña (FOGAIN). 
- Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI). 

- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR} . 

FONDOS DE FOfllENTO A LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA: 

FIRA (FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACION CON LA AGRICULTURA) 

Es un conjunto de fideicomisos establecidos por -

el Gobierno Federal en el Banco de México con la finalidad bá 
sica de asignar recursos financieros mediante el redescuento 
a través de la ahora banca nacionalizada, se crearon el FONDO, 

el FEFA y el FEGA, mismos que a continuaci6n detallaré: 

FONDO (Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Gana 

dería y Avicultura}. 

Este fideicomiso fue creado seg6n los términos de 

la Ley del 31 de diciembre de 1954, habiéndose promulgado el 
reglamento respectivo el 6 de mayo del ~iguiente afio. En la -

exposici6n de motivos de dicha Ley, se hace notar que el Go-
bicrno Federal ha venido atendiendo durante casi 27 años el -
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financiamiento al agro mexicano a través de las instituciones 

nacionales de cr6dito y las instituciones de cr6dito privadas 
y del primero de septiembre a la fecha a trav6s de la totali
dad <le la Bancn Nacional con Créditos Jo llabil itací6n o Avío 
y Refaccionarios. De lo anterior se deriva que el objetivo -

fundamental del FONDO consiste en estimular, mediante apoyo -
financiero y servicios de asistencia técnica una mayor parti
cipaci6n de las instituciones nacionales de crédito en el fi
nanciamiento a las exportaciones agropecuarias. 

Para definir y fijar sus política financiera, la 

ley cre6 el FONDO, prevé la constituci6n de un Comité Técnico 
con nueve miembros cuyas facultades están contenidas en el re 
glamento de la propia ley. Cuenta también con un cuerpo direc 

tivo y administrativo que supervisa y administra sus operaci~ 
nes y la de los demás fideicomisos. 

FEFA (Fondo especial para Financiamientos Agropecuarios) 

Fue creado por contrato celebrado en agosto de 

1965 a fin de canalizar los recursos que obtuviera el Gobier
no Federal de fuentes financieras internacionales, tanto p~-
blicas como privadas. Este fideicomiso cuenta también con un 
Comit6 Técnico que determina su política crediticia y todas -

las condiciones concernientes al manejo de sus recursos. 

Los fondos canalizados a trav6s de este fideicomi 

so son una composici6n de recursos externos e internos, los -
primeros provienen del Banco Internacional de Reconstrucci6n 
y Fomento (BIRF), del Bnnco Interamericano de Desarrollo (BID) 

y del Chase Manhattan Bank, mismos que se han de complementar 
con las contrapartidas <le recursos internos, formadas por las 
aportaciones del Gobierno federal; recursos captados por el -

Banco de México, mediante porcentajes de afectnri6n en el Dc
p6sito Legal; aportaciones directas de la :-ianca participante 

y de los productores acreditados. 

130 



S6lo a modo de observaci6n, es conveniente señalar que los -
préstamos internacionales se han obtenido con amortizaciones 
a largo plazo que van hasta los ZS años, por lo que, mediante 
la rotaci6n del capital inicial, se ha permitido una derrama 
de créditos superior en beneficio de mayor número de campesi
nos. 

PEGA (Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para -
Créditos Agropecuarios). 

Este fideicomiso fue establecido por el Gobierno 
Federal en el Banco de México, el 30 de octubre de 1972 que -
tiene como fines los siguientes: 

Garantizar a la banca la recuperaci6n de los créditos agro
pecuarios que otorgue a productores de bajos ingresos, en -
aquellos casos en los que el monto de las garantías que 

ofrezcan no alcancen a cubrir los márgenes exigidos por la 

Ley. 

• Apoyar econ6micamente el establecimiento de servicios de a
sistencia técnica en los bancos participantes en los progr~ 

mas del FIRA. 

Los objetivos básicos así como las finalidades -

del FIRA se pueden resumir en: 

Impulsar y apoyar la concurrencia y participaci6n de la ban 

ca en el crédito y la asistencia técnica al campo. 

• Mejorar los ingresos y las condiciones de vida de los pro-
ductores agropecuarios, principalmente de bajos ingresos. 

Fomentar la producci6n de alimentos que contribuyen a sati~ 
facer las necesidades de consumo nacional y el fortalecimlen 
to de la balanza comercial. 

Impulsar la integración vertical de la pro<lucci6n primaria, 
con el proceso de beneficio y transformac16n a través del -
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establcclmicnto y fomento de agroindustrlas. 

Elevar la productividad de las empresas agropecuarias, me-

diente servicios complementarios de asistencia técnica, ca

pacitaci6n y organizaci6n de productores. 

La estructura técnica del FIRA tiene cinco nive-

les: e1 nivel superior se ubica en la Oficina Central y está 

formado por especialistas en las disciplinas más necesarias -

tales como: organizaci6n agraria, agroindustrias, administr~ 

ción rural, agricultura, ganadería, fruticultura, riego, con~ 

trucciones rurales y otras m5s. Este nivel auxilia a los téc

nicos de las oficinas de campo, impartiendo asesoría, apoyo, 

asistencia técnica especializada y cuadyuvando en la ela~ora

ción de las directrices del trabajo técnico. 

El segundo, tercero, cuarto y quinto nivel corres 

pande a las oficinas <le campo como son: residencias :::egiona - -

les, estatales, agencias y subagencias u oficinas de penetra

ción a nivel municipal o de comunidades rurales. 

Políticas <le crédito; el FTRA, como un instrumen

to de fomento y control selectivo del cr6dito de la banca con 

tral, canaliza recursos y promueve nuevas inversiones en sec

tores y zonas relativamente desarrolladas procurando 3 trav6s 

de sus diversos programas financieros y t~cnicos una integra

ci6n agrícola regional que incluye todas las actividades agr~ 

pecuarias, as( como, la industrializaci6n <le los productos -

agropecuarios mediante apoyo crediticio, t6cnlco, administra

tivo y promociona! a los campesinos preferentemente del sec-

tor eji<lal, y Je los pcquefios propietarios minifun<listas. 

La estructura propia de FIRA permite, tomando en 

cuenta las necesidades de consumo interno, las posibilidades 
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de exportaci6n y la sustituci6n de importaciones, una revi--

si6n peri6dica de las demandas prioritarias por productos y -
la adopci6n de criterios uniformes y mecanismos operativos 
que garanticen que los créditos se orientan de acuerdo con 
los µrogramas sectoriales de desarrollo, como son : 

Programa para Productores de Bajos Ingresos (PBI). 

Programa para Otros Productores o de ·Ingresos !tedios (PHI). 
Programa de Inversiones Pdblicas para el Desarrollo Rural -
(PIDER). 

Programa para el Desarrollo Rural Integrado del Tr6pico Hd
medo (PRODERITH). 
Programa COPLAMAR. 
Proyecto de Desarrollo de Agricultura de Temporal (PLANAT). 

PROGRAMA PARA PRODUCTORES DE BAJOS INGRESOS (PBI) 

Este programa, es uno de los más importantes del 

FIRA, tiene la característica principal de operar a base de -
tasas de interés preferenciales al productor y plazos de amor 
tizaci6n amplios acordes a la productividad actual o poten--

cial de la empresa acreditada; tiene como fin, la creaci6n y 

la capitalizaci6n de las mismas en el sector agropecuario me

nos desarrolladas. 

El PBI fue establecido prácticamente en el afio <le 

1982 bajo el sistema de crédito de capacitaci6n u orientando, 

es decir, otorgando créditos simultáneamente con un paquete -
de servicios, entre ellos el más importante es el de asisten

cia técnica. 

Este programa es exclusivo para ejidatarios, com~ 

neros y propietarios minifundistas que tengan ingresos netos 

anuales menores a mil veces el salario mínimo rural legal di! 
ria establecido en el país y que se organicen o constituyen -
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unidades econ6micas <le producción, beneficiando a dichos pro

ductores con créditos refaccionarios a tasas de interés del -

11% nnual en montos hasta de 350,000 pesos por productor o s~ 

cio activo y del 13.5% para créditos hasta por $ 1'000,000.00 

de pesos. 

El monto destinado a este programa durante 1980 -

ascendi6 a 6,650 millones de pesos en créditos a largo plazo, 

beneficiando a 178,299 producto~es organizados. 

•PROGRAMA 'PARA OTROS PRODUCTORES O DE INGRESOS MEDIOS (PIM) 

Este programa estft encaminado a apoyar a aquellos 

ejidatarios y pequeños propietarios con nivel econ6mico que -

rebase el límite <le ingresos neto individual anual de mil ve

ces el mayor salario mínimo rural legal diario establecido en 

el país y cuyas propiedades o posesiones se encuentran dentro 

de las normas que fija la lcgislaci6n mexicana. 

Los créditos que se otorgan dentro de este progr! 

ma se destinan preferentemente a mejorar la eficiencia produf 

tiva de las explotaciones agropecuarias, a través de créditos, 

tanto refaccionarios como de avío. l.os montos de créditos re

faccionnrios del PIM son hasta de cinco millones de pesos por 

persona física y con tasas de interés del 16% anual. Para las 

agroin<lustrias constituidas por productores, las tasas de in

terés van de 16 a 17~ anual, dependiendo Jel monto de los eré 

ditas, los plazos de amortizaci6n pueden ser hasta de 15 años 

con período de gracia que en su caso pueden llegar a 3 afias. 

Los créditos totales otorgodos con este programa 

durante 1980 ascendieron a ~ 27,314.0 millones de pesos, be-

neficiando :1 141,200 productores, teniendo como finali<laJ --

principal In de remontar la proJucci6n de artículos b6sicos -

para la ~Iimentaci6n, procurar una adecuada capitalizaci6n de 
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las empresas, que permita mejorar su eficiencia, reducir sus 
costos y aumentar su productividad. 

Se implantan en el área de los proyectos, así co
mo el dar apoyo crediticio a los proyectos econ6micamente vi~ 
bles. Para 1980, la operaci6n fue superior a los 280 millo

nes de pesos para dichas regiones. 

PROYECTO DE DESARROLLO DE AGRICUL'ÍURA DE TEMPÓRAL (PLANAT) 

Básicamente el objetivo del proyecto, es incrcme~ 

tar la producci6n agrícola en áreas de temporal a través de -
cambios de productividad y el desarrollo de nuevas áreas en -
cada uno de los distritos de temporal escogidos. 

Los distritos escogidos son los siguientes: 
Cholula, Pue., Chilpancingo, Gro., Morelia, Mich., Zapopan, -

Jal., Jalapa, Ver., Zacatecas, Zac., Cirdenas y Villahermosa, 
Tab., Coatzacoalcos y Martínez de la Torre, Ver. 

La promoci6n de varios paquetes de extensi6n, en el cual al 
rededor de 36,000 productores se espera que participen. 

Un programa de conservaci6n del suelo y agua, incluyendo va 
rios tipos de terrazas, curvas de nivel y pequeños almace-
nes de agua. 

Un programa de cr6ditos por parte de la instituci6n de ----

11,798.4 millones de pesos. 

El servicio de apoyo de los programas de cr6dito 

independientemente de la asistencia t6cnica que se otorga con 

el personal del FIRA a ta banca participante y productores a
creditados, el Gobierno Federal estableci6 en el Banco de Mé
xico, el Fondo Especial de A~istcncia T6cnica y Garantía para 

cr6ditos agropecuarios (FEFA) con el fin de proporcio--------
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flilr servicios de upoyo complementarios, los cuales consisten en gffi'anti

zar a la Danca la recuperación de hasta el BU% de= los creditos otor¡¡ados 

a procluc·tores de bajos ingresos, otorcar asistencia públJ.ca y apoyo eco

nómico para el establec:imi.ern:o de servicios ele asistencia técm.ca en los 

l::uncos particip¿¡ntes en los prograrrBs del FIRA mediante el reembolso de

los costos directos de la asistencia técnica impartida a productores 

PBI o sea los de t.iajos ingresos. 

Generalizando, se puede decir que son dos los tipos de -

créditos susceptibles rJe operarse con recursos FIRA, y básicamente son: -

el crcdJ.to de habi1itacion o avio y el crédito refaccionario, 

CRt;DITOS DE HABILITACiüN O AVIO: Estos créditos tienen corro finalidad do 

tar el acreditado de los recursos necesarios para la adquisici6n de :· 

a) Ganado nayor o menor para engorda y aves, 

b) Alimentos, medicinas, vacw.as y concetrados. 

c) Semillas, fertJ.lizam:es, insecticidas y fungicidas 

dJ Pagos de salarios, jornales y otros gastos directos 

e) Materias prJ.ll\3.S di versas pare agroindus trias . 

El plazo a que se operan los créditos de avío, varía de -

acuerdo al ciclo productivo que puede ser de 3 meses, hasta un mfudrro de-

2 años; la forma de pago deberá apegarse a la manera en que la explota--

ción obtiene sus ingresos, 

cm:nrros RI:fACCIONAR.LOS: .t:stos tienen corro finalidad poner a ctisposición

del acreditado, los recursos necesarios para la adquisición de activos fi_ 
jos ae su explotación, tales como: 

a) Aperos, utllr-~s de labranza, naquinaria ar;r>Ícola y vehículos 

b) Maquinaria y equipos para ar;roinaus trias e instalación de las rru.snas. 

e) Construcción d•: o/)ras e instalaciones varias. 

d) Apertura de tierras para cultivo o parn .tincs p,anaderos. 

e) Perforación de pozos y ejecución de obras de ricr,o. 
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f) F.st<iblecinuemo de pra,derµs y plant¡'\cione¡; , 

gJ Ganado mayor y ganado menor destina,do a la cr~a, 

h) Otras inversiones en activos fijos destinados al fomento, 

El plazo a que se operan estos financiamientos puede ser -

hasta de 15 años, pennitiendo aaeiras nasta 3 años de gracia; no obstan

te lo anterior, lo comdn es conceder plazos de 4 a 7 años, con uno o dos 

años de gracia, cua.'1dos estos UltinPs se requieren. La forma de pago -

debe estar de acuerdo a la m:mera en que la explotación obtiene sus in

gresos. 

La garantía natural de estos cr€ditos son los bienes que -

se adquiere, obras que se realizan con los financiamientos , y también -

los frutos o prcx1uctos que se obtengan, aunque éstos sean a futuro; ad~ 

más debenful pactarse garantías adicionales, consti tuiclas por bienes mue 

bles e inmuebles, cuichndo que el valor de los inmuebles sea superior -

al m::into del crédito. 

Para efectos de formalización o sea la documentaci6n de -

estos credJ.tos, deberá celebrarse un contrato en el cual se señalan las 

características de la operación y se constituyen legalmente las garan-

tías; ratiíicando lo fBCtado a través ae un Notario Púb1ico y deberá ins 

Cl:'ibirse en el Registn:i Público ae la Propiedad, 

Ahora bien, los tipos de acreditados o usuarios de crédito

agropecuar10 se han clasificado en tres grupos, de acuerdo con el m::into 

de sus ingresos: 

Productores ce Bajos Ingresos tP,B.I,) de acuerdo con Banco 

de México, son ej idatarios y comuneros, en posesi6n legal de sus tie--

rras, cuyas parcelas no excedan de la clotac16n legal; también incluyen

pequeños propietarios y colonos propietarios y colonos que tengan un ~ 

vel econ6rruco y social similar a los campesinos del sector ejicL::-1 de la 

zona. Todos los productores ·deberán reunir tambi~n los siguientes re-

quisi tos: 

. P.d:m.nistrar o trabajar sus explotaciones agropecuarias directamente. 
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, Que Gl ingreso de sus explotC\cicnes sea, o pueda ser, la fuente pX'inc¿ 

pal para el mantenim.:i.ento foi.m.ili<J.l:', 

, Que no tengan ingresos netos anua.les mayores de 1000 vece(> al sitlario 

mínimo rural de la región , 

LDs Productores de Ingresos Medios (P,I,M,) 1 son aquellos 

con ingreso neto anual de 1,ouo a :-J,ouo veces el salario ml!nim::> rural -

de la región, 

Otro tipo de productores (O.'r,P.>, son aquellos con in~ 

so neto anual mayor de 3 ,uoo veces el salario núnimo rtll'.'al de la región. 

Por otro lado, los productores agropecuarios pueden ope-

rar en forna individual o bien asociados en alguna de las siguientes·-~ 

form3.S: Umones de Crédito, Sociedades Cooperativas, Ejidos y otros ti_ 
pos de orgaru.zaci8n, reconocida por la legislación vigente. 

En cuanto a las tasas o tipos de .interés en los fínancia

mientos con recursos de FIRA, la banca no podrá cobrar tasas de interés 

nayores a las autorizadas en los contratos de apertura de lineas de cr§_ 
dito, incluyendo en dichos intereses gastos de cobranza, vigilancia, -

inspección, apertura de cn..'>d.íto o cualquier carg;o, salvo en casos de Í!:! 
cump1inuento , en los cuales se autoriza a cobrar intereses moratorios

y a cargar los gastos de un interventor. 

En la circular del Banco de Mdia.co, de fecha 27 de enero

de 1982, se hicieron del conocinuento de las Instituciones de Crédito -

las nuevas políticas del FlR~ en cuanto a tasas de interes y proporcio

nes de participación en los diversos tipos de crédito. Se hace notar -

que en el nuevo esqucnu de tasas de interes se consideran sólo tres ca

tegorías de productores que son : Productores ele l:lajos In¡:;resos , 

Productores de Inp;resos Medios y otro Tipo de Productores , 
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esté\ última. con dos sUbeél.tego;rfas ctenominac4ls¡ PJ:uductos ~sicos y ---

Otros Productos, 

Las tasas de lnt~s esta,n!in sujetas a revisi6n, en función 
'. . ' 

de las variaciones que registre e.L costo porcentual promedio de capta--
ción de recursos \ C, P, P, ) publ;icado por e.L Ea.neo de M~xico, 

Tratfuldose de la categor.fa tres , o sea, "Otro Tipo de Pro-~ 
ductores" subcategor~a. 

b) "Utros Productos" que se r;ige por tasa variable, el C,P,P, será eJ. -

que se registt'e en e.L mes que se Lleve a cal::o la operac1on, permanecie,!! 

do fijo hasta la siguiente revisi8n general de tasas, 
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l' o G A I N (J'QNIX) DL GAF.1\Nl'IA 'f roMD'H'O A LA INDUSTRJA Mt:DL'\!lft y PEOUr.flA) 

Con el onjcto de pro®ver el desarrollo de las med;ianas y -

pequefias empresas cle.i pais en eL lapso ele los años cincuenta, dado que no 

existía ningGn or¡:;anisnp que atendiera en fonna específica a las empresas 

pequeñas, misrros que por su tam:iño son las más vulnerables y a la vez ne

cesitadas de algún tipo de ayuda o financiamiento, por lo tanto, el Ejec~ 

tivo crea en 1953 el fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y 

Pequeña, a tra.v<ªs de la Secretaría de Hacienda y Crédi·to Público con ca-

rácter de Fideicomitante, 

La labor encomendada a este Fideicomiso, fue principalmente 

la de otorgar crédito preferencial a los medianos y pequeños industriales, 

teniendo com_) características básicas las de ser créditos oportunos, ·a t~ 

sas bajas de interés y a plazos medianos o largos. En base a ello, este -

organism:> se ha constituido com::i uno de los principales mecanism:>s que ha 

coadyuvado a la industrialización, en base al apoyo y fortalecinúento de

este importante subsector de la economía. 

ue hecho, los objetivos de FCGAIN se encuentran señalados

en las Reglas de Operación de este Fideicomiso que determinan comJ parte

central, el financiamiento a las empresas medianas y pequeñas de la indus 

tria de transfonración. 

Asimism:>, figuran como parte complementaria a las Reglas , -

algunas prioridades de operación que se han establecido confonne a las -

propias políticas que ha implantado el Gobierno Federal para efectos de -

apoyo a .lu. industria, como ejempios podría señalarse al Plan Global de De 

sarrol.io, Plan Ncicional dt) Desarrollo Industrial, Program:i de Productos -

Básicos, Progrum:.1 Nacional ele Dnpleo y el Sis tema Alimentario Mexicano. 

L::is funciones que realiza fOGAIN ele acuerdo a la previa au

torizaci8n de la Secretaría ele l lac.i.enda y Crédito PúL>lico, son 
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1, - Descontar t,Ítu!.os de cr4(1ito derivados de préstar.-os de hab;Llitación o 

avío.rGf~ccionarios y con g,'l;i:untía hipotecária o fiducia;r>ia otorg~dos 
por instituciones o uniones de crédito privadas, 

II.- Obtener préstam::is y contrae;t" todo ti¡:o de obligaciones que tengan -~ 

por objeto dotar al Fondo de :recurnos para operaciones, 

III.- Detenninal' las tasas irSximas que por manejo de créditos se cubran -

a las instituciones y uniones de credito, 

IV.- Thritir certificados de participación (series pequeñas y mediana in-

dustrias), a cuyos tenedores se podr& garantizar una renta mínina o

una participaci8n en las utilidades o beneficios, o ambas, afectan-

do los títulos o valores que pertenezcan al patrimonio del Fondo, 

V.- Conceder lineas de crédito de carácter general a las instituciones 

crediticias nacionales y privadas, paro el posterior otorgamiento de

créditos a los pequeños y medianos industriales. 

Estas líneas de crédito deberán ajustarse a los lineamientos que seña 

la el Conúté ·récnico en cuanto al l'lmite y condiciones que deban ob-

servarse tanto al ejercicio de las misnas lfneas, como las propias -

instituciones. 

VI.- Diseñar proyectos de inversi6n en industrias medianas y pequeñas, en 

las diferentes zonas del i;:ia.rs, que posteriormente sean susceptibles

de ser financiadas por instituciones crediticias, 

VII.- Prorrover, dentro las condiciones que señala el fJ.deicomitante, la -

realizaci6n de proEJ'.Bl!B.S crediticias especiales en oeneficio de las 

industrias medianas y pequeñas del pafs. 

VIII.- Prestar funciones de asesor1a en rn:iteria de producci6n, de c:ri;:dito 

y de organizaci6n administrativa y contable, 

Con este objeto el Fondo deberá establecer relaciones con el Conse 
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jo Nac;i,omtl de Cienc;i.é\ y '!'ecnolcx1.fo1 el Centro Nacioni1,,l de Prcductiv;i.dact

los organi$1\0S estatales de fanento 1 los centros docentes del pa1s1 los -

institutos de investigaci6n y las asociaciones industr;i,ales, 

$ora b;i,en 1 los tipos de cr&:iito otorgados por Fcx.;AIN se -

han ido m:x:tificando en cuanto al monto ue los cr&:iitos, con la fl.!1a.Lidad

ue ccrnpensar la p6rdida del poder adquisitivo de la moneda, a efectos de

que fueran suficientes para cubrir los programas de inversi6n de los in-

dustriales; quc<lando en .La fonra siguiente: 

Cr&:iitos de Ha.oihtaci6n o AVÍO: 

- Importe r.éxJ.JTD ~ ll'OOU,000,UO M.N. 

Su destino debe ser, la adquisici6n de materias primas, o el pago de -

sue.tdos y salarios, en general para capital de trabajo, 

- Con un plazo que fluctoa entre l¡j y 3u meses y el monto liouidado gene

ra.lrnente mediante amortizaciones de capital mensuales e iguales. 

Crt<litos Rctaccionarios: 

- Importe máximo $ 1s•ouo,uoo,oo M.N. 

- Estos cré:htos se destinan a la car:pra e instalaciOn de maquinaria y --

eguipo, asl ccm:i tarn.oién la adquisici6n, construcciOn o ampliacion de -

.Los inmuebles industriales, pudifudose otorgar tambi~ para pago de ~ 

sivos cuando se destine caro nill<:imo e.L 50% del crá:lito para ese fin, y

que uicho pasivo tenga antigüedad menor de un año y que éste no sea ban 

cario. 

- L3 vigencia m"\x.una de 6 años y rrún:iJ!la de 3, licruidables generalmente ~ 

aiante arrortizaciones de capital mensuales e iguales. 

Cr~itos Hipotecarios Industriales: 

- Importe m'.'lximo :;; g•uoo,oou.ou M.N. 

- Estos préstam::>s se destinan o canalizan para el pago ae pasivos onero--

sos a corto plazo de las crnpresas, cuya capaci<.tad ae pago no les p:?nlli

te realizar las amortizaciones correspondientes, siempre y cuando el ~ 

go y la consolidaciOn de ¡:osivos no sean tiancarios. 

- La vigencia m"ixirra es ue 7 años y la mínima ele 4 ilños, liquidables gen~ 

ralmente mediante amortizaciones mensuales e iguales. 
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cuancto una. enpresa sol;ic;l.ta simultáneamente los tres tip:is de

crru.itos, el lffiPOrte del f;i,na.nciamiento no deberá exceder de .... ---------

~ 30 100u,ouo,uo M,N,, este 11mite se ha instituido para evitar que seco~ 

centre el cr6:tito en un número reducido de empresas, ya que una de las f:!:_ 

nalidades es el atender las necesidades de un mayor ndmero de plantas pe

queñas, 

Asiro:isrro, se consideró conveniente m:x:lificar los criterios de 

capita.L contable bajo los cuales se considera el tamaño de la empresa, lo 

c¡ue pennitirá que un mayor nomero de pi.antas tengan acceso al financia--

rniento que porrorciona FCX'.J\IN. 

En este sentido, para efectos de este Fideicaniso, los nuevos 

niveies oe capital contab.Le que defina e.L tamaño de ias empresas, quecta-

ron de ia manera siguiente: 

Pequeña: De $ su,ouo.uo a ~ 1o·oou,ouo.uo Pesos 

Meaiana: Más de $ 1o·oou,ouo.uo a $ 60'00u,OuO.uO Pesos 

En casos excepciona.tmente meritorios y a Juicio oel caro.té 
de.L FCGAI.N y tratándose de anpresas que realizan actividaaes de particu-

lar interes para e.L desarrollo industrial ael pa!s, se podran uti.Lizar f~ 

nancianuentos mayores. Tambiél a juicio del FIXJ'UN se pcdrán otorgar pla

zos de gracia. 

cane señalar, que las tasas de interés se aplican tananao co

no base tres aspectos furoarnentales, caoo son: el tamaño de las anpresas, 

la actividad que realizan y .La Ubicación geográfica donde se encuentran. 

En los financiamientos que se redescuentan con r'CGA.IN, el ~ 

co intenne:liario no aporta recursos, ya que por lo general siempre se re

descuentan a.L 10u%. 

r:ste tipo de prllstarros se efectoan en moneda nacional, aunque 

en ocasiones ¡;arte de .Los créditos se apliquen al reintegro de gastos er~ 
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gados en monErla extranjera por la cqnr..ra de maquinaria, 

El cret:l.ito que:!ara documentado cuando se ti:ane ante Notario 

PCíblico el contrato de apertura de cr~to ae habilitaciOn o av1o 1 reta~ 

cionario e hipotecario industrial, entre el solicitante y el banco inte:i:_ 

mediario, debifuidose agregar un progra."'.'a de disposiciones del crl'.Qito. 

Hasta el Jl de dicienbre de 198u, FOGAIN r.aneJ6 recursos -

por un monto de 9,tl05 millones de pesos, que significaron un incremento

respecto a 1979 de 65%; esta evoluci6n de los recursos, marca la crec1~ 

te ll11portanc1a de este fideicaniso, r.iis:o que se considera caro uno de -

los principales rrecanismos de v.¡::oyo al sunsector de la industria mediana 

Y pequena, 

La estructura de los recu::-sos con los oue se cont6 a esa fe 

cha, correspondieron en su mayor parte, a los recursos ajenos (7,Btl9 mi

llones de pesos) que procedieron del Banco de México, Nacional Financie

ra y del B.I.ü.; ~sto se debió, a J.a gran demmda de financiamiento que

han presentado ante FOCAIN, los medianos y p;queños empresarios del ---

pa1s, lo que ha hecho necesario que se a-:iplíen los programas de opera--

cion a fin de apoyar a un número mayor je empresas, para cuyos erectos -

se ha tenido que recurrir a esas tuentes externas de recursos. 

En cuanto a los recursos rropios cc;nstituidos l:Or las apor

taciones del Gobierno Federal, ascend1e..ron únicamente al ¿Q% del monto -

total señalado. 

La canalizaci6n de re=scs de este f ideiccmiso, se llevó a 

efecto considerando los lineamientos oficiales 11Ue contempla el Plv.n Na

cional ae Desarrollo Industrial a fin de fovorecer preferentemente a las 

empresas consideradas cano prioritarias. 

En este sentido, la r.iayor ~urte del finv.nciamiento se ctesti 

n6 en créditos refaccionarios para estanlccer un fortalecimiento al apa-



rato productivo de ias €!flPI'esa.s, 

En cré.:ll.tos de hab.il1tac.i6n o avío, r¡ue e:~i.'00.ntaron un 

.incremento de ól%, se concedieron 3 1330 millones de pesos, este ti¡::o de

financiamientos, pcnn.ite que los industriales cubran sus :-,ecesidades ~ 

to ele mtcr1a prirra que se expresa finalmente de una r.iayo::.- rro:iucci6n, -

caro los sueldos y salarios do sus trabajadores. Por otra ;:arte, en cre

ditos hip:itecarios industriales, se otorgaron 3!:> millones ::e p.:sos. 

Una de las caracterlsticas basicas en ias C?P-Xaciones de

FCXiAIN, ha sido el enfoque de los recursos en forma prefers.ite al apoyo

de las enpresas pequeñas, dado que en 1~81 el 91% de los r'290C1os atendí 

dos captó cr~1tos hasta por 3 millones de pesos; el finarciamiento que

en total recibieron estas pequeñas plantas, ascendi6 al 6J! deJ. i.mparte

total. 

Por otra parte, en el rango superior a los 3 millones de

pesos, se localiza el 9% de las industrias acreditadas, a las que se de~ 

tin6 el 37% del financiamiento. Este nivel, pr<'!cticamente se encuentra

confonnado ¡::or empresas de tamaño mediano cuya capacidad pa.."'"'a absorber -

cr~ito es superior lo que se refleja en la pro¡::orcion captada de recur

sos. 

Ahora bien, la canalizaci6n de recursos de ~..IN se llevó 

a e.tecto confonne a los lineamientos nonnativos que el C-obie:_--no Féderal

lla .instituido caro objetivos nacionales a través del Plan Gl.Dbal de De~ 

rrollo y del Plan Nacional de Desarrollo Industrial, !os cua..:..es estable

cen e1 ap:iyo prioritario a .la pequeña empresa cuya Ubicacion se encuen-

tra en .las zonas ecoriOnicas serialadas cano prioritarias. t:n :::uanto a ia 

distribucion geográfica y atendiendo a las diferentes entidaees del país, 

F03A.IN llevó a cabo la asignacion de recursos buscando benefi.:::iar prefe

rentanente, a las empresas ubicadas fuera de las areas de ait.a =ncentra 

ciOn industrial, para ello, la derrama de recursos que hizo e"l años ante 
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riores 1 se or.t.ento en su mJ.yor parte a lC\s rlantas mdust;r;i.ales .LOC<\liza

da.s en la. p:r;ov;inciC\ ya. que captaron e.l 98% del fina.ncia,miento tota.l, ror 

lo que corresponde al Distrito Feilera11 que está considerado dentro del -· 

~ea de crecimiento controlado, se opero tlnica:mente el 2% de los recursos 

en cr€ditos principalmente de habilitaci6n y avío, 

De todo lo anterior se ¡::uede sintetizar que las poll'.ticas g~ 

nerales de FCGl\IN son: 

a) Ser selectivos ¡;;or zonas cconónicas, 

b) Orientar los estuerzos por ramas industriales básicas. 

c) Impulsar el desarrollo de la capacidad instalada, dando prioridad a 

créditos refaccionarios. 

d) Favorecer a la pequeiia industria, 

e) Dar entasis a anpresas que no han recibido 2.fúyo con el fideicCITU.so. 

Una de ias principales metas de :CGAIN, ha sido la de a¡;;o

yar en torma especial a los objetivos nacionales que ha establecido el ~ 

uierno Federal., a fin de coadyuvar en la solución de algunos de los pro-

bl.E!llas de la cconanfa, 

En este sentido, se ha dado apoyo preferente a las activi~ 

des relacionado con la producciOn de art1culos de consumo pofU].ar, pe>t' un 

importe de 2,ó86 millones de pesos, cifra que equivale al 38% del imp:Jrte 

total operado por esta institucion. Por otra r.arte, el tortalecimiento -

de las plantas .industriales fabricantes de bier.~ de capital, se canaliza 

ron 667 millones de pesos en favor de 362 onpresas. 

En 1980, la actividad financiera ce FOC.JUN, se llev6 a cabo

contando con la participac16n de H:l institucicnes de credito, dado que C:2_ 

I1P banco de segundo piso, requiere de la interr.-Fíliaci6n bancaria para ha

cer llegar sus recursos a los modianos y pequei'.cs industriales. 

El papel m.'ls relevante en este aS"i:..ecto, correspon::!e a los --



bam:rmr mt1J..t.t.ple13 1 en virtud de que por su conducto se operaron 4, 79tJ ~ 

llones de pesos que representaron 68% del tol:ql; asi,m,isro, a través de 

las sociedades financieras se canpranetió el 17% que equivale a 11194-

millones de pesos, con la puticipaci6n de los bancos de depósito y -

las uniones de cr~to se canalizo el restante 5%, 

Clase de Instituci6n No.de Instituciones Irn¡;orte Operado 
(millones de pesos) 

7,012 100 

Bancos MtlJ.tiples 34 4,798 68 

Sociedades Financieras 8 1,194 17 

Bancos de Der:.ósito 23 678 10 

Uniones ae cr~ito 17 342 

con e1 objeto de coadyuvar a la realizacion de los diferentes 

objetivos que el EJecutivo Federal na considerado de alta prioridad para 

el beneficio de la econanta nacional, FOGIUN ha :unp1eroentado dentro de -

sus reglas de operaciOn, una serie de lineamientos que tienden a dar aP?_ 

yo a las pol1 ticas de .tcmento industrial • 

En la consecuci6n de estos objetivos, se han tanado en la préi~ 

tica crediticia de este fideiccmiso, tres factores fundamentales en la -

asignaci6n de recursos, ccmo son: el tamaño de las etipresas, el tipo de

prod.ucto que fabrican y la ubicaci6n geográfica de las plantas industria 

.J..es. 
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F O N E J: (FCNOO DJ:; EQUIPJ\MlEmD INDUSTlUAL) 

El Gobierno Federal constituyó el Fondo cte Bqu;l.pam;i.ento ;rndus-

trial mediante contrato cte fideicaniso celebrado el 29 de octubre de 1971, 

encanendando su aoministraci6n a1 Banco de Mlbd.co, 

El Fondo de Equipamiento Industrial (FCNEI) tiene los siguien

tes objetivos: 

a) Fomentar 1a producc16n eficiente de bienes industriales y de servicios 

b) Inducir a las Instituciones de Organizaciones Auxiliares de Cré:iito del 

Pa!s, (1ntennediarios financieros), para que tanen en cuenta la viabi

lidad de los proyectos de inversi6n en sus decisiones de credito, 

L3.s ¿¡ctividades del FCNEI son las de coadyuvar a elevar la pr~ 

ctucci6n, y aün rnlls que eso, la de propiciar .La elevac.iCín de la productivf_ 

dad de la Industria Nacional, a fortalecer la balanza de pagos del pafs y 

a orientar el otorgamiento de crl&litos. El FCJN¡,;I es un fideicaniso cuyos 

recursos se destinan a conceder a¡::oyo financiero para pranover el estab-

blec:i.m.iento, ampliaciOn o modernizacion de enpresas :industriales o de ser 

vicios. 

Ahora bien, FCNEI realiza las siguientes operaciones: 

a) Financiar a los intermediarios financieros, prestanos que éstos otor-

guen. 

Para la adquisici6n de activos fijos. 

Para 1a e1aboraci6n de estudios de preinversiOn y 

Para programas de adaptaci6n, producción, integración y desarrollo -

de tecnolcgia. 

b) FOOJ:;I otorga garantía: Para protc--ger a los intermediarios financieros

contra los riesgos de talta de pago de .los cr{)chtos para estudios de -

preinversi6n.y para programas de desarrollo tecnol6gico. 
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As! caro para, la, fabr;i.ca,ci6n de prototipos 1 hasta, por el :>0% 

de mnto incluidos capital e intereses ordinarios, 

Los pr~starros de FCNEI se hacen moneda nacional y el ironto-

rráx:iroc> de los financiamientos que otorga ¡xu:-a cada pr01.1ecto o programa -

es de 300 millones de pesos, Para proyectos de alta prioridad, el Cani

tl:) puede otorgar crtlélitos por nnntos mayores sujeto a la ratificaci6n -

de! ficteicanitente, S.ín enbargo, FONEI l:!mitar.'l. al 5% de sus activos to 

tales su cartera de cr&Jito por empresa. 

hl garantía prodra. ser solicitada a FWEI indistintamente -

por el intennediario financiero o por el Empresario prarotor, quien d~ 

rá pagar una prima por una so.La vez del O, 5 puntos de porciento sobre el 

ironto principal del cr&Jito, en el rranento de la f:inra del contrato. 

Ahora bien, el criterio que se sigue para el otorgamiento -

por parte de FCNEI es en cuanto al proyecto y no por empresa y su impor

te será hasta un maxim:l de 300 millones, y considerando caro un mínimo -

de lU millones solamente para el programa de equipamiento. 

cuarrlo !os proyectos sean de alta prioridad para Mexico, co

mo .lo es la fabricaci6n de bienes de capital, FCNEI podrá otorgar credi

tos mayores de 3UO millones de pesos, previa consulta a la Secretaria de 

Hacienda y Cr~ito Pflblico. 

Tarando en cuenta el =cepto de apoyo por proyecto y no por 

empresa, propicia el financiamiento inicialmente por ITFJ10S del m!n:ilro e~ 

tablecido a una industria pequeña, ya que si dispone de un proyecto que

:iJnplique inversiones rrayores en un plazo futuro detenni.nado, o sea que -

FO:IBI puede apoyar a varias empresas pequeñas con oonto individualmente-:

rnenores de los 4 '500 1 000, 00, cuando participen en un proyecto lllc"ls amplio 

asimism::>, es posible apoyar otros renglones, cano por ejemplo las inver

siones que realizan los proveedores de inSUTOC>s para detenninado :tabrican 

te de bienes de capital, 
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Ah.ora b~en, .tos tipos de crédito genera.lmente uti.tizados

por E\X:lA.l,N son los cred.1.tos retaccionar:tos as.1'. carp los =fui.tos s.un-

ples, 

Los créditos retaccionarios se destinan a la o::mpra de Ar::_ 

ti.vos Fijos, teniendo por obJeto la creaci.On de nuevas unidades inaus-

tria.tes, y sus gastos preparaton.os; la amp.ti.aci6n y m:xlern1.zaci6n de -

unidades existentes, la de relccalizacion de unidades indust:riales y la 

adquisici6n de equlpo e instalaciones de control de contamir.aci6n. 

El plazo máximo para amortizac16n de estos f 1r.anciamien~ 

tos es de lJ años incluidos 3 de gracia, pagaderos genera.L-re:¡te por se

mestre y excepcionalmente por trimestres o mensualidades. 

LOs créditos simples se conceden para la elal:.oraci6n de -

programas de desarrollo tecno16gico, los cuales tienen por cbjeto la -

adaptaci6n, prc<lucci6n y desarrollo de medios y procedimientos para la

elaboraci6n de prcxluctos industriales, preferentemente de bienes de ca

pital y sus prototipos. Estos préstarros apoyan tambicm la eLaboraci6n

de estudios de preinversi6n cuya finalidad consiste en que ruedan dar -

origen a un proyecto financiable por FCNEI. 

El plazo mfuc:irro de estos financiamientos es de 13 arios m 

cluyendo también 3 de gracia, de acuerdo con la naturaleza y c.1lill1tfa 

del costo del estudio o programa liquidables por senestres ve."1Cidos -~

y excepcionalmente y por trimestres o mensualidades, 

un asJX!Cto muy llílportante es el que FCNEI, es¡:ecfticamen

te dentro del programa de equipamiento pcdrán subordinar su crwito re~ 

pecto del intenncdiario financiero, en un porcentaje no rrayor del que -

corresponda al ae la p:i.rticipacion ael crnpresario en el financiamicnto

de los activos fijos del proyecto, cuando se trate de proyectos de alta 

prioridad de anpresa con activos totales no rrayores de lUO millones de

pesos. 

150 



En el f:t.na,nc;!.am;f,ento de un proyecto F'a'JEI puede aceptar .la s~ 

dicqci6n de créditos con participqciOn de instituciones de crédito naci~ 

na.les o extranjero.s y de proveedores o de cuqlquier otra clase de .inver

sionistas, 

Para la selecci6n de proyectos objeto de financianúento con r~ 

cursos del Fondo se consideraréfu de manera .:importante los siguientes as

pectos de inter/2s genera.L: 

a) Generaci6:i y/o ahorro de divisas 

b) Utilizaci6n de m.3.110 de obra 

e¡ Valor agregado 

d¡ Descentralizaci6n industrial y ayuda al desarrol.to regional 

Por otra parte, FCNEI ha establecido cano apoyos adicionales

al programa de desarrollo tecno.L6gico, los siguientes: 

a) E:xcer~16n del pago del cré::iitc: en atenc16n a las características de

cada caso, el Ccrni.tt2 'r~nico del Fondo ¡x:x:trá eximir a la empresa del

pago hasta el 7'i% del cr~ito, si los resultados del prograrra no re-

swtan positivos, en cuyo caso decidirá el destino de los bienes y d~ 

rechos rer.anentes. 

bJ SubVención: FQ\JEI ¡xx:lrá conceder su apoyo mediante el otorganúento, -

conjunto o separado de crl'!rl.i to y de subvención, de Itrulera que la suma 

e.le arr.tos n:::i exceda del 80% del presupuesto del programa anual de la -

ernpres-::i. 

i..a subvenci6n que otorgue e.L Fondo no deberá exceder de.L 30% 

del presupuesto anual que apruebe el empresario, dentro de la partida -

que anualmente aprueba el Canit~ 'l'~nico para este reng.L6n del programa. 

Para e.L otorgamiento de la subvenci6n FONEI tcm:u:<'i en cuenta, 

pr.inordialmente el car.'.'icter prioritario, el grado de riesgo involucrado-
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e.l mérito innovador , .la part1cipac16n de un .i,nstituto de invest:igac:l.Ón -

o fuma de lngenier:ía naciOru\.Les, y e.l t.am:i.ño re.i..at;1.vo y la capa.ciaad eco 

OC:rnica de la empresa, 

Un aspecto nruy .impori:a.'"!i:e es el referente a la tasa de ~ 

cerés anual aplicaole a los diversos pro,-ra.mas ce F\,tml / nusma que será ~ 

flotante pero de car.'l.cter pre.t;erencial y resulta interi.or respecto a .1.a -

nonral vigencia en el mercado para créu:!.tos a rre:il.ano y largo plazo, 

a) r;c¡w.pam.i.ento: 

La tasa de mterés a cargo de las ~.:::esas en los f;i.nanciamientos para 

.La aaguisici6n de activos fijos ser<i scbrc salcbs insorntos 2 puntos -

soore el costo porcentual pranedio ¡:e:: concepto ae tasa y en su caso -

soore usas de .interés, de :Las captaciones aerivaaas ae dep6sitos a ·

plazoi:; y Po1garés en la banca nacionalizada, privada y mixta, de.l pa.ís, 

con base en las est:i.n\'lciones que laJJc::a mensualrrl"...nte el Banco de Méxi

co, salvo ¡,.--or la parte sul:xlrdinada de.!. cr&lito, que será de 2 J./2 pun

tos, sin enbargo clicnas tasas pcdrán ::.-educirse nasta en 0,25, ae por-

ciento atend1enclo a J.os costos ae los estuaios de preinvers16n en que

.incurriera la empresa por concepto ae contratación ue consultores ex-

ternos acept:ab.ies para con éJ.. 

b¡ E.quipos e Instalaciones de Control de Contaminación l.l1dustriaJ.: 

CUanao se trate ae proyectos de este ~!=Q, respc.-cto ae equipos ae pro

aucci6n instalaaos o adquiridos con an~erioridad a J.as reglamentaciones 

vigentes de ETuEI, la tasa será igual a.t C,P,P, 

e) Programas ae DesarroJ.lo 'l'ecrlol6g1co y Estudios ce Preinversi6n: 

Las tasas aplica.oles para estos a:1sos serfui inferiores en 3 puntos al

i.;.P.P. el di.ferencia.L para e.l intermeru.ario fl.na.nCiero sera de 2 puntos 

en todos .1.os casos, el C,P,P. se reaon.:ieará al CécJJr() ae h ~s cerca

no y será revisable tr:unestr~lme.nte. 

152 



F'Q'.IEI pcx:lr:.i reducir l.a ta.sa a cargo de .los mtermedia-

rios en .los siguientes qsos; 

1,- Cuando los intenr.ediarios !inanc;t.eros se hagan cmgo de la eva.iuq

ci6n ae los proyectos hAsta en O, 5 p1mtos de porciento 1 cua.ndo los 

act.ivos total.es ae la enpresa antes de J.a inversión ael proyccw -

sean roonores de lOu mi.J.lones y en u.2:.i puntos de porciento, cuarrlo 

se supere este rronto. 

2 .- Anualmente prevl.il presenb:\ción ae los infonnes de supervisi6n has

ta en 0.25 punros ae porciem:.o, sobre saldos insoJ.utos, 1.Ds mter

mediarios fmancieros por su parce, se aostendrán de aumentar l.a -

tasa ae intert'.!s final, y no deoerán repercutir a sus acreaitados -

eJ. costo ae la eva.ltiación ae los proyectos, ni e.l de .la supervi--

si6n de los misrros. 

E.l crédito para la adquisición ae activos fijos, queda

rá documentado cuanoo se firme ante notario pObJ.ico, eJ. contrato ae -

apertura ae crooito retaccionario estaolccido ent:re .La instituci6n de

crlkiito intennediaria y la empresa, por una parte y por otra cua.ndo -

!i.rme, t:amt>ién un contrato ae apertura de crédito sirnp.le entre la ins

titucion ae crOOito intennediaria y F'CNEI. A este illtmo se le deoera

agregar la J.ista de bienes y servicios del proyecto y un programa ae -

aisposiciones ae crooito áe Fall!!;I, 

LOS crt'.!clitos para estudio de preinversi6n, programas ae 

Desarro.ilo 1'eCI16.iogico y Faoricaci6n de Prorotipos, se poarán documen

tar entre .La Instituci6n y su acreditado mediante la !i.rma de un con-

trato de cr~ito simple, acanpañaao del programa o presupuesto de gas

tos. 

Ot:ros aspeccos relevantes a considerar serían los que -

F\..NE.L ha J.inu.taao a.L 5% de sus activos totales, su cartera de crééiitos 

por la empresa. 
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1'TuEI cargara a .los intermediarios fma,ncieros, una cani

sión ae canpranl.SO ael 1% anua..J. soore .J.os salaos no dJ.spuestos1 confo;one -

al calenda.ria de aeseTUx:>lsos del crétito que aprobO Fl...NEI 1 ¡:x:ir su pa.rte, -
los inte:i:meciarios financieros podr.111 repercut:t.r a.J. usuario fl.Il<\J. de.J. cre

aito la misma canisi6n, 

ws recursos del Fondo no se usarán para pago de pasivo, -

cuando lll1a empresa imcie inversiones antes de la aprobaci6n del Fondo, é~ 

te sólo financiará J.os gasros efectuados 18u d:I.as antes de le.\ aproba.ci6n -

ael cralito por parte deJ. Cani.té Técnico del. Fondo, 

ht i:.asa de interés inicial que apllc¡ue Fa-JEI, será .la vi-
gente en el mes inmediato anterior aJ. de .ia contrato.ci6n ael cr~ito entre 

la .institucion .intermediaria y su acre:U.tado, 

FONt:I no conceaera f1na.nciamiento para proyectos o progra

mas que cuenten con fuentes alternativas adecuadas y sufic1entes ae recur-

sos, 

Por otro laao, fa'IEI dis¡xme ae tres ruentes pr.1Jlc1pa1.es -

ae recursos, además de J.os recursos patrl.llOnia.tes asignados ¡xir el Gobier

no Federal. 

a) i..:réditos concertados con e.i Banco .internaciona.i de HeConst.rucci6n y Fo

mento \Banco Mundial) • 

b) i..:rédi=s ael uanco de México 

c¡ Generación interna de recursos derivados de la operac16n de.i. fiaeicani-

so. 

Los trtbütcspara la obi:enci6n del crroito, o sea la parte

mec<ínica operativo actminist:Iat:iva de J.os redescuencos, inicialmente es re~ 

canendable consuJ.tar a f\,NE.J., de acuerao con e.l formuJ.ar10 de 8 puntos o -

fonnu.iar10 de consuJ.ta, mism::is que a cont.J.nuacion se deta.ila, con la fina-
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1.1.daa de saber s;i, un proyecte cql;i.t;i.C<l, dentro de .Los objetivos que el eo
b;i,emo Fmeral persigue a i::ro,vt!s el.e ~DNt:I , rn caso ae que se consi<lere 

taotibl.e dl.cha. so1ic¡tuc1, e.L sigu;l.ente paso será el pedirle al cliente -

un.a. turnamentacion oet:a.llada e integral oe su proyecto carprendiao en un

estud10 de preinversi6n, 

el fonuulilrio ae consulta previa. es apl1caole tanto a cr~! 

tos para la adguisic16n de activos fiJOS caro para cstuaios de pre.111Ver-

sion y programas de desarro.Llo tecnológico, 

l.- Dcrtucilio, u:.n.caci6n y fecna de const1tuci6n de la empresa que pranu~ 

ve el proyecco. 

2.- Nanto el.el capital s=ial suscrito y pagado 

J.- Nac1onaliaad ae los accionistas y porcentajes que cada uno de el.Los -

tiene en ei. capital social. oi en el mimo figura ai.guna sociErlacl ~ 

cantil, entonces deberán proporcionar la :mforn'ilcion ae los socios de 

la misrro y su naciona.tidad, 

4. - Línea úe negcx::ios inaicando los prJ.nc1pal.es prcx:1uctos que fabrica o -

rabricará. 

5.- Breve descri¡:::c16n del. proyecto; en qué consist:e 1 aóooe estará ubicado 

y cuáles son sus objetivos. 

b. - ..iustif1caci6n del proyecto; teniendo en cuenta que para la elección -

de 1os proyectos FU'IEI considera, entre otros; la prioriaad ae la ac

tividad, .La generac16n o ano= de divisas, 1a desconcentraci6n :i.rdu~ 

tria1, e.L dearrollo regional, la creacion de eupleos, etc., será con

veiriente JUStifJ.car la solicitud de cré:lito desde el punto de vista -

ael :impacto que tendrá en el aesarrollo econóuico del pais. 

7 .- Imicar el m:Jnto de J.a inversión ell activos rijos del proyecto, seña

lando el del crá:iit:o que se solicitara a FCNEI y J.as partic1p.'l.ciones

r¡ue tendrán ia empresa. y el mtennediario financiero, asf cerno e.L -

piazo en que se proyecta am::irtizar. 

8 .- Indicar el m::mto de J.as JJ1Vers1ones ya efectuadas (concepto, recna y

rront:o¡ , correspondientes al· proyecto prra e.L cual se SOJ.icita tinancia 

miento. 
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Con la é\11ter.ior .infont1é\ci6n prel:uni.nar1 FQ.lEI aetcrnur.ará 

si el proyecto sanetiao a su cons1derac;i.611 ca.Lifaca o no centro ae sus -

Reglas Generales de Operac16n, as1 ~"'a1\0 aeni::ro ae sus oojetivos y políti

cas crediticias lo cual. expresará e.L E'ondo por escrito al 111teresado. En 

caso atirmat1vo, deoerá entregarse a FTuEI, a través oe un intennediario

tinanciero, W1 ejemp.Lar ael estudio técn1co-econ6nico canp.teto, a f.in c.e

que el Fon.lo proceaa a s-..1 evaluación. 

S1 did:a eva.tuaci6n determina que el. proyecto es viable,

por lo que se puede otorgar el cre:i1to requerido, la solicitud respect:iva 

se SO!reterá a la consideración del Canité 'l'écnico para su resoJ.uc1ón fi

nal. 

t;l inte..~1ario financiero podrá eva.tuar el proyecto en

cuesti6n, siq,uenao los :.énninos de reterenc1a que le proporcione 1''0\lf;I -

una vez que el Fondo corozca el esttKlio correspon::he.nte. r;l 1ntennectia-

rio financiero que t:ane a su cargo .ta evaluación de un proyecto poará ha

cerse acreedor a un aume..•:.o en el aiferencial a su fa\ur, seg{ln el monto

de.L crédito . 

Daaa la situaci6n que prevalecfa en el país a mediados de 

.L982 (y que aún continúa¡ el Gobierno Federal oecidi.6 dar apoyo financie

ro a la mdustria pequei'.a y mErlia.na, consiaerado ccmo un !1rograna espe--

cia.L para apoyo financiero a las empresas con probls;-ds de liquiaez, el -

Bstado destin6 50 nul nullones de pesos i::a.ra estos fu1es y así estlJTIW.ar

el oesarrollo productivo ée la planta industria.t. 

Sste prcqra.10 esp:~cia.L tuvo una vigencia hc'1sta el 31 de -

diciE:lllbre de 1982, y fueren aistri.J:luiaos a través ae diversos fideicaro.-

sos oe fanento econ6nico =ro: 

FCr....ArN 25 ::-u.l rrullones, FCNEl 7 mil millones, FOPROBA 8 -

rrul nullones; F.iAA y FEl:'A lv mil nú.Llones. 

Y es que en la situaci6n actual por- la que pasan muchas -
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enpresa.s que est<hl atravesa.ndo ¡;x:>r una, situac.l6n ca.rClcter.lzé\aa en t~ 

nos generales por un descenso en e.L yo.Lumen C:::e sus ventas incranence en 

el nivel de sus costos y retrase en sus cobranzas, tia habido casos en -

quE:! la :!;alta de liquiaez plantea problemas trans:i.torios de capita.1 de -

trabajo que, de no atenderse op:irtunamente, ¡:uede signiticar el cierre

de las plantas, .La cons1gu1ente reduccion en 1<1s fuentes de trabajo y -

la ~lda de recursos invertidos, disminuciOn ae o-;-0rtun1daaes ae ex-

portar oe sustituir importaciones o de tabri.car bienes prioritarios, 

cualesquiera que hayan stao los prop6sitos de esas inversiones. 

Por las condiciones <1nter.10res, E:a·lliI siguierao inst.t-uc 

ciones de.L Gobierno E'edera.L estab1eci6 con vigencia hasta el ultilro d.fa

ae 1!:182, un programa especial en apoyo a la lir¡uidez de las arpresas. 

uicnos cr&litos se otorgaron previo Wlétlisis de sus flu 

jos de efectivo y de 1.a cons1der<1ci6n de otrns ne:lic.as que .La empresa n~ 

oiera tcmaoo en el corto pl.azo. 

FUNEJ. tambien <1utoriz6 1.a redocurre."'ltacion ae los crfui

tos aescontados a empresas con dificultades de capacidaa de pago. Las -

caracterfsticas fundamentales de este programa se establecieron conforme 

a las siguientes reglas: 

Hegl.as ae Operación ael Programa Especial. de financiamiento en P..:p::ryo a -

.J.a liquidez de .Las J.ndust.rias Manufactureras. 

Primera: ObJetivo del programa,- A¡:;oyar financieramente a las industrias 

manufactureras en su .Liquidez, 

l:iegur.da: t.:rit.er1os ae eJ.egibiliaad. Son eleginles las errpresas manufact~ 

reras medianas cuyo capital. contable sea superior a ~ 60.0 m--

1.lones, no consideraaa la revaluaci6n de activos fiJos, sin im

portar la .Localización, actividad y techa de constituci6n. 

Tercera: Operaciones. FQ)¡EI podrá tinanciar a los inte.nnediarios .rinan-

cieros, crfuitos que conce:lan a ~resas in::!ustriales. 
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AJ Hanilltac16n o avío, no revol.ventes, 

BJ Descuento de cartera, 

CJ hip:itecarios inctustriales. 

~; L"l0!1eda, To:las l.as operaclOnes en moneda nacional, 

QUrnta: L:lmi:c:es cte crroito, Los toontos máxl.llPs por empresa de los finan

ciamientos que otorgue t'ONEI serán; 

L Hasta ae i?lOu.o mill.ones para l.os cr~itos ae habil.itaci6n o -

avio. 

U Hasta ae $ 1.00. 00 mill.ones para ctescuento cte cartera, 

IIl Hasta ue $ .1.SO.O nullones ¡;ara los créctitos hipotecarios :in:lus 

triaJ.es. 

la surca Je J.os créditos anteriores no pcxlral\ exceder de $ 2!:>0.u

mJ.llones de pesos. 

Sexta: Plazo ~im:>. El pl.azo ~imo al. que no podrart facilitar los recur 

sos de rWEI ser&: 

I Hasta de 3 años 1::.ara los cr~itos de habilitaci6n o av!o, 

l.I dasta de l. año para descuento de cartera. 

lII liasta. de 5 anos para los créditos hipotecarios inaust:riales. 

Sept:ilre.: Tasa de Interés, L3. tasa de interés aplicaole a los usuarios se 

ra la estabJ.ecida po¡ra el programa de equipamiento de FO-l.i!:I --

(c .P.P. + 2 puntos). 

O::::t:ava: D1ferencia.1. ¡:xir descuento. El diterencial por aescuento a favor

ce .J.as instituciones intermediarias sera, en todos los casos, de 

L (dos) puntos. 

Novena: Proporci6n del descuento. FCNEI desconturél a los intermediarios

financieros el rotal de los crtrlitos que otorguen a las empresas, 

dentro de .LOs J.:únites que establece la Regla UUinta. 

Dlkima: t.:rruitos puente. Con el prop'.isito de que J.as empresas reciban 

los recursos con la aebida oportunicJ¿¡d, t'C)'-IEI ¡:xxlra descontar 

creditos puente, <irnparados sol¿¡mentc con pagarés a plazo de 60 -

uias suscritos por la anpresa. 
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OOC:imq Pr;imer<\; As;i.gno.c,i.Cn de recL~so¡¡, FONEJ: tQl1al:'a en cuenta.!_af.i prio

ridades nacional.es, para la asignaciOn de recursos de -

este programa, 

~ima Segurila: Duración ctel programa. Salvo extensión del plazo que, -

en su caso, a=rclarán las L\utoridades corresp:mdientes, 

FCNEI ¡xx:lra ccmpraneter recursos confonne a este progr~ 

ma hasta el d.1.t:!Jro d!a htil:Jil del mes de dicianbre de --

1982. 

OOC:ima 'l'ercera: Consideraciones adic1onales. Ser<in aplicables, confo:ane 

al esp!ritu de este programa, los 1.ineanuentos y dere-

cnos que establecen las Reglas Generales de Operaci6n -

del Forrlo de l!:qUJ.µimiento Industrial. 

Es conveniente record:u" que uno de los objetivos o f:t.na 

lidades de FCN~I es la ae fanentar la producci6n eticiente de bienes ~ 

dustriales y servicios que generan o ahorran divisas, otorgando finan-
ciamiento dest.inaaos a proyectos orientados a .i.a exportaci6n o que sus

tituyan .importaciones con eficiencia uu., que tengan perspectivas razo

naoles de .Llegar a exportar eventualmente. 

FQ'lATlffi ( FCNOO NACI~ DE FCMENTO AL TURISMJJ 

Este Fondo, es un tideicaniso creado por e.t Gobierno Fe

aeral, en raz6n a .ta importancia que tiene el turiSIOO para México y dada 

la necesictad ae coorainar en forma efectiva los esfuerzos encaminados a 

su desarrro.Llo integral, as! pues e.L Gobierno 1."edera.t constituy6 el lb

de abril ae b74 este fiaeicaniso, miS!l'O que esta aarninistraao por Naci~ 

nal Fll1anciera, S.A., en su car.1cter de institucion tiduciaria. Antes de 

esta fecha, ya exist1'.an aos fideiccmisos, el !"o!X1o de Pranoci6n de ----

Infraesttuctura TUr!stica (INFRATUR) mismo que estaba administrado por

Banco <le M~ico y e.1. Fondo ae Garantía y i:anento al ·1ur1sro (FUG/\'I'l.JRJ -

aam:inistraao por Nacionai F.in;:inciera, ::>.A. 
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L'l const~tuc~on legal se ueriyó de la µrcriiulgac~ón de .J.a rey 

Federal uel .Hmento al 'l'llr,i.srp1 m,l.srna que .Eue publicuda en el D1ar.i.o 

Oricial ae la Feaeracion ol 2~ de enero de 1914, 

r'CNATUR tiene caro objetivo centrales asesorar, desarrolJ.ar

y financiar planes y programas cte premoción, fanento y aesarrollo de la

activiaad t~ística naciollill ajustando sus ¿¡ccioncs al P.J.an Nacio!kl.l de

'l\lrisno, o sea que b"ísicamcntc lils ilctividades de !"CNATUR son las de --

coaayuvar a elevar la proouctividaa de .J.a industrie¡ turística, siendo ~ 

sicamente el financiamiento a la notelería, J.a operación tipica cte créct~ 

to de FO.'ll\TUR, pero a su voz t.illlilJi€'.n participar en el fl.nnnci<:uniento ae

cooocminios "Suites", hoteles ae tiempo canpa.rtido, apartotc.J.es, ------

"trailers parks" y otros ti¡::os de instalaciones turísticas que no sean -

de alo)anuento. 

1·-a!A'l'UR también contriouye a la realizaci6n de activiaades

culturales, artísticas o de otra naturaleza en el país o en el extranje

ro, que puedan significar propaganda para prOOClVer la afluencia ael tu-

risrno, siempre y cuando nubiese un rananente ae los prc:xluctos del Fondo, 

despu~s de cubrir los gastos ael Iideicarúso. 

Ahora bien, los servicios que ofrece ~TUR son; 

a) Descuento. ~R descuenta a las instituciones de crt'.klito, títulos

provenientes ae créditos otoryados a personas dedicadas a

activiclaaes turisticas o conexas a ellas, para lO cual --

l'ONl\TUH requiere; 

1.- Que los títu.Los provengan ae la haoil:z.taci6b o avl'.o o

reraccionarios, 

2.- Que la acreditante se ob.Ligue expresamente a seguir -

v:z.gi.Lanao la inversi6n correcta de los fonaos por par
te ael acreditado y a cuiaar y conservar las garantías 

otorgadas por ~ste. 
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3,- Que los ac;r;-editaaos Il)ClJ1tengan .Las prof()rciones que

fiJa la ley yigente de instituci011es de crédito y -

o;rganizaciones auxiliares respecto a las garantías

que otorguen .ios acreciitados, 

4,- l,lUe .Los contratos ae habi.Litación o avio y reracci~ 

nario se encuentren aebidarnente inscritos en el Re

gistro P!íolico corresf()ndiente, 

::i.- <,JUe .ws plazos no excrua.n ae los que :t:ija .La ley~ 

nera.L de .instituciones de Lré:lito y Organizaciones

Auxiliares, seg!ln e1 ti]'.XJ de 1nstituci6n de que se

trate. 

b) Financiamiento. FQIATuR ¡:x.iede abrir cr&litos u otorgar préstarros a

las :instituciones ae cré:iito para que éstas, a su -

vez, los owrguen a personas deaicadas al turismo. 

En este últ:uro caso deoora recaoarse, para caaa o~ 

raci6n, la autorización expresa ae la Secrei::aria ae 

Hacierrla y Cr&lito Público, Estos cr~it0s se suje

tarán a los nusm::is terminas y conaiciones de los -

otorgaaos a través de una institución intennediaria. 

c) Asistencia ~nica: FO.'IATuR oi:orga asistencia t~nica a .ios propie

tarios que así lo requieran, a rin ae asesorarlos -

en la planeaci~n de sus inversiones y en .La e1abo-

raci6n de las solicitudes de prest.anP, 

dJ Garantía: ffi'IA'.I\JR puede garantizar los créditos refaccionarios o de 

haoilitaci6n o avio, así cano los prestamos con garantfa

nipotecaria que otorguen las insituciones de cred1to a --

1as personas f1sicas o rrorales aedicaaas a actividaaes tu 

r!sticas o conexas a C!stas, cuando se reúnan los siguien

tes requisitos: 

1,- Que sean otorgaaos cont~rme a .La Ley General ae Institucj_ones ae -

ué:ü.m y organizaciones Auxiliares, as! caro a la i...ey General. de-
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T!tu.Los y Operaciones ae crtXiito y dei'l\s que le sean aplicab.Les, 

2.- Que la garantia oe un credito, o en favor de ~misma ¡::ersona sea 

determinada por el cam..té T(kruco ael ¡,·ideicaniso con base en los e.Le 

mentos com::eniclos en cada caso, cuiC1and.o que las garant!as sean suri

cientes y aaecuadas y se constituyan deoidamente. 

A su vez, las operaciones de gara,nt1C\ que se ha referencia -

se sujetaran a las si;uientes reglas: 

.L. - m m.ngan caso la garant1a e.xcederá ael o5% ae la suerte pr.lJ1cipa.L de.L 

credito otorgado o concertado, y para hacerse erectivo, se tanara caro 

oase la cantidad ::-ealme.nte eJercida por el acreditado, E.L oonto y la

proporcion ue la garantía serán fiJados por e..L Canite Tfulico de.L Fi-

deicaniso, ue aci.:.e::do con ia naturaleza C!e los créditos, el riesgo· que 

ofrezca la o¡::erac15n y las características C!e los a.creclitados. 

2.- E.L Fondo se subrcx;ara en los derechos ae la instituci6n acreditante, -

¡::or la.s cantiaaue:o c,'1..le cLlbran, de acuerdo con la gara.ntla otorga.aa, ~ 

c.Jiante el FiueiccrC:..so e.'tigir a la instituci6n que suscrilia ios dcx:::umen 

tos o fi.nne las esc!'ituras C}Ue para el C.:"lSO se requieran, 

J.- r;n caso C!e que e.L fiuuciar10 tenga que hacer efectiva la garantía, las 

sumas que después se recupe::-en C!el aeuaor se repartirán a prorrata en

tre el riduciario, r..or la. su:-:-a pagaaa, y la J.11stituci6n acreedora, por 

la prrte :i.r1sornta de .La suene principal de su créaito, 

E.L fiduc1.ar10 c_!1.leJará re.Leva.do ue m:mtener en vigor la gar~ 

t!a concertada, y por lo tanto, deJará de ser res¡:::ons<lOle ante la mstitu

c16n acreeclora en cua.Lc,".aera de 1os casos en que está: 

1.- No canwlique el prcp10 fiduciario, dentro Jc.L plazo que se estaolezca

en el convenio de garantia res¡::ecciva, que e.L deudor se constituye en

rrora. 

L.- 1-'icrJa ¡:.or nc.'g.Ligenci.a los privilegios a r¡ue se rerieren .Los artlculos 

J2¿ y 3¿4 en re.Laci(;;¡ con el J27 de la Ley GenQI"al de Títu10s y Opera-
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cienes de Crédito, cuando se trate de créditos refaccionarios o de

habilitación o avío. 

3.- Libere total o parcialmente los bienes dados en garantía por el acre

ditado o permita la sustitución de los mismos sin autorización expre~ 

sa y por crédito del fiduciario. 

4.- Permita que los fondos se usen para fines distintioa de los especifi

cados en el contrato respectivo. 

El fiduciario cobrará para otorgar la garantla en cuestión, -

las primas que determine el Comité Técnico.del Fideicomiso. 

Ahora bien, para efectos de FDNATUR, son sujetos de crédito: 

Todas aquellas personas físicas o morales dedicadas a activi

dades turísticas o conexas. Lo anterior se puede analizar observando el -

Articulo 14 de las Reglas de Operación de FCNATUR que nos dice lo siguien_ 

te: "Nacional Financiera, S.A. como fiduciaria del Gobierno Federal v pr!!_ 

vis aprobación del Comité Técnico, realizará las siguientes operaciones:

( más adelante en su fracción III) Garantizar a las instituciones de cré

dito, la recuperación de los créditos que otorguen a personas dedicadas a 

las actividades turísticas o conexas. En la fracción VIII se me.!J..._ciona -

igualmente que las instituciones de crédito podrán descontar con FDNATUR

títulos provenientes de préstamos otorgados a personas dedicadas a activi 

dades turísticas". 

Los tipos de crédito que ofrece el FONATUR: 

Continuando con las Reglas de Operación del Fl)\JATUR, y de acuerdo con el

Artlculo 15 dice: "El fiduciario podrá garantizar los créditos refacclon~ 

rios o de habilitación o avío, así como los hipotecarios que otorguen las 

instituciones de crédito o las personas físicas o morales dedicadas a ac

tividades turísticas, o conexas a éstas, cuando se re6nan los siguientes-
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requisitos : 

I. Que sean otorgados conforme a la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Droanizaciones Auxiliares, General de Títulos y Operaciones de 

Crédito y demás que le sean aplicables. 

II. Que la garantila de un crédito, o en favor de una misma persona sea 

determinada por el Comité Técnico, con base sn los elementos conteni

dos en cada caso; cuidando que las garantlas sean suficientes y ade-

cuadas y se constituyan debidamente. 

a) Créditos de Habilitación o Avío.- Estos préstamos se destinan a la ad

quisición de cristalería, vajillas, cubiertos, ropa de cama, pago de -

salarios y gastos director de explotación. 

El plazo máximo para la amortización de estos financiamientos 

es de 3 años y el importe no deberá exceder de $ 30 millones de pesos, li

quidables generalmente con amortizaciones de capital mensual e iouales. 

Es conveniente señalar que aunque estos tipos de crédito fi

guran dentro de las reolas de operación del Fondo, en la práctica no los -

han otorgado, ya que consideran que los acreditados pueden obtenerlos de -

otras fuentes y en csso de lleqar a otoroar alguno, éste tendrá que ser -

complementario a un crédito refaccionario y las condiciones Qenerales es-

tarán sujetas a estudio por parte del Fondo, reservándo al Comité Técnico 

el derecho de establecer los plazos y tasas de interés. 

b) Créditos Refaccionarios.- Estos préstamos se destinan a la compra de -

terrenos, construcción, ampliación o modernización de hoteles, así como 

el equipamiento de mobiliario e instalaciones. 

Estos créditos no podrán .exceder de $ 200 millones de pesos, 

con una vigencia máxima de 15 años, Q•Je in1:luve hasta 3 años de plazo de -
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gracia y serán liquidables generalmente mediante amortizaciones de capital 

mensuales e iguales. 

Existen otros aspectos muy importantes como son las tasas ap.!:_i 

cables, el plan de financiamiento, la moneda utilizada, la documentación -

requerida, etc •• 

TASAS DE INTERES : La tasa neta de interés anual varia en función del -

monto e importe del crédito así cama del proyecta de oue se trate. 

El diferencial para el intermediaria financiero será de 2 PU!:!_ 

tos en todas los casos. Es conveniente recordad que la tasa ha estado va 

riendo mes a mes. 

MONEDA Los financiamientos se otorgan en moneda nacional, pero también 

es promovido por FmATUR, cuando así la situación lo oermi ta, el otorga-

mienta de crédito en otra moneda diferente al peso o rroneda nacional, para 

aquellos proyectos que, por su magnitud y ubicación, estén en posibilidad 

de captar divisas, en este caso FONATUR transmitirá al acreditado el ries

go cambiario. 

FLAN DE FINANCIAMIENTO : En el financiamiento de los proyectos que apoya -

FOrJATUR éste aporta recursos por un 80% del 65% de la inversión total; ¡as 

instituciones de crédito participan con un 20% del 65% de la inversión to

tal, y el 35% restante corresponde a la inversión que jebe realizar el 

errpresario. 

En el caso de Msuitesn, FONATUR descantará hasta el 50% de la -

inversión total, y en relación a los "trailer parks" éescontará hasta el -

8D% de la inversión total (en este caso, no se incluye el valor del terre

no), pudiendo conceder hasta 10 años de plazo de amort::a=ión que incluyen 

2 de gracia en ambos casos. 

FOf'JATUR descontará en los casos de condominios hoteleros hasta el 50% de -

la inversión total, siendo el plazo de amortización has~a de 5 años inclu.!_ 

das 2 de gracia; sin embargo, dichos condominios deberán funcionar como -

hoteles cuando menos el 75% del año, es decir, 273 días. 

165 



DOCUMENTACION: Una vez que ha sido aprobada la operación, el importe del 

crédito se entregará en el momento que el intermediario Financiero envia

al Fondo el original o la copia certificada por el notarlo del contrato -

celebrado con el interesado, inscrito oportunamente en el Registro Públi

co respectivo y los títulos que documenten el crédito. 

Las entregas serán efectuadas conforme al calendario de dispos,!_ 

cienes que al respecto se haya elaborado •. de acuerdo con el Fondo. 

ENTREGA DE LOS FONDOS O DISPOSICIONES : La Entrega de los créditos se -

acordarán en el contrato de asignación respectivo, en base al período de 

construcción y otros elementos determinantes de las necesidades de recur

sos. Antes de efectuarse cada disposición se deberá entreqar a FONATUR -

la documentación referente a la utilización de que están siendo objeto los 

recursos, la cual deberá anexarse a las estimaciones de avance de obra. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS: Serán ellos los responsables en primera ins

tancia, de la supervisión y seguimiento de las operaciones de crédito que 

se haya realizado a través de ellos. Esta supervisión cofTllrenderá todas 

las fases del proyecto, en especial las que se refieren a la construcción 

del inmueble, la operación y la comercialización. 

El fondo podrá coordinar sus actividades con las autoridades lo 

cales, los orQanismos o empresas estatales, así como con las empresas pr_!. 

vedas, a efecto de estimular la afluencia turística y procurar mejores -

servicios a favor del turismo. 

Es conveniente señalar que en razón del alto costo del dinero -

así como lo precario de la situación actual, FDNATUR únicamente está apo

yando proyectos hoteleros, quedando pendiente hasta nuevo aviso el resto

de los proyectos que contemplan sus reglas de operación. 

TRAMITES DE SOLICITUDES DE CREDITO: 

1.- El interesado presentará solicitud a la iristltución de crédito de su -
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preferenc.:iu, indicando que desea tramitar un cr&:lito (para instalaciones -

turísticas) can FCNA'IUR, ac~.,a.~do los planos, proyectos, estudios eco

n&nicos y oontables, dcc=tos que acrediten la personalidad del solici-

tante, la propiedad de los bienes que garanticen el crédito, certificados 

de gravámenes, situación agraria del irunueble, los últ:im:Js recibos de pagos 

de .impuestos y otros docurrentos que se estin'e'l pertinentes, con oopia para 

el fondo, a fin de que éste simultáneamente realice los estudios proceden

tes. 

2.- La institución de =édito, una vez analizada la solicitud y aceptada 

:rx:>r ella, deberá remitirla al fc.ndo, a0011f>3..i1ada de la docurrentación propor

cionada por el interesado, planteado por escrito las cbservaciones perti

nentes y las condiciones bajo las cuales otorgará el crédito. 

3.- El tienpo de resoluci6n, una vez integrado el expendiente será de apro

ximadarrente 20 dl'.as para créditos hasta de 5 millones de P"Sos, y de 30 a 

45 d1as para los de mayor c:uantía. 

4.- El Fcndo co:nuni.cará a la institución de crédito acreditante y al inte

resado, si fue o no autorizada la operación, el rronto, plaso, forma de pa

go, tasa de interés, as:l cano las caidiciones generales del crédito. 

- 167 -



/ 

CAPITULO VI 

ALGUrJOS FENOMENOS QUE HAN Ei'JCAREClDO 
EL FINANCIAMIENTo DE LAS EMPRESAS EN 
MEXICO • 

En el presente capítulo señalaré algunos de los problemas con los -

que se encuentran actualmente las empresas en el territorio nacional, pe

ro a su v~z será necesario reconocer la gran cantidad de ingerencias o 

intervenciones por otras naciones, así corno por bancos, errpresas o collpa

ñías extranjeras, que han originado d desequilibrio nacional aunado a 

los errores repetitivos de los anteriores gobiernos o sexenios, mismos 

que nos llevaron al caos de 1982. Pero sería inexacto señalar que nues-

tres problemas como mt'xicanos se iniciaron en ese año, ya c;ue tanto 8 ni

vel nacional corno internacional fueron evolucionando en muy diversas ror

mas desde los inicios del siglo XX, pero para efectos de este capítulo, -

consideraré los hechos de 1973 a la fecha, va que desde entonces se han 

manifestado dramáticamente tanto en nuestro país corr.o en el resto del mun 

do en sus fases económicas, políticas y sociales. 

Para enmarcar toda nuestra problemática actual es necesario conocer 

brevemente la economía rrexicana, y que se le puede considerar en tres seE_ 

tares iniciales, como lo son el sector agropecuario, el industrial y el 

de s~rvicios, mismos que tienen amplias relaciones entre sí • 

SECTOR AGROPECUARIO 

Se encuentra intel)rado por c<Jatro ramas o actividades económicas: 

AGRICULTURA 

GANADERIA 
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SILVICULTURA 
CAZA V PESCA 

A la silvicultura se le considera corno la explotación de los bosques 

SECTOR INDUSTRIAL 

Básicamente se divide en industria extractiva y de transformación, -

con sus respectivas ramas económicas: 

INDUSTRIA 

EXTRACTIVA 

INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACION 

MINE RIA 

PETROLEO 

INDUSTRIA AUTOMOVILISTICA 

INDUSTRIA ALIMENTICIA 
INDUSTRIA PETRDQUIMICA 

INDUSTRIA SIDEílURGICA, ETC. 

La industria extractiva,sólo.seca del subsuelo los productos pero no 

los transforma,por ~jernplo: extracción de hierro, cobre, zinc, petróleo, 

etc. 

La industria de transformación r.:odifica y cambia las materias pri-

mas en productos elaborados, por ejemplo: producción de automóviles, ra

dios, muebles, alimentos enlatados, medicinas, etc. 

La industria de transformación se compone de una gran cantidad de 

actividades económicas, que implican la elaboración de productos de diveE_ 

sas clases; por ello los bienes que produce la industria son de tres ti

pos: 
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a) Bienes de consumo : Son todos aquellos productos que sa

tisfacen necesidades finales y que no requieren de otra 

transformación. 

Hay bienes de consumo no duradero ( refrescos embotella

dos, jabones, pastas, etc.) y bienes de consumo duradero 

( refrigeradores, televisores, radios, lavadoras, etc.) 

b) Bienes intermedios: También llamados como materias pri

mas o insumos, son aquellos productos que ya sufrieron aJ 
guna modificación pero no satisfacen necesidades finales. 

Necesitan otra transformación, por ejemplo: hule, acero, 

madera, compuestos químicos, lámina, etc. 

c) Bienes de capital: También se les llama bienes de pro-

ducci6n, y son todos los que ayudan a producir otros bie

nes, por ejerrplo: maquinaria pesada, equipo, herramientas, 

tractores, camiones, etc. ) 

SECTOR SERVICIOS 

El sector de servioios incluye todas aquellas actividades económi

cas no productivas, aunque s1 necesarias. Las principales ramas del sec

tor servicios son: 

COMERCIO 

EDUCACION 

BArJCA 

TRANSPORTE 

TURISMO 

Ahora bien, gros so modo señalaré cada •Jno de estos tres sectores en 

una forma muy oenér.lca, considerando como fuente do;! datos los señalados 

en las Cuentas nacionáles de la Secretaría de ProQramación y Presupuesto 

desde 1970 a 1982. 
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En los últimos doce años-ei sector agropecuario ha crecido 3.5% en 

promedio anual, que e~ ligeramente superior al incremento anual de lapo

blación, lo cual quiere decir que el incremento en la producción agrope

cuaria no satisface las necesidades de la creciente población, ya que pa.E_ 

te de la producción oe destina a usos no humanos o bien a la exportación. 

El promedio anual de crecimiento de las ramas del Sector Agropecua

rio en el período 1970-1982 es: agricultura 3.4%, ganadería 3.3%, silvi-

cultura 3.1%, caza v pesca 9.4% 

De lo anterior destaca la rama más dinámica en este período, y esa 

es la pesca, cuyo crecimiento es importante, en tanto que las otras ramas 

tienen un crecimiento similar al de la producción agropecuaria en su con

junto y al de la población del país. 

La rama que debiera ser más lmportante en cuanto al crecimiento de 

su producción es la agricultura, ya que es una actividad básica de la cual 

depende la alimentación de los mexicanos. A su vez, es necesario destacar 

las principales problemas a que se enfrentan actualrrente las ramas del 

sector agropecuario: 

AGRICULTURA 

Déficit en la producción de algunos cultivos como rna1z, frijol, 

trigo y oleaginosas, que hay que irrportar. 

- Concentración de las mejores tierras en unos cuantos propietarios. 

- Buena parte de la producción agr1cola se realiza en tierras de 

terrporal, mismas que dependen de un buen clima para que haya una 

buena cosecha. 

- Una parte importante de la producción agrícola se destina a expor

tación, descuidándose el mercado interno. 

- Existencia de caíl'jJeSlntls que no tienen tierra para cultivar. 
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El eterno caciquismo en el campo mexicano. Estos caciques 

se vuelven agiotistas que prestan d.inero a los campesinos, 

con altos intereses. 

Intermediación excesiva en la ~omercialización de produc

tos agr foolas. 

- Bajo nivel de vida de la gran mayoría de los campesinos. 

GArJADERIA 

- La necesidad de utilizar una gran cantidad de tierras de 

pastizales, que de otra forma se podrían dedicar a la 

agricultura. 

- Utiliza una tecnoloQfa atrasada. 

- Casi no utiliza mano de obra. 

- Buena parte de la producción se dedica a la explotación -

descuidándose el rr.erc;:;do interno. 

- Faltan inversiones para desarrollar esta actividad. 

SILIJICUL TURA 

Se explota en forma irracional; se cortan árboles pequeños, 

no se plantan más árboles. se acaba con zonas de bosques, 

etc. 

- La explotación de los bosques causa erosión debido a la 

tala inmoderada, se cortan muchos árboles y no se renueva 

su cultivo. 

- Faltan inversiones y créditos para la explotación adecua

da de los bosques. 

- Los beneficios de l~ explotación silvícola son unos cuan

tas propietarios, siendo que la rnayoria de las zonas bos

cosas del país se encu1?ntran en manos de ejidatarios que 

no se han beneficiado de este hecho. 
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S6lo se aprovechan unas cuantas especies de árboles descuidándo

se la explotación de otras. 

PESCA 

- La mayor parte de la producción pesquera se dedica a la exporta

ción, descuidándose el mercado interno. 

Sólo se exportan las especies comerciales más conocidas 

atún, guachinanqa robalo ) descuidándose otras. 

camarón, 

Tiene muchos problemas de comercializaci6n debido a que los mexi-

canos no somos muy afectos al consumo de pescado. Sólo se consu

me en cuaresma y fin de año. 

- El poco consumo de los mexicanos se reduce a unas cuantas especies, 

desperdiciándose o ignorando una gran variedad de peces ricos en 

proteínas. 

Faltan mayores inversiones y créditos a esta actividad tanto del -

sector público como del privado. 

Por otra parte, en la agricultura existen dos tipos de tenencia de 

la tierra que son opuestos y centradictorios entre sí: el minufundio y el 

neolati fundio. 

El minifundio es una forma de explotación precapitalista de la - - -

tierra, más del 50% de propietarios agrícolas son minifundistas y apenas 

poseen el 0.6% de la superficie cultivable del país • Es una pequeña PªE. 

cela r.enor de 5 hectáreas cuya explotación no alcanza a satisfacer las ne

cesidades mínimas de los productores, o sea, es una producción de autocon

sumo, rara vez se vende, porque no lleqa al mercado, y generalmente se en

cuentra en tierras de temporal. Los minifundistas no cuentan con capital 

y sus técnicas de explotación son fl'uy atrasadas. 

~eolatifundio. o sea el nuevo latifundio, es explotado con nuevas -

técnicas con modernas técnicas capitalistas, aproximadamente un 7% de pro

pietarios son neolatifundistas y controlan el 90% de la superficie culti

vable del paiá. Estos datos fueron tomados del censo agrícola de 1970, o 
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sea que para el momento actual es aún más acentuada es~a división, ya 

que el neolatifundista produce cultivos comerciales que se llevan al mer

cado tanto interno como externo, se encuentran en distritos de riego, es 

decir, son las mejores tierras porque cuentan con sistemas de riego. El -

neolatlfundista posee capital en forma de maquinaria, herramientas, ferti

lizantes, abonos y semillas, sus técnicas de explotación son muy avanzadas 

lo que les permite obtener altas tasas de producción v productividad. Ge

neralmente hay un solo dueño de las !)randes explotaciones que contrata ma

no de obra asalariada que muchas veces proviene de minifundios. 

En el sector industrial el promedio anual de crecimiento en los últi

mos doce años es de 6.1% superior al propio crecimiento de la economía na

cional en su conjunto que es de 5.6%;es decir; el avance de la industria 

media por su crecimiento ha sido "bui:mo·· exceptuando algunos años críticos 

como el primero y el Último de los sexenios ( 1971,1976,1977 y 1982 ) 

[J. promedio de crecimiento anual de las principales ramas de la indus 

tria en el período 1970-1982 es: industrias extracti\/aS 6.0%, industrias 

energéticas 9.1%, construcción 7.0%, industrias de transformación 5.6%. 

La rama más dinámica es la industria energ&tica debido al fuerte im

pulso de la extracción de petróleo crudo y qas, el crecimiento de la indus 

tria energética disminuye de 1980 a 1982 debido a que ya no se incluye al 

petróleo y al qas. 

La industria extractlva tiene un fuerte crecimiento en los aiios de 

1980 v 1981 debido a que ya se incluye al petroleo. en cambio, en años an

teriores su crecimiento fue muy bajo, incluso con cifras neqativas en algu

nos años. 

El crecimiento de la inrJustria de la construcción es bueno aunque 

:-uy disparnjo ya r¡ue en cuatro años en lul)ar de crecer disminuye (1971. 

1975, .1977 y 1982 ) lo cual se debe a que esta actividad resiente más los 

efectos ne la crisis y de los cambios sexenales debido a la disminución de 

o:J:as pÚbl ic:as. 

La industria de la transformación también tien.;o un crecimiento acep-
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table aunque las más dinámicas son la petroquímica, la automovilística y 

la de aparatos electrodomésticos. 

La situaci6n actual que presenta no sólo la industria, sino la eco

nomía en su conjunto es crítica,. muy crítica,. aunque hay que destacar los 

principales problemas del sector industrial. 

- En términos generales, la industria produce bienes de baja calidad, 

opera con altos costos y no mejora su eficiencia productiva lo que 

genera precios altos. 

- Debido a sus precios altos y baja calidad los productos industria

les no tienen cornpetividad internacional. 

- Muchos empresarios industriales no se preocupan por aumentar su com 

petividad increé.entando la productividad, debido a que saben que el 

Estado los apoya con su política proteccionista 

- La capacidad industrial instalada no se utiliza completamente, lo 

cual implica desperdicio de recursos. 

- No obstante que en todo el país existen miles de peque~as y media

nas empresas, el sector industrial se encuentra dominado por em -

presas trasnacionales, cuyo principal objetivo es la obtención de 

altas tasas de ganancia no procupándose por satisfacer las necesi

dades internas del país. 

- La existencia de concentraciones industriales en ciertas partes 

del país, en tanto que otras zonas no cuentan con industrias im

portantes. 

- La actividad industrial ha provocado y provoca contaminación en 

aire, agua y tierra. 

- La dependencia tecnológica ( generalmente atrasada) el descuido de 

la producción de bienes de tonsumo popular, la proliferación de 

marcas y artículos similares , en fin un sinnúmero de problemas. 

En el sector servicios, destaca el promedio de crecimiento anual, -

que fue de 5.3%, cifra ligeramente inferior al crecimiento de la economía 

en su conjunto. El promedio de c~ecimiento anual de las principales ramas 
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del sector servicios de 1970 a 1982 es de: comercio 4.6%, Comunicaciones 

y transportes 9.1%, servidos turísticos 4 .8% y el de servicios guberna

mentales 7.9%. 

La rama más dinámica del sector servicios es la de comunicaciones 

y transportes, cuyo alto crecimiento se debe en buena medida al incremen

to de las inversiones del sector público en esta rama. 

Los servicios gubernamentales se expandieron notablemente, en ra -

zón a la desconcentraci6n administrativa que se inici6 en el sexenio de -

1970 a 1976 y que se continu6 en el de 1976-1982 bajo la reforma adminis

trativa; ello impulsó el crecimiento del gasto público en esos servicios 

gubernamentales. 

Las ramas menos dinámicas del sector son los servicios turísticos 

y el comercio. 

Estas actividades que tradicionalmente tenían altas tasas de creci

miento, en los Últimos doce años no se expanden rápidamente, debido a que 

a ellas afectan más fen6menos como la devaluaci6n, la inflaci6n. el desem 

pleo y obviamente la crisis. 

El sector servicios absorbe una parte muy importante de la pobla-

ci6n econ6micamente activa, por lo que sus problemas son múltiples, como 

son: 

- La estructura comercial del pals es deficiente pues existen gran

des almacenes y pequeñas tiendas, lo que origina que los precios 

se eleven considerablemente. 

- La intermedíaci6n comE?rcial es excesiva en muchos casos. 

- A su vez la E'sp·~culación y el acaparamiento de mercancías por 

parte de los comerciantes, encarece el producto. 

- Los grandes comercios obtienen •?levadas utilidades, en tanto que 

los pequeños comerciantes apenas sobreviven, originando con ello 

las quiebl'as comerciales. 
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- Hay subempka y deBEimpleo disfrazada en el sector. 

- Na obstante que se hayan incramentado las comunicaciones y los 

transportes, el t:rEJnsporte público sigue teniendo m1Jchas deficie!:!_ 

cias o fallas. 

Todav1a muchas reoiones del pais no cuentan con buenos sistemas 

de comunicación y carecen de transportes adecuados. 

- Alga muy importante actualmente como son los servicios que se - -

ofrecen en el pals a los turistas , sean nacionales o extranje

rtJs, contemplan muchos vicios tales como: abusos. incumplimiento 

de contratos y acuerdos, tarifas excesivas, etc. 

La infraestructura turística se encuentra descuidada, ya que si 

hay alga que el extranjero exige es la linpieza o higiene en los 

servicios santiarias o baños de las gasolinerfas que existen en 

el país. 

- Los prestadores de servicios muchas veces discriminan a los tu

rlstás nacionales dándoles mal trato o un pésimo servicio. 

- Los servicios gubernamentales siguen siendo burocráticos, o sea, 

hay exceso de papeleo, lentitud, corrupción, en fin,.. una serie de 

situaciones nada agradables. 

- Los servicios personales como lo son la medicina privada, las e§_ 

cuelas particulares, los servicios funerarios, los hospitales, -

etc., se caracterizan en su mayar parte por buscar el lucro o sea 

la utilidad monetaria pero en forma desmedida sin atender conve

nientemente los servicios que deben prestar. 

Servicias bancarios o rama bancaria; la importacia de las activi

dades bancarias es decisiva para el desarrollo de cualquier país, especial_ 

rrente el nuestra, En la E?tapa actual del desarrollo del capitalismo, el 

capital financiero ( que es la fusi6n del capital bancario con el indus

trial) domina la vida econ6mica de cualquier país. 
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El capital financiero domina también el panorama econ6mico del pais 

ye que el desarrc.:.lo de la 1Jconomía nacional depende del desenvolvimiento 

del sistema banca:-io. Concretamente las actividades bancarias son impor

tantes porque: 

- Fungen ccmo intermediario entre los ahorradores y los que necesi

tan fl ccpital • 

- Canalizan créditos a las diferentes actividades económicas que se 

realizan :n el país. 

- Crean poo2r de compra cuando el crédito se destina al consumo 

principalcente por medio de las tarjetas de crédito. 

- Concentran cada vez en mayor proporción el capital financiero; lo 

que contrl~uye a incrementar la desigualdad en la distribución del 

ingreso. 

- El capital financiero también se concentra en ciertas regiones -

del país, 20 cual permite el adelanto de algunas y el atraso de 

otras. 

- Las activ!C:ades financkras obtien81llas más altas tasas de ganan

cia del pe:s. 

En los Glc~~os ahos han descuidado la inversi6n productiva dedi

c§ndose a :a inversi6n especulativa que deja mayores ganaclas. 

- El sistema ::J2ncario nacional es responsable en buena medida de la 

forma en ~L2 se ha desenvuelto la economia del pals con todos sus 

problemas o inconvenientes como son la inflación, [Jesempleo, ele

vada deuda externa etc. 

En sístesiG, rasta ahora los recuras financieros controlados por el 

sistema bancario no se ha canalizado a las actividades prioritarias del 

pals, sino que han ca~alizado o dirigido a aquellas actividades que dejan 

mayores ganancias, lo que no ha contribuido a mejorar la distribución del 

ingreso en el país. 

Ahora bi1m, en una economía como la nuestra inter11ienf'n diversos 

agentes sociales; es cecir, las personas que movilizan todo el aparato eco

n6mico del país. Estos agentes sociales se Interrelacionan entre sí, agru

péndose en lo que se r.a llamado sectores sociales y son; el sector pri- - -
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vado, el sector público y el sector externo. 

SECTOR PílIVADD: 

- Errpereas privadas 

- Particulares que prestan sus servicios en la economia. 

SECTOR PUBLICO: 

- Gobierno federal, estatal y municipal. 

- Organismos descentralizados 1J errpresas estatales. 

SECTOR EXTERNO: 

- Empresas extranjeras u organismos públicos extranjeros. 

- Particulares extranjeros que prestan sus servicios en la economía • 

.. 
Ejemplos del sector privado son: fábrica de dulces IJ chocole 'BS La 

Azteca': tiendas de ropa"Milano': ''Aurrerá': "comercial Mexicana': etc. 

Ejerrplos del sector público son: Conasupo, Banco de México, ISSS'TE, 

I~SS, el gobierno del estado de Morelos, el gobierno municipal de Guadala

jara, etc. 

Ejemplos del sector externo son: El Ci ty Bank en México, D.F., 

Seagrams de México, Ford Motor Co., el Fonda Monetario :nternaclanal, los 

diversos asesores estadounidenses que prestan sus servicios a Pemex etc. 

Con lo anterior podremos observar que contra lo que se dice '' La 

econom1a rrexicana es mixta " no lo es tanto, ya que no únicarrente en ella 

intervienen el sector pÚWico .Y el privado, porque a estos dos hay que au 

mentar al externo, mismo que en buena medida esta interviniendo, y nos 
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guste o no el país necesita este tipo de inversiones ya que bien contro

lado el capital externo son más los puntos a favor que en contra, y si 

también es cierttl que el año de 1982 fue muy malo para el pais, os bueno 

reconocer que la economía mexicana ha crecido, incluso en algunos años la 

tasa de crecimiento ha sido muy aceptable, como lo es el hecho de que de 

1940 a 1970 el crecimiento promedio anual de la economía mPdido por el 

~reducto interno bruto fue de 6.3%. Que de 1971 a 1976 el crecimiento pro

medio anual de la economía fue de 5.6%. Y que de 1977 a 1981 el incremento 

del producto interno bruto fue de : 1977 : 3.4%; 1978: 8.2%; 1979: 9.1%; 

1980:8.3%; 1981: 8.1%; y para el fatídico 1982 varía de crecimiento nulo 

(O.O",b) a 1.0%. 

Si el crecimiento económico se compara con el aumento de la pobla

ción( de 67,382,581 habitantes de acuerdo al censo de 1980 en una superfi

cie de 1,958,201 Km 2 ) que es ligerarrente superior al 3%, se considera 

bueno excepto los años de 1977 y 1982. El alto crecimiento observado en 

los últimos años se debe principalmente a la producción petrolera. 

El principal resultado de las actividades económicas realizadas en 

el país de 1970 a 1982 ha sido sin duda el crecimiento; sin embargo, dicho 

crecimiento no ha beneficiado a muchos mexicanos que aún carecen de servi

cios básicos y que difícilmente han podido resolver sus necesidades primor

diales, y la gran verdad es que este crecimiento económico lo Único que 

realmente ha t1echo es beneficiar solo a algunos l]rupos privilegiados de 

mexicanos y uno que otro extranjero. Pero dentro de ese grupo de mexica

nos hay que considerar a los de la clase alta o elitista y a los nuevos 

ricos o sean los egresados de cada uno dP .los sexenios -Jean politicos o no. 

Porque la clase rnl?dla cada rJia se reduce más y los que pertenecían a esa 

clase, ahora lo son de la clase baja en virtud de los experimentos de 1970 

a la fecha, mismos qui! sef)uiremos luchar.do por rel)resar a la clase •llf!dia 

y no conformarnos con ilusiones de que "La í-lev1Jluci6n nos hará justicia". 
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Ahora bien, ya que astamos en e~ centro del huracán, nos preguntamos 

l Cómo ss que estamos aquf ? ¿ cómo .'.legamos a esta crisis?. y claDo, las 

respuestas no son fáciles ni much~ menos los remedios, pero algo tendrá 

que hacerse, y las respuestas se,~an salir del subdesarrollo, de la depen

dencia, del atraso y marginacifr1 y de una serie de factores que difÍCilrne!!_ 

te se tratarían en unas cuantws hojas. 

De la economia mexicana lo primero que sobresale os que es subde.;. -

sarrolada y que las misma se desenvuelve bajo el sistema capitalista, es 

decir, en nuestro pals se manifiestan las características generales del ca

pitalismo coma es la producción generalizada de mercancías o sean los pro

ductos a venderse, la existencia del mercado ( la relaci6n entre comprado

res y vendedores ), el usa del din~ro para realizar las transacciones econ.§. 

micas, la existencia de dos clases sociales fundamentales y opuestas como 

lo son los capitalistas y los obreros, el desarrollo de la plusvalía, que -

es el trabajo excedente apropiado por el capitalista, el alquiler o venta 

de la fuerza de trabajo de los obreros, el objetivo principal de los ca

pitalistas es la obtención de ganancias y no la satisfacción de necesida

des sociales. 

Sintetizando lo anterior diremos que los rasgos que sobresalen de 

nuestra economía son el atraso y la dependencia, pero nuestro capitalismo 

no es igual al de los Estados Unidos, ni el inglés y mucho menas el japo

nés, si bien es cierto que todos conforman el bloque capitalista, justa es 

reconocer que cada páís es capitalista con las características propias y 

específicas que hacen que se diferencien unos de otras. 

Ahora más que nunca quedó demostrado que desgraciadamente nuestro -

país es dependiente principalmente de los países desarrollados como lo son 

los Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Alemania, Japón, etc. y debemos 

entender a la dependencia comq una relación de subordinación o sujeción de 

paises que formalmente son independi~nte6. Pero de hecho hay sumisión de 
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ciertos países con respecto de otros. 

Las relaciones de nuestro país con los desarrollados no s~n relacio 

nes de interdependencia, porque ésta implica igualdad de condiciones cosa 

que no ocurre entre las negociaciones de tipos de países. Un buen ejemplo 

serian las relaciones que México mantiene con los Estados Unidos de Arréri

ca, pa1s con quien se mantienen más del 50% del comercio sean irrportacio

nes o exportaciones. Si México decidiera suspender sus relaciones econó

micas con ellos ( los Estados Unidos ), nuestro país dif{cilrnente resisti

ría los efectos; en cambio, si Estados Unidos decide suspender sus rela

ciones con nosotros, el efecto para ellos sería mínimo. 

Es necesario reconocer que ellos ( los pafses desarrolladas ) irrpa

nen " 1 as -reglas del juega" en las diferentes negociaciones que tenemm:¡ 

can ellos. Es par ello que a la dependencia se le ha llamado estructural, 

debido a que abarca todos los ámbitos de la vida económica, política social 

y cultural del país que la padece. 

Concretamente señaiaré algunas de las manifestaciones de la depen

dencia estructural: 

- La penetración de inversiones extranjeras a través de las empre

sas transnacionales. 

- El incremento del endeudamiento externo: r.:omo fueron los présta

mos de diferentes organismos financieros internacionales, duran

te las dos sexenios pasados. 

- La venta de materias ~rimas al exterior y la compra de productos 

industrializados. 

- La imposición de hábitos de consumo como los alimentos 1¡ el al ta 

porcentaje de películas extranjeras exhibiéndose en cines del país. 

- La penetración ideoloógica ¡¡ través del idioma, modas y costum

bres. 
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La compra de tecnología en canciones desfavorables para el país, 

etc. 

El incremento de inversiones extranjeras directas que absorb2n las 

principales empresas del país a través de las empresas transna

cionales. 

El tener que recurrir cada vez en mayor ~roporción al endeudamien 

to externo con condiciones mas ~ravosas oara el pa1s, o al menos 

sujetarnos a sus condiciones cor~ sucede con la famosa Carta de 

Inteoción entre México y el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

y otras tantas con el Sanco Mundial. 

- El aparato productivo del país depende del suministro de insumos 

provenientes del extranjero ( generalmente de Estados Unidos ) PE. 

ra su desarrollo. 

Si bien, la dependencia cultural extranjera es grave a su vez lo es 

la dependencia tecnológica del país, ya cue México corrpra mucha,quizás en 

demasía al extranjero, porque no se produce en el pafs,por lo tanto es ne

cesario importarla, misma que se realiza a través de acuerdas con empresas 

extranjeras que nos proporcionan: Ingeniería básica y de detalle, construc 

ción de plantas industriales, instalación de equipos, tecnología de proce

so, uso de marcas y licencias de patentes, etc. 

Mucha de la tecnología adquirida del extranjero no se adapta a las 

necesidades del país, es decir, resulta in202cuada al tamaño del mercado, 

a la existencia de capital, o bien no existe mano de obra especializada, -

por otra parte, el gasto de investigación nacional representa rrenos del uno 

por ciento del producto interno bruto del país. Los principales comprado

res de tecnología extranjera en México ( y en gra, parte del nuncio) son 

las empresas transnacionales, que importan la tecnología en funcian de las 

decisiones que tome la casa matriz y no de acuerdo a las necesidades del 

país. 
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lambién es necesario reconocer que no todo lo que nos pasa proviene 

del extranjero porque gran parte de nuestro atraso se debe a nosotros rniE_ 

mas al retardar el proceso de desarrollo, ya que se dice que un país es -

económico y socialmente atrasado cuando no ha avanzado su desarrollo, cua2 

do no ha logrado un avance significativo de sus fuerzas productivas que le 

permita resolver los problemas de su creciente población. 

El término país atrasado implica la comparación con otros países 

que están adelantados. La base di¡¡Ja comparaci6n entre ambos tipos de - -

países es el desarrollo: es decir, la posibilidad real de eliminar proble

mas estructurales como lo son el analfabetismo y bajo nivel cultural, el 

bajo ingreso por capital oe la poblaci6n en general, y alta concentración 

del ingreso en pequeños núcleos de personas, el hambre, la desnutrición y 

problemas alimenticios, la falta de servicios de salud v los muy serios -

problemas de vivienda, la carencia de servicios urbanísticos básicos, cons 

trucciones inseguras e insalubres. 

Otras manifestaciones del atraso en nosotros son: la baja participa

ción política de la gente, atraso científico y tecnológico, en fin, el - -

atraso mexicano se evidencia por los bajos niveles de vida de la población 

en general. 

La marginación nos ha afectado y nos seguirá afectando todavía por -

rrucho tiempo ya que a 70 años de la Revolución (?) aún se habla de 18 mi

llones de mexicanos en estado de marginación económica, social, cultural 

y polf tica. 

Si entendemos por mar~inación el vivir con menos del mínimo de sati~ 

factores b~sicos, si existe marginación en el pais, ya que la gran mayo

ría de mexicanos no alean:¡; a cubrir sus nE'cesidades esenciales en la -

alimentación, salud, E'ducación vivienda, vestido, transporte, etc. Los -

principales qrupos de marqinados se localizan en el sector rural de la -

economía, y son los cumpesinos pnbres, Jornaleros al)rícolas v en general 

los trabajadores asalariados del campo, asf como los habitant1"s urbanos -
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que viven en las ciudades perdidas o en los cinturones de miseria estable

cidos alrededor de los núcleos importantes de poblaci6n en el país. 

La única forma de resolver la marginación es logrando el desarrollo, 

para lo cual se debe redistribuir el ingreso en favor de los marginados. 
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PRESIONES Y REPERCUSION~S EXTERNAS. 

México ha vi '.'ido diversas formas de presiones y repercusiones a tra

vés de su vida independiente, ya oean políticas, económicas, sociales y -

culturales; y todas ellas de algún modo nos haQafectado y cambiado o modi

ficado voluntaria o involuntariamente. Pero las que más nos han afectado 

son las de 1970 a la fecha, en el ámbito nacion8l rnincide con el desarro

llo de dos sexenios similares y diferentes a la vez, ambos con repercu-

siones para nosotros los mexicanos y las demás naciones. 

Como ya hemos visto, el sector externo de la economía mexicana está 

formado por el comercio exterior ( importacio:1es y exportaciones ) , las -

inversioneo extranjeras directas, el endeudamiento externo, y por las trans 

ferencias de tecnoloC)Ía 

La evolución del sector externo de la economía mexicana está ligada 

a economfas desarrolladas y las subdesarrolladas. De 1970 a la fecha, - -

nuestro país ha dependido más del exterior, ya sea para promover las expo.E_ 

taciones o para aumi::ntar las importaciones, incrementando las in11i::rsiones 

extranjeras directas, los problemas originados por las transferencias de -

tecnologia, porque si bi~1 H~xlco exporta energ~ticos como los son el pe

tr~leo crudo y el gas y lo hace en grandes cantidades, el problema surge 

en la dependencia del equipo para extraer toda esa riqueza del subsuelo na 

cional, misma que es desarrollada por los países con altos fndices de tec

nología. 

De acuerdo a las publicaciones económicas del 2anco de México, duran

te el periodo de 1970-1981, las exportaciones crecieron a un ritmo de 37.6% 

anual promedio, lo que siqnifica m~s un aumento de precios de los produc

tos exportados que el incremento en el 1Jolumen fÍ:3ico <?xportado, o sea, no 

es que cada vez exportemos más mercancías, sino qui" el pr<:cio de las mismas 

es el que ha crecido en forma espectacular. En 1?! mismo p>"ríodo las irrpoI_ 

taciones crecieron a un ritmo promedio anual de 30.6% que es menor que Las 
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exportaciones, lo que ha ocasionado un déficit crónico de la balanza de -

mercancías, que es la diferencia entre exportaciones e importaciones. El 

déficit de la balanza de mercanclas ha crecido en 26.9% en promedio anual 

durante los últimos once años, lo que representa salida de divisas del -

país, ya que compramos más de lo que vendemos al exterior. 

Si a la cuenta de importaciones y exportaciones le agregamos los -

servicios que intercambiamos con el exterior, el déficit crece notableme!J_ 

~. 

En los primeros cinco años del gobierho de JLP, el déficit acumulado 

en cuenta corriente ( exportación de mercancías y servicios menos irnporti!_ 

ción de rrercanc1as y servicios) fue de 26,678.8 millones de dólares. 

La composición de las exportaciones en los últimos tres años según -

la Secretaría de Progrsmaci6n v Presupuesto fue: 

nera: 

de 75% proveniente de la industria extractiva. 

18% proveniente de la manufacturas y 

7% proveniente de la agricultura v 
silvicultura. 

Pero por otro lado, las importaciones se forman de las siguiente m~ 

de 57% materias primas o bienes intermedios. 

31% bienes de capital y 

12% bienes de consumo. 

Además, en el comercio exterior México ha mantenido constantemente -

un intercambio desigual y desfavorable, ya que los precios de los productos 

que se exportan tienen generalmente precios bajos, en tanto que los produc

tos irrportados tienen precios altos; es decir, el intercambio es desfavora

ble para México, sobrgtodo cuando el principal mercado nutural son los Es

tados Unidos tanto para exportaciones como para importaciones. y para col
mo son ellos los que ponen las condiciones del comercio, sea a nivel de 
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1 gobiernos; estatal, de empresas transnacionales, en fin d1ffcilmente se PE. 

drá efectüar una transacción en donde ellos lleven la de perder, como su

cede con las inversiones extranjeras directas que llegan a nuestro país -

que al invertir obtienen mayores tasas de ganancias aqul que en sus paises 

de origen. Este tipo de inversiones se realiza a través de empresas f ili~ 

les de transnacionales, en empresas privadas o asociándose 80n capital pú

blico. Esta inversión se realiza en los sectores económicos y ramas donde 

existen pocos riesgos y amplias posiblidades de obtener buenas ganancias. 

El Sanco de México en 1979 en una de sus tantas declaraciones se

ñalaba que el 100% de la inversi6n extranjera directa se canalizaba a las 

siguientes actividades: 

el 74.98% a la industria manufacturera, 

8.53% a las actividades financieras, 

8.42% al comercio, y 

8.07% dirigido a otras actividades. 

Esta tendencia de la inversión extranjera directa se ha mantenido, 

destacando la industria y los servicios corno los sectores económicos que 

más inversión absorben. Dentro de la industria destaca la manufacturera, 

especialmente artículos para el hogar y uso personal; del sector servicios 

destaca el comercio, especialmente grandes almacenes y tiendas de autoser

vicios. 

Las actividades a las que no llega al inversión extranjera son: la 

agricultura, la minería, la construcción y otros servicios; sin embargo, 

algunos extranjeros dominan estas actividades a través de otros mecanis

mos como la asistencia técnica, rrestación de servicios, etc. 

Para fines de 1982, el Banco de México señaló que del 100% de es

te tipo de inversiones el 67 .46% provenían de los Estados Unidos, el 15.04% 

de La Gran Bretaña, el 5 • .31% de Alemania Federnl, el t•.24% de Suiza, el 

2.83% de Jap6n, y el 5.12% de otros países. Como se podrá notar los Esta

dos Unidos una vez más sdn la mayoría, en este caso conforman más de las 
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dos terceras partes del total. 

Daspuras de 1945, as decir, una vez transcurrida la época bélica de 

la Segunda Guerra Mundial, se permitió la entraoa masiva de capitales a -

México porque se pensaba que iban a ayudar el proceso de industrialización 

que se iniciaba en México, y a partir de ese mo~ento no se ha detenido la 

entrada de nuevas inversiones a.xtranjerae, aunqu2 es :onveniente aclarar 

que la importancia de las inversiones extranjer2.s di:-ectas no se deben a 

su monto, ya que en conjunto no rebasen el 1D% cel c2~ital total nacional, 

sino el control que ejercen sobre determinadas activijades económicas, y 

a que año con año se han seguido incrementando a ~esar de la ley que regu

la la inversión extranjera desde 1973. 

Los principales problemas que genera la inversión extranjera en -

nuestro país son: 

• Descapitaliza al país, salen más divisas de las que entran por 

concepto de utilidades, regalías, uso de marcas y patentes, etc • 

• No contribuyen a resolver el problema del dese-pleo del país ya 

que utilizan moderna tecnolog 1a ahorrado: a de '"'2no de obra. 

Contribuyen a incrementar el déficit de la balanza de pagos, ya 

que salen más divisas de las que entran. 

La inversión extranjera se realiza princi~alrnente a través de 

las empresas transnacionales que dominan las principales activi

dades económicas del país, con todas las consec~encias negativas 

que ello acarrea. 

Se podr1a decir que las empresas transnacionales san un tipo de 

monopolio que actualmente dominan la vida económica ée los países desarro

llados, así como las mayor parta de los subdesarrolle.::los. Su importancia 

radica en el gran poder económico que concentran. 

Las empresas transnacionales son grandes consorcios organizados 
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internaclonalmsnta por medio da empresas matrices que controlan a truchas -

subsidiarias o filiales qua operan bajo el mismo nombre y con los mismos -

objetivos. A modo de ejemplos se podrian señalar: la General Motors, La 

IBM, al Cocacola, La General Foods, La Nestlé, La Volkswagen, La Mobil y -

Esso, Ciba Geigy, La Hertz, Las cadenas hoteleras Holiday Inn y Weaten In

ternational, en f1n una gran cantidad de empresas extranjeras. Pero el -

verdadero problema de estas empresas radica en el hecho de que sus activi

dades en l·~éxico esttin en funci6n de los intereses de la empresa matriz y 

no de nuestras necesidades. La forma de penetraci6n se realiza a través 

de la inversión extranjera directa mediante tres mecanismos: en forma au

tónoma estableciendo empresas filiales, asociándose al capital privado na 

cional y por último asociándose al capital público. 

Las empresas transnacionales mantienen control mayoritario de las 

siguientes actividades: productos de hule, tabaco, industria automotriz y 

refacciones, productos químicos industriales, farmacia y cosméticos, ali

mentos balanceados, máquinas eléctricas, mecánicas y electrónicas, etc., 

teniendo ?lgunas de ellas el 100% del control del capital como son: La 

Nestlé, Gerber, Carnation,Campbell 1 Ford, Dupont. Uniroyal, Pepsicola, 

Volkswagen, Chrysler, IBM, Colgate Palmolive, etc. 

Otra características de alunos dE ellas, seria que diversifican su 

producto como sería el caso de Nestlé y Pepsicola. 

Como se podrá observar, las presiones y repercusiones por parte del 

sector externo son •r.uy amplias e importantes para la economía nacional, y 

que de algún modo sea directa o indirecto afectan a las empresas pequeiias 

y medianas, ya que si se disminuye? el financiamiento por del sistema ban

cario internacional as1 corno del Fondo Monetario Internacional al Sector 

P6blico, estos a su vez reducirán el financiamiento o ayuda económica a -

los diversos fondas creados para el desarrollo vi tal para la Naci Óri. 
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L A I N F L A C I O N 

La inflación es un fenómeno que se da en casi todos los 

países del mundo ya sea en mayor o en menor grado, y se puede decir que -

es originado por el constante afán de lucro de los inversionistas o capi

talistas mismo que va ocorrpoñado por el aumento sostenido y generalizado

en el nivel de precios. A la inflación se le puede considerar como el re

sultado de la pérdida del equilibrio que puede ser explicado en forma ge

neral según la producción o la circulación. 

- En relación a la producción es un desequilibrio entre la oferta total y 

la demanda total de bienes y servicios, mismo que puede ser originado 

por el exceso de demanda o falta de oferta. 

- De acuerdo con la circulación, la inflación se explica por la pérdida -

del equilibrio entre la producción y el dinero circulante, mismo que a

su vez puede ser originado por el exceso de circulante o a la falta de

producción, es decir, la oferta de los bienes y/o servicios. 

Además del funcionamiento del capitalismo, las causas in

ternas de la inflación en nuestro país son : 

1.- La falta de producción agrícola para satisfacer las necesidades de -

consumo de la creciente población del país, lo que repercute en aume!:!_ 

tos de precios de los artículos de consumo técnico. 

2.- La emisión excesiva de dinero en relación con las necesidades de dis

tribución de la producción, el dinero excedente es lo que hace incre

mentar los precios, porque no se respalda con mayor producción. 

3.- El excesivo afán de lucro o gonacia de los industriales y de los co-

rrerciantes, lo que provoca elevación exagerada de los precios que no

corresponden con los costos reales. 

4 .- La espiral precios-salari.os. Cuando los precios aumentan en forma ge-
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neralizada, se demandan incrementos salariales que provocan nuevos ª.!:!. 
mentas de precias, la cual genera todo un proceso que alimenta la in

flación. 

5.- La especulación, el acaparamiento y el ocultamiento de bienes, porque 

si los inversionistas o capitalistas en lugar de invertir para aumen

tar la producción se dedican a comprar divisas extranjeras (dólares -

generalmente), papel comercial, etc., su inversión es especulativa y

cantribuye a la inflación. Por otro lado las acaparadores y acul tado

res de bienes sabre todo de prirrera necesidad buscan únicamente crear 

una escasez ficticia que provoque aumentos de precias. 

6.- Las tasas de interés hacen que el crédito sea caro y bajen las inver

siones productivas o bien que los inversionistas prefieran tener su -

dinero en el banco. 

7.- Las devaluaciones de nuestra moneda y la inflación misma provocan ma

yores aumentos de precios que incrementan el proceso inflacionario, -

ya que la gente al ver el aumenta de precias incrementa el volumen de 

corrpras, generándose mayor demanda, ante la misma oferta, creando nue 

vo incremento de precios. 

La inflación se mide a través del Índice de precios parque la 

elevación constante y generalizada de precios constituye la manifestación 

más importante de dicho fenómeno. Se considera que na existe la inflación 

o que h¡¡';' estabilidad cwindo las precias no rebasan el 5% en un año. Se 

habla de inflación con incrementos de precias mayores a dicha cifra y de

be preocupar cuando se rebasan el 10%; cuando hay elevación exagerada de

precias, entonces se habli:J de hipBrinfloción e inflación qalopante, o in

flación desbocada QUB ya es rnuy difícil de contener. 

De acuerdo con los datas proporcionadas por Banco de M~xico,

el proceso inflacionario se ha desenvuelto de la siguinete manera: de ---

1958-1970 la inflación P-r<l de 2.5% en promedio anual; dur¡¡nte 1970-1975 -

fue de 13.8% en promedio anual, pero de 1976-1982 el promBdio anual de la 
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inflación fue de 33.4%. 

La ihf~ación a fines de 1982 fue de 98.8%, para los últimos 
días de 1983 fue de 80.8%, y se cree que para diciembre de 1984 será de 
60% aproximadamente. 

La actual crisis en la economía nacional se caracteriza por 
una combinación de estancamiento o recesión con una elevada inflación; es 
decir, estaflaci6n, es un fenómeno relativamente nuevo, que altera el mo
vimiento del ciclo económico, o sea, la crisis, la depresión, la recuper~ 
ción y el auge. 

Antes, cuando había estancamiento no había inflación y aunque 
el crecimiento económico se diera con inflación había creación de empleo 
y la economía marchaba. 

Ahora los problemas se acumulan porque se frena el crecimien 
to económico pero no la inflación, misma que avanza en forma incontenible. 
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LA DEVALUACION DEL PESO Y SUS CONSECUENCIAS: 

Una devaluaclón es la disminución del valor de una moneda 

respecto a otra u otras monedas extranjeras. En el caso de ~·1éxico, nues

tro peso respecto al dólar norteamericano, significa que el peso pierde -

valor respecto al dólar, o sea que habrá que entregar más pesos por un d~ 

lar. A su vez una devaluación de una monE?da significa la pérdida de ca!:!_ 

fianza internacional respecta a dicha moneda, motivando sí es necesario -

la utilización de una moneda interrnediaria para finiquitar las deudas. Pe 

ro el precia de una moneda también depende de la oferta y la demanda que

también operan a nivel de rE?lacianes económicas internacionales, es decir, 

el precia de una moneda aumenta cuando se incrementa su demanda interna-

cianal más allá de su oferta, a bien, el precia de una moneda disminuye -

(se devalúa) cuando disminuye su demanda internacional en relación con su 

oferta. 

Can la anterior se demuestra que la devaluación es un fenó 

mena externo de relación entre dos monedas diferentes de dos países, pera 

las causas de la misma son internas; es decir, la devaluación se debe a -

la forma en que funciona la economía que se va deteriorando. 

La paridad a tipa d e cambio es la relación que existe en

tre una moneda y otra. Es la equivalencia o precio de una moneda respecta 

a atra,y cuando ésta val"Ía, se puede hablar de una devaluación a revalua-

ción. 

Cama la mayor parte de las paises del mundo na existe ya -

el patrón ara, la canf ianza que se le tiene a un país es decir a su mone

da, depende fundamentalmente de su nivel de producción y de precias. 

Una devaluación se realiza básicamente parque las relacio

nes de intercambia de un país can el exterior san desfavorables, la cual

quiere decir que salen más divisas de las que entran, la que se traduce -
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en un déficit de la balanza cornsrcial, generalmente los pa1ses que deva-

lúan tienen déficit en sus balanzas comerciales. 

Ahora bien, cuando nuestrti gobierno devalúa nuestra moneda, 

debemcs de entender que lo que pretende es elimi.nar el déficit de la ba

lainza :;,:mercial mediante los siguientes objetivos: 

- PretE~·jienda incrementa•· las exportaciones, suponiendo que los produc

tos y servicios del país son más baratos para los extranjeros. Va que 

la cli; •aluación trata de increrruntar la competividad internacional ven

dienc: productos más baratos. 

- TambiÉ~ pretende desalentar las importaciones debido a que ahora los -

produ::::s extranjeros son más caros y se preferirá comprar en México,

s! es ~ue se producen. La devaluaci6n favorece el mercado interno. 

- Ccn la :evaluaci6n también se desea detener la salida de capitales del 

país, es decir, trata da desalentar e que dichos capitales se inviertan 

fuera :sl país. 

Trata d; jesalentar la salida de divisas por gastos de turistas nacio

nales e~ el extranjero. 

Obviamente que con la devaluación se acarrean serios pro-

blemas pa~= la economla nacional como sería el increrrento de la deuda e!_ 

terna naci:nal sea del sector público o privado, documentada en moneda -

extranjera. Y en nuestro caso como la mayoría de operaciones son origin!!_ 

daa ccn y :==a los Estados Unidos de Norteamérica, pues nuestra deuda dE_ 

currentada $E;á en US Dólares. 

Con la devaluaci6n se increim=nta el desaliento de importa

ciones da i~swmos necesarios para la producción y de bienes de capital.

También se c;ea la especulación con divisas y satisfactores. 

A su vez origine un au11Ento de la inf leción (de por s! ya-
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seria) causada por el pánico y por especulación. 

Si bien es cierto que las devaluaciones más dolorosas son -

las que hemos tenido Últimamente (1982) también Lo han sido las del pe-

ríodo de Miguel Alemán en 1948, la de Adolfo Ruiz Cortines en 1954 que-

dando la paridad de 12.50 pesos por dólar. Este tipo de cambio se man-

tiene hasta el 31 de agosto de' 1976 (o sean 22 años) cuando es anunciada 

la "flotación" del peso siguiencib instrucciones de Luis Echeverria, y se 

le denominó flotación porque no se fijó_un tipo de cambio estable, ya 

que éste se modificaba de acuerdo a la oferta y la demanda¡ es decir, se 

deslizaba, originando devaluaciones o minidevaluaciones diarias. Para -

diciembre de 1976 la paridad del peso con el dólar estaba en 20.20, para 

diciembre de ·1977 fue de 22 .67, en diciembre de 1979 fue de 22 .81, para

diciembre de 1980 estaba a 26.20, y para diciembre de 1982 existían dos

paridades del dólar, una preferencial y otra general, ambas controladas

por Banco de México. 

FIDEICOMISO DEL PROGRAMA PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 

CAMBIARIOS 

Con la creación del Programa para la Cobertura de Riesgos-

cambiarlos, funcionando a partir del 25 de abril de 1983, y con el esta

blecimiento del fideicomiso que protege en buena medida a la empresas de 

este riesgo y les garantiza a los acreedores extranjeros el pago de los

adeudos (que se registraron antes del 5 de mayo de este año), puede des

lizarse el tipo controlado más aceleradamente sin perjudicar mayormente

ª las empresas con adeudos en el exterior, y con este deslizamiento in-

centivaría a los empresarios mexicanos a exportar en forma permanente y

procurarse divisas para el paoo de su deuda y de sus importaciones. 

El tipo libre para la mayor parte de las irrportaciones que

está hagiendo el sector privado si está fomentando la substitución de al 
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¡?;Ullas compras al extranjero, aunque en estos meses se hayan visto más pro

blemas ele oferta que proyectos tangibles de inversi6n. 

Signo de esta escasez ele divisas es que la cotizaci6n del d6-

lar estadounidense se ha incrementado const<mtemente; y en la zona fronte

riza aceptan la moneda mexicana en las compras de mexicanos en esas pinzas 

de la Uni6n Americana que limitan con nuestro raís así como las casas de 

cambio riel lado estadounidense, y con la subvaluaci6n del peso frente al -

d6lar presenta poco estímulo para los nacionales adquirir bienes, mercan

cías o servicios en el extranjero, provocando con el lo tm grave problema 

para el comercio fronterizo M6xico-Estados Unidos. 

Y por contra, en el lado mexicu10 el turismo, las maquilado- -

ras y las compras de estadotmidenses en tiendas mexicanas están reciclando 

los pesos que ellos han aceptado en las transacciones del otro lado de la 

frontera. 
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C A P I T U L O V I I 

e o N e L u s I o N E s. 

Brevemente hemos visto como el hombre en el devenir del 
tiempo ha evolucionado la actividad financiera encontrando nuevas -
necesidades y buscando las soluciones mediante las leyes, el uso y -

la costumbre, igualmente en el ¿mbito nacional la banca ha sufrido -
cambios desde los inestables años del siglo pasado en los que la ba~ 
ca mexicana tuvo sus inicios ( 1864 ) periodo de gestaci6n de las -

instituciones de crédito caracterizada por la aDarici6n de los Prim~ 
ros bancos de deo6sito y agencias bancarias, así como por la de un -
pequeño número de sociedades financieras e hipotecarias. Posterior-

mente las diversas instituciones bancarias que operaron desde enton
ces hasta mediados de los años 20, encontraron, por propia orienta--. 
ci6n, una estrateqia de ser eficaces mediante su especialización en 
servicios. Esta circunstancia permitió que en 1933 se aprovechara -

para leqislar sobre cada una de las esoecializaciones y regular el -
crédito asf como la liquidez en función de las fuentes de recursos. 
Para los inicios de los años 70 el sector financiero tenia 94 bancos 

de denósito, 77 sociedades financieras, 20 sociedades de crédito hi
potecario, 9 sociedades de capitalizaci6n, 12 almacenes de depósito, 
15 instituciones de fianzas y 3 bolsas de valores. 

Entre los años de 1970 y 1975 surge la etapa de forma-
ción y consolidación de los gruoos bancarios, oeríodo donde se nota 
una clara tendencia hacia la concentraci6n vertical con la aparición 

de grupos bancarios integrados que constan de diferentes combinacio
nes de bancos de deo6sito, sociedades financieras, sociedades hipot~ 
carias, bancos ele capitalización y en algunos casos incluyen almace
nes generales ele depósito, compañías de fianzas e instituciones de -

seguros. 

La aparición de este fen6meno económico dio lugar al 
Decreto del 30 rle Diciembre de 1974, oublicaelo en el Diario Oficial 



del 2 de enero de 1975 en que se reglamentaba la fusión de instituciones 
de crédito, derogando el artículo 2º de la Ley General de Instituciones
de Crédito y Organizaciones Auxiliares y dando origen a la banca múlti-
ple en México. 

Hasta noviembre de 1976, el ~istema bancario se conformaba
por 206 instituciones especializadas, de las cuales 106 eran bancos de -
depósito, 71 financieras o bancos de desarrollo y 25 instituciones hipo
tecarias. Así, de acuerdo a los datos del Banco de México, de las 206 -
instituciones que existían, 155 manejaban menos de mil millones de ;.¡esos 
y 51 manejaban más de mi1 millones de recursos. Pero a su vez la mayor -
parte de las 206 instituciones bancarias tenía su sede operativa o casa
matríz en el interior de la República, sobre todo en lo que se refiere a 
banca de depósito y era el caso que muchas de las financieras también t~ 
nían su base en las ciudades importantes de provincia por lo que, sólo -
un grupo pequeño, tenía su sede en el Distrito Federal. También es de -
señalarse que muchos de los bancos eran propiedad de una sola persona o 
de una familia, empresa o de grupos muy pequeños de accionistas, por lo 
que los consejos de administración de las instituciones bancarias espe-
cial izadas, y sobre todo de las pequeñas, estaban integrados por amigos
de quienes controlaban los bancos. Hasta noviembre de 1976 ese era el -
sitema que prevalecía, el cual era fuertemente presionado por la demanda 
del mercado, motivo por el cual las autoridades deseaban que se ensanch~ 
ran los canales por los cuales fluía el dinero (recursos para el desarr.Q_ 
llo), otorgaron una serie de estímulos a los banqueros para que mediante 
instituciones más poderosas hicieran frente a esa demanda. De esta forma, 
el sistema financiero mexicano estaba formado hasta mediados de 1982 por 
37 instituciones de banca múltiQle de las cuales 30 eran bancos privados, 
3 instituciones mixtas (con participación accionaria del Estado) y 4 ba~ 
cos oficiales. 

También en cuanto a la sede mostraron cambios y si antes la 
mayoría tenía la matriz en el interior del país, para esas fechas 21 ins 
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tituciones de banca múltiole tenfan sus oficinas centrales en la capi
tal del país y 16 en el interior. De las 21 del Distrito Federal 15 -
eran privadas, 2 2ran,mixtas y 4 oficiales. De las 16 que estaban en -
el interior del pafs 15 fueron privadas y 1 mixta. La distribuci6n de

las privadas fueron de 8 en Monterrey, 3 en Guadalajara y el resto re
partidas entre Puebla, Quer6taro u otras ciudades importantes. Obvio -
fue que los nombres de los bancos cambiaron en un gran porcentaje al -

convertirse en bancos múlti11les, de donde de los 37 bancosmútiples --

existentes a esa fecha, 21 ostentaban nombres nuevos, 15 mantuvieron -
su nombre anterior y sólo uno, el Banco Obrero, surgió solo como banco 

múltiple. O sea que de 206 instituciones bancarias especializadas se -
redujo el número a 37 y de estas 21 cambiaron su nonbre. 

Como ya lo mencioné, el concepto de banca múltiple se ori 

gina en la interpretación del decreto 'lUe reformó y adicionó a la ---
LGICOA, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero
de 1975, y Banca Múltiple en aquella sociedad que tenga concesión para 

realizar el ejercicio de la banca de dep6sito, las operaciones finan-
cieras y las operaciones de crédito hipotecario, conjuntamente, así co 
mo las operaciones de dep6sito de ahorro y operaciones fiduciarias. 

O sea que mediante la creaci6n de los bancos múltiples, -
el objetivo del gobierno era el de crear un sistema bancario acorde -
con las necesidades reales del mercado de dinero y caoitales que exis

tían en aquel entonces en México, así como el intensificar la forma
ci6n de instituciones bancarias de tamaño mediano, más solidez y con -
mejores posibilidades de competir con los grandes grupos financieros,
el iminando la piramidación de capitales tan frecuentes entre grupos fi 
nancieros que ya estaban operando. 

Basicamente las ventajas que ofreció la banca múltiple SQ 

bre la banca especializada se pueden concretarse en los siguientes PU!! 
tos: 
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a) Posibilidad de atenci6n a la clientela por medio de una sola perso
na para diferentes servicios que antes tendrían que ser conocidos -
por varias. 

b) La realizaci6n de operaciones en un mismo lugar evitando molestias
al acortar distancia y tiempo en la atención de operaciones banca-
rías. 

c) La difusión de una imagen institucional única oara los servicios 
bancarios ante el público inversor. 

d) Obtención de mejores posibilidades de operación para las instituci.Q. 
nes: a través de mejores condiciones de depósito obligatorio y con
las posibilidades de reducir costos de operación por la eliminación 
de gastos administrativos comunes. 

e) La iniciación de oferta de paquetes integrales de servicios banca-
ríos que necesariamente trae una nueva mentalidad ante usuarios y -
los mismos banqueros y la clientela buscará optimizar en su benefi

cio los servicios recibidos en las instituciones. 

Otro avance imoortante para la banca múltiple fue la con
solidaci6n ( al menos en los bancos más importantes de México } de la
internacional ización, mediante el establecimiento de sucursales, agen
cias y oficinas de representación en los orincipales centros financie
ros del mundo como lo son Los Anc¡eles, Washington y New York en los -
Estados Unidos; Londres, Inglaterra; París, Francia; Tokyo, Japón; Ma
drid, España; Sao Paulo, Brasil; Grand Cayman, Ind. Occ.; Nassau, Ba-
hamas y Singapur. Con ello permitió y aún lo hace el incrementar la -
participación en los flujos de capitales que provoca, en &mbar direc-
ciones, esta internacionalización financiera. 

La diversidad de operaciones que realiza la banca múlti-
p1e, la necesidad de movilizar ágilmente el capital monetario, el pro
porcionar financiamiento o crédito oportunamente, el ofrecer servicios 
financieros profesionales a los usuarios tales como el crédito de ope
raciones en tránsito; crédito para el financiamiento de ventas o sea -
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el descuento mercantl 1; los préstamos sin garantía o préstamos directos 
o quirografarios; préstamos para el fomento o desarrollo {producci6n) -
como lo son los préstamos de habilitación o avío, refaccionarios, créd..i_ 
tos sim~es con qarantfa hipotecaria, hipotecas industriales, agrfcolas 
o ganaderas; los préstamos con garantfa específica como los préstamos -
prendarios, directos con garantía colateral y el financiamiento a la -
distribuci6n; el financiamiento automotriz o crédito automotriz; el cr~ 

dita hipotecario; otras operaciones que implican concesión de crédito -
tales como el crédito comercial, las cartas de crédito documentarlas, -
pagos autorizados; la canalización de créditos proporcionados por con-
dueto de diversos fondos de fomento y garantía. 

Como se podrá observar, la actividad crediticia es el servi 
cio mas importante que proporciona la banca múltiple, ya que la interm~ 
diación financiera es y será su objetivo orincipal aunque la actual ver 
dad es el hecho de la falta de liquidez por la que atraviesan muchos u
suarios de crédito es decir, las empresas que de algún modo se ven impQ_ 

sibilitadas de eliminar su cartera vencida y dado lo frágil de la situ~ 

ción actual la meta es sobrevivir, ahora bien, la meta de la Banca, en
esta época, no es sobrevivir, es mucho más que eso, es contribuir acti
va, positiva, constructivamente, a alcanzar, en el menor plazo posible
la tan deseada y necesaria recuperación económica del país. Porque la -
expansi6n de la economia implica un proceso de actualización o moderni
zación, es decir, las empresas en general tendrán que crear nuevas for
mas, nuevos métodos y sistemas tecnológicos que le permitan elevar y OQ 

timizar su producción, obvio es que cada empresa lo hará en la medida -
posible. Lo anterior significa un cambio en la estructura de la indus-
tria, que durante los próximos años deberá orientarse, cada vez más ha
cia la producción de bienes de ca~ital asimilando, internamente, la tef 
noloqía de las naciones industrializadas. Con ello, desarrollar meca--
nismos de subconcentración que permitan una mayor participación de las
emoresas pequeñas y medianas. 

El crecimiento de la economía y de la empresa también debe 
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rá orientarse al mercado externo, ya que el comercio exterior constitu
ye un elemento importante de influencia en el proceso de desarrollo. 

Por la vía de las importaciones es factible obtener los 
bienes de capital o intermedios que, para nosotros son muy necesarios.
para instalar y poner en marcha un sector industrial que genere aumen-
tos en la ocupación y en el producto. 

Por el lado de las exportaciones, representan ingresos de
divisas que al invertirse permiten ampliar el tamaño de la planta pro-
ductiva de un país, así como financiar parte importante de las compras
al exterior. 

Por otro lado, los actuales estímulos que el Gobierno Fe-
deral otorga a los exportadores, deberán ser aprovechados en toda su -
magnitud, así como los financiamientos proporcionados por el Fondo de -
Fomento a las Exportaciones de Productos Manufacturados {FOMEX). 

En nuestro país se inició la Banca de Fomento mediante la
institución llamada Nacional Financiera complementada con una serie de
instituciones especializadas como el Banco Nacional de Obras, Financie
ra Nacional Azucarera, el Banco Nacional de Crédito Agrícola, etc. Ac-
tualmente, la mayor trascendencia de la banca de fomento se ha tenido -
mediante la asignación de recursos expecíficos que orerados bajo el ré
gimen de fideicomiso tienen una misión concreta para promover el turis
mo, la exportación la pequeña y mediana industria, el equiramiento in-
dustrial, el desarrollo anropecuario, etc. 

Esta operación de fomento se ha acentuado actualmente y ha 
tenido un éxito mediante el procedimiento de banca de primer piso y ba.!! 
ca de segundo oiso. La banca de primer piso opera directamente con el -
público y corre el riesgo de. la recuperación. Las decisiones tácticas -
las toma el banquero que está cerca del cliente y las decisiones estra
tégicas se operan en la banca de segunrlo piso administrada ~or el Go -
bierno Federal: obtiene recursos, fija tasas y plazos y define políti--
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cas concretas. O sea que, el Gobierno Federal, a través del Banco de -
México _v de Nacional Financiera, con el carácter de fiduciarios, ha e~ 
tablecido bajo la fiqura del fideicomiso, varios fonrlos de fomento y -
qarantía creados para coadyuvar al desarrollo económico y social del -
país. Estos fondos funcionan en su mayoría como ba~cos de segundo piso 
mediante el descuento de créditos que la actual banca comercial (naci~ 

nalizada o sociedades nacionales de crédito, La banca nacional tradi
cional o instituciones nacionales de crédito y los bancos privados) -
otorga para financiar el establecimiento, expansión y desarrollo de --
1 as industrias r1ro<luctoras de materias o rimas, de transformación, de -
servicios, turísiticas, del sector ar1ro!)ecuario, o bien oara prestar -
asesoría técnica ~ara el estudio y desarrollo de proyectos, inclusive
su financiamiento. A través del fideicomiso, el Gobierno Federal ha -
establecido una estructura jurídica que le permita alcanzar los fines
de apoyo para impulsar y estimular las actividades económicas priori ti!_ 
rias; esto es, ha destinado recursos económicos para la realización de 
determinados fines 1 icitos, de interés oúblico, con la intervención de 
instituciones fiduciarias. Estos recursos económicos forman el patrimQ 
nio de cada fideicomiso, mismo que se constituye con recursos federa-
les, créditos obtenidos de organismos financieros nundiales, canitali
zación de intereses de los créditos que conceden, etc. 

En el fideicomiso se establece la siguiente interrelación: 

FIDEICOMITENTE 

- FIDUCIARIOS : 

- FIDEICOMISARIOS 

El Gobierno Federal, por conducto de la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Banco de México y Nacional Financiera (fun
damentalmente). 
Los sujetos de crédito integrantes del sec
tor prioritario que satisfagan los requisi
tos establecidos por las reqlas de opera -
ción de cada fideicomiso. 

Es así como a través del FIRA se promueve a la agricultu
ra, a la oanaderia y a la avicultura; con el FONE! se financia el equj_ 
oamiento industrial; con el FOGAIN se otorga crédito a la industria --
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mediana y pequeña; el FONATUR es un apoyo financiero al desarrollo de 
las obras de infraestructura turistica; y como ya lo señalé el FOMEX 
esta orientado a fomentar las exnortaciones de productos manufactura
dos. 

La banca múltiole cuenta con los medios necesarios para
promover el desarrollo del pafs, ya que puede ayudar concretamente al 
comercio exterior mediante los recursos y la asesoría para la exrortE_ 
ción, la importación o ambas cosas a la vez ya que mediante un crédi
to comercial irrevocable documentaría, una cobranza documentaria o -
una situación de fondos se puede fomentar los servicios internaciona
les, siempre y cuando el solicitante del servicio cumpla o cubra con
los requerimientos del Gobierno Federal. 

Por otro lado, si bien es cierto que la banca nacional -
cuenta con lo necesario para ofrecer al empresario, también es verdad 
la terrible situación que prevalece de dos años a la fecha, ya que al 
inicio de 1983, preocupaba el proceso de creciente desintermediaci6n
bancaria que se dio en 1982 pero no fue sino hasta marzo de 1983 cual! 
do el proceso de desintermediación toc6 fondo ya que a partir de en-
tonces aminor6 la tendencia a la baja. También es cierto que la rece
sión y las altas tasas de inflación afectaron el ahorro financiero, -
la captaci6n se recuperó durante 1983 debido a la política de tasas -
de interés y a una mayor confianza. 

El financiamiento bancario tampoco fue muy activo, debi
do a la recesión y a los altos niveles de las tasas de interés actí-
vas. Esta variable empezó a mostrar alguna recuperación hacia finales 

del año. 

En lo referente a la reestructuración del sistema banca

rio y con la finalidad de conseguir mayor eficiencia en la prestaci6n 
del servicio de intermediación financiera, el 1° de enero de 1983 en
tró en vigor la Ley Reglamentaria del Servicio Público de üanca y Cré 
dito. En ella se establece que esos servicios serán prestados por íns 
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tituciones constituidas como sociedades nacionales de crédito, en los 
términos de dicha ley, y por las constitu1das por el gobierno como -
instituciones nacionales de crédito. 

La ley señala que el capital de las sociedades naciona-
les de crédito debe quedar representado por certificados de aporta -
ción patrimonial que se dividirán en dos series. La serie A represen
tada 66% del capital y sólo podrá ser suscrita por el Gobierno Fede-
ral. La serie B representará el 34% restante y podrá ser suscrita por 
el propio Gobierno Federal, por los gobiernos estatales y municipales, 
por organismos y empresas del sector ~úblico y por cualquier persona
ffsica o moral de nacionalidad mexicana. La mi~na ley establece que -
salvo el Gobierno Federal, ninguna nersona física o moral podra adquj_ 
rir certificados de la serie B por más de 1% del canital de la soci~
dad. La administración de las sociedades nacionales de crédito estará 
encomendada a un consejo directivo y a un director general. En el ar
ticulo segundo transitorio se anuncia que el Gobierno Federal trans-

formará también las instituciones de banca mixta en sociedades nacio
nales de crédito. Igualmente se prevé la reestructuración de las ins
tituciones nacionales de crédito, asi como la eliminación de los fi-
deicomisos de fomento que duplicarán funciones. 

Para una mejor coordinación de funciones, el Fondo de Fo 
mento a la Exportación (FOMEX) que estaba constituido en el Banco de
México fue trasladado al Banco Nacional de Comercio Exterior, y como
resultado de la transformación de las instituciones privadas y mixtas 
en sociedades nacionales de crédito y de la reestructuración del sis
tema bancario, se redujo el número de instituciones de 60 a 29. Se r~ 

vacó la concesión a 11 bancos esoecializados y caaitalizadores y 20 -
instituciones se fusionaron con 12 de las sociedades que conforman el 
nuevo sis tema. 

Es conveniente volver a señalar que durante 1983 la nue
va banca y los fideicomisos de fomento incrementaron la derrama de -
crédito selectivo. Los apoyos se otorgaron a los sectores a~ropecua--
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ria , industrial, comercial y cooperativo; a la aplicación de la infr.!!_ 
estructura turfstica; y a la construcción de vivienda de interés so--
cial. Por encima de sus programas ordinarios, algunos fondos intensifj_ 
caron su aooyo a empresas con problemas de liquidez, con lo que se pu
do atender a las insuficiencias de capital de trabajo y a la consolid-ª. 
ción de pasivos de corto plazo. En estas tareas participaron FIRA, --
FONEI y FOPROBA del Banco de México, y FOGAIN de Nacional Financiera.
Se adecuaron las reglas de operación de los fondos, sus esquemas de t~ 
sas de interés activas y sus programas de garantías y asistencia técnj_ 
ca se ampliaron. 

Todas estas medidas surgieron a raíz de la crisis de 1982 
ya que de acuerdo a las estimaciones preliminares del Instituto Nacio
nal de Estadistica, Geografía e Informática, indican que el Producto -
Interno Bruto a precios constantes cayó 4.7%, o sea que 1933 fue el s~ 

gundo consecutivo que registró una disminución del PIB. La inflación.
medida por el Indice Nacional de Precios al Consumidor de diciembre, -
fue casi de 81'.;. El aumento nromedio de este indice entre 1982 y 1983-
fue de 101.93. Como es natural, en un proceso de ajuste a una crisis de 
proporciones tan grandes como la sufrida, la evolución de alguna varia 
bles económicas importantes resultó distinta de lo previsto. 

Una de las manifestaciones de la crisis financiera de fi
nes de 1982 y gran parte de 1983 fue la interrupción del flujo de cré
dito externo al país, principalmente al sector privado. Aunque muy le.!! 
tamente esta situación se comenzó a superar gradualmente durante 1933, 
conforme avanzó la reestructuración de la deuda pQblica y parte de la
privada, esta última a través del Fideicomiso para la Cobertura del -
Riesgo Cambiaría (FICORCA). 

En 1983, la política monetaria nacional se orientó a con
trolar la liquidez de la economía y a revertir el agudo proceso de des 
intermediación financiera ya ·antes señalada, ~ara lograr el primer ob
jetivo era indispensable que la corrección de las finanzas públicas -
orocediera de manera firme e ininterrumnida, ya que por su elevado mo~ 
to los déficit núblicos del pasado se habían venido financianrlo en for 
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ma inflacionaria. A su vez la polftica cambiaria de la nueva adminis
tración se fijó como objetivos principales normalizar las operaciones 
cambiarias, reconstruir las reservas internacionales del Banco de Mé
xico, v lo(Jrar un ti:m de cambio realista que permitiera recuperar la 

competitividad internacional del~planta productiva del país. También
uno de los objetivos orincinales de la oolftica cambiaria en 1983 fue 
desalentar las imaortaciones y promover las exportaciones. La carga -
de la deuda externa y la dificultad rle contratar financiamientos ex-
ternos adicionales hacfan imrrescindible un superávit en la balanza -
de mercancías. 

El comportamiento de la balanza de papos durante 1983 se 
puede entender por la conjunción de diversos elementos: un aumento -
sustancial en el ahorro interno como consecuencia del peso, el con--
trol de cambios, la recesión económica, la reestructuración de la deu 
da externa püblica y privada, y las disminuciones en las tasas de in
terés internacionales y en el precio mundial del petróleo crudo. 

En lo tocante a las condiciones externas, es bueno recor 
dar que los años de 1980, 1981 y 1982 fueron realmente difíciles para 
todo el mundo y no fue sino hasta 1983, que la economía mundial come.r:.i 
zó a mostrar señales de recuperación, al revertir la tendencia recesi 
va del año anterior básicamente. Los países industriales crecieron aj 
rededor de 2.3%, mientras en 1982 habían re(Jistrado una liqera con--
tracci6n de 0.1%, y en los dos años anteriores tasas anuales promedio 
de crecimiento de 1.5~. La recureración se manifestó principalmente -
en Estados Unidos, Canadá y el Reino Unido, mientras que en el resto
de los países eurooeos y en Jap6n fue más 111odesta, o sea que durante-
1983 estos paises looraron bajar su inflación considerablemente, aun
que en siete naíses principales r2rsistió el problema del desempleo, 
que aumentó de una tasa de si:, en 1982 a 8.3',Y. en 1983. 

Los países en desarrollo continuaron haciendo frente a -
graves problemas en su sector externo, así como a serias dificultades 
económicas internas¡ en particular, los paises en desarrollo no petrº 
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leras (entre los cuales, de acuerdo a clasificaciones internacionales.
se incluye a México) han sido los más afectados por la recesión mundial. 

En años recientes, los ~aíses en desarrollo no petroleros
han hecho frente a condiciones externas adversas, que incluyen el abati 
miento de sus exportaciones, el encarecimiento de sus importaciones, el 
deterioro en sus términos de intercambio y altas tasas de interés para
el servicio de su deuda externa. 

Para colmo de males, el mercado petrolero mundial se debi
litó en 1983. La cafda de la demanda de petróleo continuó a principios
del año', pese a la disminución en su precio. El precio oficial del cru
do (árabe ligero) pasó de 34 a 29 dólares el barril en el mes de marzo. 

Para México desde principios de 1982, el ritmo de la acti
vidad industrial comenzó a desacelerarse, y al comenzar el segundo se-
mestre se observó una caída de la producción en términos absolutos, --
que se agudizó en los últimos meses del año. Todo esto como resultado -
de una menor demanda y de la falta de insumos de importación. Al final.i_ 
zar 1982, el país afrontaba la más grave crisis económica y moral por -
su alto grado de corrupción. 

Todo lo anterior nos hace suponer un mayor esfuerzo por -
parte de todos los mexicanos para así poder superar la profunda crisis
en que vivimos y rogar a Dios que nos ayude en lo que falta de este ---
1984 y los siguientes años, para que México siga existiendo. 
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ABC <le las Exportaciones 

Aspectos Econ6micos como reportes, panoramas y comenta-
rios (Diversos). 
Publicaci6n Mensual al Personal 
Crédito, Instrucci6n Programada 
Guía de Servicios Bancarios 

BUSINESS TRENDS "Análisis Econ6mico Para la Direcci6n de Em

presas" 
Diversos Fascículos 

CALVO MARROQUIN OCTAVIO y 

Derecho Mercantil 

CAVAZOS SERRANO ALEJANDRO, LIC. 
Estructura y Desarrollo de los Sistemas Fin-anc.:i.~-ros Nacional 
e Internacional (E. Finanzas). 

C·::H.1:CCION FINANZAS; FACULTAD DE CONTADURIA Y ADIHNISTRACION, 
UNAM. 
Apuntes de Finanzas 

COMISTON NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 
Banca Múltiple; Primer Ciclo de Conferencias de Alto Ni-

vel. 
Boletín de Informaci6n Estadística Oportuna 
Boletín de Indicadores Financieros de Sociedades Naciona· 

les de Crédito 
Boletín de Indicadores Financieros de Banca M6ltiple 
Oficios y Circulares (Diversos) 

CREEL DE LA BARRA ENRIQUE, LIC. 
Historia de la Banca en México 
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E.JECUTIVllSDE FINANZAS 

Conceptos de Diversas Publicaciones 

EXPANSION 
Conceptos de Diversas Publicaciones 

FARIAS GARCJA PEDRO C.P. y D. PEREZ MURILLO JOSE C.P. 
Avance objetivo de la contabilidad bancaria 

. Introducci6n a la actividad bancaria 

FERNANDEZ ARENAS JOSE ANTONIO 
El Proceso Administrativo 

FERNANDEZ CRUZ LUIS, LIC. (Tesis) 
Algunos Aspectos del Financiamiento a través de los Fondos 
de Fomento. UNAM, F. e; A. (1976) 

FINASA 
Legislación Bancaria Extranjera 
Ley General de Instituciones de Crédito. y Organizaciones 
Auxiliares. 

FLORES ZAVALA ERNESTO 
Elementos de Finanzas Públicas Mexicana~ 

FONDOS DE FOMENTO (Folletos) 
PIRA 
FOGAIN 
FOME X 
FONATUR 
FONEI 

GOLDBERG. JAVKIN RUBEN 
La Banca Intcrnaciona1 

212 



GRAJALES PINA ROBERTO M. (Tesis) 
Los Recursos y el Encaje Legal en los Bancos de Dep6sito. 
Ese. Profesional de Contabilidad y Administraci6n, México, 
D. F. 1977 

HICKS J. R. y HARTA. G. 
Estructura de la Economía 

INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR (HICE) 
Financiamiento a las exportaciones (Folleto) 

EL INVERSIONISTA MEXICANO 
Conceptos de diversos fascículos 

MANAGEMENT TODAY (En Español) 
La Banca en México 

MANERO ANTONIO 
Organizaci6n y Financiamiento de Empresas 

MANUFACTURERS HANOVER TRUST CO., NEW YORK 
El ABC de las Cartas Comerciales de Crédito 

MECANISMOS DEL FOMEX 
En Apoyo a las Exportaciones 

MORENO FERNANDEZ JOAQUIN 
Las Finanzas en las Empresas 

MORENO FLORES EUCARIO, LIC. (Tesis) 
Los Mercados Financieros como Instrumentos de Desarrollo de 
la Empresa. Universidad La Salle M~xico, D, F. 1976 

PAI - Pequeña y Mediana Industria 
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PORRUA COLECCION 

C6digo de Comercio y Leyes Complementarias 

Ley General de Socíedadcs Mercantiles 

. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

PINTAOO !UVERO JOSE 

La Raz6n de ser de la Banca Múltiple 

PORRAS Y LOPEZ ARMANOO 
Derecho Fiscal 

PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL 

REYES PONCE AGUSTIN 

Adrninistraci6n de Empresas (1 y 2) 

SALDMA /\LVAREZ JORGE 

Manual del Funcionario Bancario 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Diversos Acuerdos, decretos y circulares 

V. PEREZ SANTIAGO FERNANTO 

Síntesis de la Estructura Bancaria y del Crédito 

VAZQUEZ Al.J\i'IIS GREGORIO 

Características y Perspectivas de la Banca Múltiple en México 

WISE SIDNEY Y ORTIZ DIETZ HUOO 

La Nacionnlizaci6n de la Banca 
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